
AÑO CCXVI.=Núm. 120. Lunes 30 de Abril de 1877. Tomo II.=Pág. 309

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE M ISTEO S.

S. AL el R ey (Q. D. G.) y S. Á. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Almería y el Juez de 
prim era instancia de Berja, de los cuales resulta:

Que en $0 de Febrero de 1873 D. Pedro Chacón y Ro
mero, á nombre de B. Francisco Antonio Villalobos, acu
dió al Juzgado de primera instancia de Berja con un in
terdicto de recobrar la posesión de un cortijo sito en tér
mino de la villa de Dalias, del que habia sido despojado 

' por D. Faustino Jiménez Mendiola, encargado de las sali
nas de Roquetas, en nombre de los dueños de estas:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del despo
jante, el Juez dictó auto restitutorio, que fué notificado á 
D. Ramón López Falcon, como dueño en unión de los de-' 
más consocios de las expresadas salinas, el cuál acudió á 
la Administración económica de la provincia para que, 
ampliando la solicitud que presentaba con los datos que 
estimara oportuno, se le diera el curso conveniente á fin de 
que se requiriera de inhibición al Juzgado, por tratarse de 
la designación de una finca vendida por el Estado, asunto 
de que correspondía conocer á la Administración:

Que se unió al expediente gubernativo un testimonio 
del acta de posesión de las expresadas salinas, que tuvo lu
gar en 24, 2o, 28 y 27 de Mayo de 1872, en donde consta 
la demarcación del perímetro que comprende el terreno 
vendido por el Estado á Falcon y demás socios, y los puntos 
donde se colocaron los hitos ó mojones:

Que practicado un reconocimiento sobre el terreno con 
presencia de los antecedentes expuestos, el perito agróno
mo hizo constar en su informe que los mojones destruidos 
por el Juzgado a! llevar á efecto el auto restitutorio son 
los mismos que habia fijado el Comisionado por la Hacien
da para dar la posesión á los compradores del terreno de 
las salinas:

Que remitida por el Administrador económico la ins
tancia de López Falcon con la instrucción conveniente al 
Gobernador de la provincia, esta Autoridad requirió de in
hibición al Juzgado, fundándose en que al pedir la posesión 
Yillalobos en el Juzgado de Berja, lo hizo apoyándose en 
que D. Faustino Jiménez sin las formalidades oportunas 
puso mojones, resultando lo contrario de la comprobación 
judicial, toda vez que los que se han destruido son los 
puestos por la Comisión de Ventas; en que no ha habido 

. despojo alguno por parte de Jiménez, puesto que este se 
ha limitado á hacer que se respeten los linderos de las sa
linas, de cuya propiedad ha sido despojado en vez de ser 
despojante; en que la alteración de esta propiedad, que di
mana del Estado, entraña un derecho ineludible para que 
se resuelva toda demanda que como esta afecta á fincas 
procedentes de la Hacienda por la via gubernativa ántes 
de ser admitida por los Juzgados ordinarios; en que al ser 
despojado el comprador de lo que le ha vendido el Estado, 
se constituye una demanda contra la Hacienda que no 
puede admitirse por la via ordinaria sin la justificación que 
expresa el Real decreto de 20 de Setiembre de 1852, y otras 
disposiciones; en que siendo la cuestión de que se tra ta  un 
incidente de la enajenación de la finca hecha por la Ha
cienda, á la Administración toca declarar previamente el 
derecho del dueño colindante; en que si bien es cierto que 
cuando el comprador de bienes nacionales está puesto en

posesión pacífica de lo vendido por la Hacienda, cesa la 
competencia de la Administración para entender en las 
cuestiones que se promuevan con motivo posterior á la 
subasta é independiente de ella, en el caso de que se tra ta  
no es aplicable esta doctrina, toda vez que dimana de la 
subasta la reclamación deD. Francisco Antonio Villalobos; 
y el Gobernador, en apoyo de la anterior doctrina, citaba 
los artículos 96 y 173 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, Real decreto de 20 de Setiembre de 1851, art. 10 
de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850, Real 
orden de 11 de Abril de 1860 y varias sentencias y deci
siones de competencia:

Que el Juez dictó auto declarándose competente; y te
niendo en consideración que el interdicto se refiere á un 
hecho que es posterior al acto de la posesión de los com
pradores de las salinas de Roquetas; que tratándose de un 
atentado cometido por tina ó varias personas que se apo
deraron de lo que otro venía pacíficamente poseyendo, cor
responde conocer del asunto á la jurisdicción ordinaria y 
no á la Administración, porque la reclamación de Villalo
bos no puede ser calificada de incidencia, de la enajenación 
de las salinas, puesto que no dirigiéndose contra la finca 
vendida por el Estado, no pueden afectar á esta los exce
sos cometidos por los rematantes de las fincas enajenadas; 
que planteada la cuestión en los términos que lo ha hecho 
el querellante, no puede ménos de corresponder su conoci
miento á los Tribunales ordinarios, donde pueden obtener 
los querellados completa justicia; que puestos los compra- 

. dores de las fincas vendidas por el Estado en posesión pa-, 
cííica de las mismas, cesa la competencia déla Adm inistra
ción para seguir entendiendo de las cuestiones que puedan 
promoverse con motivo de los actos posesorios que de la 
venta se deriven, sin que la eviceion y saneamiento á que 
•pueda estar sujeta la Hacienda respecto á las fincas ven
didas por la Nación sea bastante para atribuir el conoci
miento de las cuestiones que puedan promoverse á las Au
toridades adm inistrativas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trám ites:

Visto el art. i.° de la Real orden de 20 de Setiembre 
de 1852, que atribuye al conocimiento de los Consejos pro
vinciales, y del Real en su caso (hoy de Estado), las cues
tiones contenciosas relativas á la validez, inteligencia y 
cumplimiento de los arriendos y subastas de los bienes na
cionales y actos posesorios que de ellos se deriven hasta que 
el comprador ó adjudicatario sea puesto en posesión pací
fica de ellos, y al de los Juzgados y Tribunales de justicia 
competentes las que versan sobre el dominio de los mismos 
bienes, y. cualesquiera otros derechos que se funden en t í 
tulos anteriores ó posteriores á la subasta, ó sean indepen
dientes de ella:

Vista la Real orden de 25 de Enero de i849, que decla
ra contencioso-administrativo y de la competencia de los 
Consejos provinciales, y del Real en su caso, todo lo relati
vo á la validez ó nulidad de las ventas de bienes naciona
les, á la interpretación de sus cláusulas, á la designación 
de las cosas enajenadas y declaración de la persona á quien 
se vendió y á la  ejecución del contrato:

Considerando:
1.° Que la cuestión suscitada versa sóbrela designación 

de la finca vendida por el Estado á D. Ramón López 
Falcon y demás consocios, de lo cual corresponde conocer 
á la Administración, miéntras el comprador no esté en 
quieta y pacífica posesión de Ja finca :

2.° Que la posesión dada á ios compradores de las sa 
linas de Roquetas tuvo lugar en 27 de Mayo de 1872 y el 
interdicto fué entablado en 20 de Febrero de 1873, no ha
biendo trascurrido por lo tanto el año y dia desde que se 
dió á los expresados compradores la posesión de la finca:

3.° Que no hallándose López Falcon y consocios en 
quieta y pacífica posesión de las salinas vendidas por el 
Estado cuando se dedujo la reclamación judicial de Villa
lobos, no puede estimarse esta sino como una incidencia 
de la venta, de que sólo corresponde conocer á las Autori
dades gubernativas;

Conformándome con lo consultado por e l ‘Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Admi
nistración.

Dado ón Palacio á catorce de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete. ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ab&I©h í© C á n o v a s  «leí C a s t i l lo .

M INISTERIO DE M ARINA
CIRCULAR.

Excmo. Sr.: En 13 de Junio del año próximo pasado 
se expidió por este Ministerio una Real orden circular 
acordada en Consejo de Ministros y publicada en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  de 18 del mismo, poniendo de relieve los 
incalculables perjuicios que se ocasionaban al desarrollo 
futuro de la pesca, y por consiguiente al de la riqueza p ú 
blica, con la continuación del entronizado abuso de-rtole
rarla, aun cuando fuese con ciertas restricciones y siem pre 
bajo el especioso pretexto de la miseria ocasional de las 
pequeñas poblaciones del litoral m arítim ó y de los num e
rosos brazos empleados en ella, en la crítica é im portante 
época del desove y cria, sabiamente prohibida en absoluto 
en nuestras previsoras Ordenanzas y reglamentos, m ani
festándose entonces la firme resolución del Gobierno de 
cortar tan grave mal de raíz desde el presente año. Y como 
quiera que se acerca el término marcado corno plazo ú lti
mo para una tolerancia que debe cesar por completo y para 
siempre, por exigirlo así el interés bien entendido de esas 
mismas poblaciones del litoral y de esos brazos á cuyo 
próspero porvenir se atiende con esta medida, es la volun
tad de S. M. el R e y  (Q . D. G .) se recomiende al distinguido 
celo de V. E. ordene desde luego á los Comandantes de las 
provincias m arítim as y á los de las Divisiones de guarda
costas de la comprensión de su mando el más exacto cum 
plimiento, en todas sus partes, de la Real disposición que 
queda citada, volviendo á darle toda la publicidad posible 
á fin de que los brazos que se dedicaban fuera de tiempo 
hábil á esas industrias abusivas é  ilegales, puedan con la 
suficiente preparación pasar á ocuparse en otras que estén 
al amparo de las leyes, y por consiguiente bajo la protec
ción de las Autoridades, pues aun dentro de la misma 
pesca existen especies que pueden utilizarse para el con
sumo, ínterin otras se hallan en el desove y cria, delicado 
é importante período de la reproducción que es hasta un 
crimen no respetar; debiendo, por último, advertir á los pes
cadores y armadores que no se adm itirá ni cursará solici
tud, sean cuales fueren los pretextos que se invoquen, que 
tienda en lo más mínimo á desvirtuar esta resolución de
finitiva, que el Gobierno considera salvadora para los in te 
reses del fomento de la pesca, tan lastimados hasta ahora 
por abusos de veda y redes prohibidas que á todo precio 
es necesario atajar, y cuya importancia no hay térm inos 
con que encarecer á V. E.

De Real orden, acordada en O onsejo de Ministros, lo 
digo á V. E., á los fines de su cumplimiento; debiendo exi
gir el recibo á las Autoridades á quienes se com unique esta 
disposición y dar cuenta en definitiva de qu edar cumpli
mentada. D í g s  guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de 
Abril de 1877.

* ANTEQUERA.
Sr. Gapitan general del Departamento de.....
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M I S T E R I O  DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excrno. Sr.: En vista del expediente instruido en esa 

Dirección general sobre formación de la instrucción para 
la administración y cobranza del impuesto del 1 por 100 
sobre el producto bruto de la riqueza m inera, creado por 
el art. 13 de la ley de Presupuestos de 11 de Julio del año 
último, S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo 
informado y propuesto por el Consejo de Estado en pleno, 
se ba servido aprobar el adjunto proyecto de instrucción.

De R-eal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Abril de 1877.

BARZANALLANA.

Sr. Director ereneral de Contribuciones.

ADMINISTRACION PROVISIONAL
P A R A  LA ADMINISTRACION DEL IMPUESTO SOBRE EL PRODUCTO  
DE L A  R IQ U E Z A  M IN E R A , CREADO POR L A  LE Y  DE PR E SU PU ES

TOS DE 2 1  DE JULIO DE 1 8 7 6 .

E x p l i c a c i o n  d e l  i m p u e s t o .

A r t í c u l o  1 .°

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 13 de la ley de Pre
supuestos para el año económico corriente, la riqueza minera 
pagará como impuesto desde 1.° de Julio próximo pasado 
el 1 por 100 de sus productos brutos.

La recaudación y administración se hará por las A dm i
nistraciones económicas de las provincias, bajo la dirección 
de la general de Contribuciones.

A r t íc u l o  8.®

Se entiende por producto bruto de una mina el valor ín
tegro que tengan á 3a boca de la misma los minerales extraí
dos, sin deducción alguna de gastos; y están sujetos al im 
puesto, ya se exporten al extranjero, ya se fundan ó benefi
cien en las fábricas del Reino, ya se dediquen á otras indus
trias, ya, en fin, se almacenen ó depositen.

A r t íc u l o  3 .°

Este impuesto grava directamente el producto bruto de 
toda especie de minas, sin tener para nada en cuenta la na
cionalidad do sus poseedores ó explotadores, é independiente
mente del título de adquisición ó del contrato de explotación 
que aduzcan los unos ó los otros.

A r t íc u l o  4 ®

Todo propietario ó explotador de una ó varias minas, por 
si ó por medio de representante legal, presentará por dupli
cado en la Administración económica de la provincia en que 
radiquen las pertenencias mineras, en los 10 primeros dias de 
cada trimestre, una relación del producto de su mina durante 
el trimestre anterior inmediato.

Esta relación expresará:
1.° La cantidad, clase y ley del mineral extraído.

El precio á que se haya vendido, clase en la boca de la 
mina, ó el valor que se le considera en dicho punto si no se 
lia vendido, ó si se ha trasportado para venderle en otro punto 
ó para exhortarle al extranjero.

3.* El importe del 1 por 100 sobre el valer íntegro, sin de
ducción de gasto alguno, que será la cantidad que el firmante 
de la relación se declara obligado á pagar.

A l pié de la relación declararán de su exactitud, en la parte 
que les conste, la persona ó personas que hayan adquirido los 
minerales para su exportación ó beneficio.

Esta declaración podrá hacerse por medio de documento 
separado de la relación, si el comprador del mineral no tu
viera su domicilio en la misma localidad ó careciere de repre
sentante.

A r t íc u l o  5.®

Si las minas pertenecen á una Sociedad, presentará la re 
lación el Presidente de la Junta directiva, ó quien haga sus 
veces, bajo su propia responsabilidad personal.

A r t íc u l o  6,®

Cuando el obligado á presentar la relación de una mina 
no lo haga en el término prescrito, la Administración enviará 
contra él y á. su costa Comisionados plantones con las dietas 
correspondientes, y le impondrá además un' recargo del SO 
por i 00 de la cantidad que después resulte que debe pagar.

Si el obligado á declarar al pié de la relación ó en docu
mento separado,, según el art. 4°, se negare á hacerlo, pagará 
como multa e l'80 por 100 del impuesto correspondiente á la 
parte sobre que le corresponda declarar.

A r t íc u l o  7.*

El Jefe económico admitirá los dos ejemplares de las re
laciones, y conservará el uno, devolviendo el otro, con su R e
cibí} para resguardo' del interesado.

A r t íc u l o  8.®

E l Negociado correspondiente de la Administración eco
nómica examinará las operaciones aritméticas de las rela
ciones, y  las aprobará ó rectificará, según estén bien ó mal 
hechas, a and o cuenta al Jefe económico.

A r t íc u l o  9.®

Luego que haya sido aprobada la liquidación por el Jefe 
económico, la pasará con un decreto á ía Intervención para 
que cumpla lo dispuesto en los artículos 30 y 31 del regla
mento de Adm inistración provincial de 8 de Diciembre de 
1869; cumplido lo euai, la devolverá á la Sección Adm inistra
tiva, para que se dé aviso al interesado ó á su representante, 
señalándole para que acuda á pagar un término que no podrá 
exceder de 10 dias.

A r t íc u l o  10.
El interesado hará el pago en la Caja de la Administra

ción económica de ia provincia, con las formalidades de ins
trucción.

Si no acucie dentro del plazo señalado, el Jefe económ ico 
le declarara incurso en el recargo del 40 por 100, y  mandará, 
proceder oontm él en la forma que establece el art, í 8.

Comprobacion.
A r t í c u l o  11.

Durante el primer mes de cada trimestre el Jefe econó
mico mandará que se publiquen las relaciones presentadas en 
tres números consecutivos del Boletín oficial de la provincia, 
para que reclame c mtra ellas todo aquel que no las considere 
exactas en cuanto á cantidad, cíase, calidad y precio asignado 
á los minerales.

Dentro de ese mismo período, el Jefe económico pasará al 
Ingeniero Jefe de minas de la provincia todas las relacio
nes presentadas, con el fin de que las examine y diga sobre 
cada una cuanto se le ofrezca y parezca.

El Ingeniero deberá devolverlas informadas dentro de los 
dos meses siguientes.

A r t í c u l o  1 8 .

Todo minero tiene derecho de enterarse de las relaciones 
presentadas por los demás, para observar sobre ellas en la 
forma que estime conveniente el error ú ocultación que se 
haya cometido.

Esta acción debe ejercitarse en el término de seis meses, 
á contar desde la focha de la relación que se trate de re
parar.

A r t í c u l o  13.
La Administración económica deberá además, dentro del 

período de ocho meses, á contar desde el dia en que consten 
presentadas las relaciones, comprobar su verdad por todos los 
medios que la Administración posee, incluso el.de inspeccio
nar los libros de contabilidad y demás del particular ó So
ciedad explotadora de la mina.

A r t í c u l o  14
'Si por el informe del Ingeniero ó por avisos particulares 

ó por cualquier otro medio comprobatorio liega la Adm inis
tración á tener conocimiento, ó al ménos sospecha racional de 
fraude en una relación, siempre dentro de los echo meses que 
fija el art. 13, el Jefe económico formará sin la menor dem ora 
expediente de defraudación con audiencia del interesado, y si 
resulta probada condenará al culpable al pago de la cantidad 
defraudada, y  al cuadruplo de la misma como multa.

Para dicho pago se señalará un plazo de 1 0  dias, y  si den
tro de él no paga se procederá en la forma que establece el 
artículo 18.,

A r t í c u l o  15.
Los Administradores de las Aduanas no autorizarán el 

embarque de mineral alguno sin que préviamente se justifique,: 
por documentos expedidos por los Jefes económicos de las 
provincias en que esté enclavada la mina de que procede el 
mineral, que este ha satisfecho el impuesto.

La misma obligación tienen las personas ó Compañías pro
pietarias de establecimientos de fundición y beneficio de m i
nerales respecto de los productos brutos que se reciban en sus 
fábricas.

La contravención á este artículo será penada con una‘ 
multa, que no podrá bajar del duplo ni exceder del cuadruplo 
de los derechos devengados por el producto bruto fundido ó 
exportado.

A r t íc u l o  16.
Tanto los Administradores dé las Aduanas como los en

cargados de los establecimientos de fundición ó beneficio re
mitirán a la s  Administraciones económicas notas expresivas 
de las cantidades de mineral exportado ó recibido para su 
beneficio respectivamente en cada trim estre, con especifica
ción de su valor, mina de dónde procedían, nombre de los pro
pietarios y residencia habitual de estos.

A  dicha nota se acompañarán las guias ó conduces.
La contravención á lo dispuesto en este artículo será pe

nada con una multa del duplo al cuadruplo de los derechos de
vengados por el mineral.

Finiquito de relaciones.
■ A r t í c u l o  1 7 .

Terminado el plazo que se fija en el art. 13, no podrá en
tablarse gestión alguna de comprobación sobre las relaciones, 
ni continuar las que estuviesen entabladas, si no resultan m é
ritos para considerarlas falsas.

Todas las relaciones sobre que no exista reclamación al • 
guna que ejercitar, ya por aparecer conformes con ios datos 
de comprobación adquiridos, ó que no se hubiere promovido 
todavía gestión para adquirirlos, quedan firmes, y su liquida
ción se tendrá como definitiva; pero respecto á las últimas, 
el Jefe económico, y el Ingeniero en su caso, incurrirán en res
ponsabilidad por no haber cumplido lo mandado en los ar
tículos d i y 13. .

Si al terminar el referido plazo hubiese algunas reclam a
ciones entabladas ó en estado de entablarse por falsedad des
cubierta en las relaciones por consecuencia de su comproba
ción ó por denuncias justificadas, se proseguirán por todos? 
sus trámites para hacer efectivos los derechos y  recargos que 
corresponden á la Hacienda con.arreglo al art. 1 4

Procedimiento contra morosos.
A r t í c u l o  1 8 .

Contra los deudores morosos por este impuesto, bien lo 
sean por i a cuota y los recargos á que se refieren los artícu
los 6* y  40, bien por la cantidad defraudada y por las resul
tas prevenidas en los 14,15 y 1 6 , se procederá en la forma 
establecida ó que se establezca para hacer efectivos los débi
tos por territorial á favor de la Hacienda, y cuando se llegase 
al embargo de inmuebles se embargará en primer término el 
todo ó la parte de la mina de que proceda el débito.

Contabilidad.
. A r t íc u l o  4 9 .

Las Administraciones económicas llevarán la contabilidad 
del impuesto con sujeción á las regias establecidas ó que se 
establezcan por la Intervención general de la Adm inistración 
del Estado, la que formulará los modelos de documentos, y 
facilitará á la Dirección general de Contribuciones los estados 
y  datos que la .misma estime necesarios.

Además de los libros generales que ordena la instrucción, 
llevarán las Administraciones económicas un libro auxiliar, 
en donde abrirán una cuenta corriente á cada una de las mi
nas de ia provincia.

Jurisdiccion.
A r t í c u l o  20.

El Jefe económico resolverá en primera instancia todas las 
cuestiones é incidentes relativos á este impuesto.

De sus resoluciones podrán alzarse ios interesados para

ante el Director general de Contribuciones en el término de 
un mes, contado desde el dia de la notificación.

De las resoluciones de la Dirección podrán apelar para ante 
el Ministerio de Hacienda en el término de dos meses, conta
dos desde el dia de la notificación. De la decisión ministerial 
podrá acudirse á la via contenciosa en el término marcado en 
el Real decreto de 81 de Mayo de 1853, previo siempre el pago 
ó la consignación de la cantidad reclamada.

Madrid 11 de Abril de 1 8 7 7 . = B á r z a n a l l a n a .

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido á consecuen
cia de una instancia de D. Enrique de Calvet y Lara, Ge
rente de la Sociedad mercantil denominada Anglada her~* 
manos, establecida en l;a Garrucha, solicitando que se ha
bilite el punto de la playa de dicho pueblo, frente á la fun
dición de San Jacinto, para el embarque de plomos y para 
el desembarque de minerales y carbones:

Vistos los favorables informes emitidos por el Jefe de 
la Administración económica de la provincia, Adminis
trador principal de Aduanas, Jefe de la Comandancia de 
carabineros y Junta de Agricultura, Industria y Comercio: 

Resultando que. desde largo tiempo se ha venido con
sintiendo efectuar operaciones de comercio por el expre
sado punto, en el concepto equivocado de que pertenecía 
á la jurisdicción de la Aduana de la Garrucha, con lo cual 
se han creado intereses á favor de la Sociedad reclamante: 

Considerando que la fundición de San Jacinto está con
tigua á la última casa de la Garrucha, y que la playa junto 
á la misma puede vigilarse más fácilmente que cualquiera 
otro punto;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por V. E., ha resuelto que se habilite el punto de la playa 
de la Garrucha, frente á la fundición de San Jacinto, para 
b! embarque de plomos y para el desembarque de mine
rales y carbones, con autorización y despacho de la Adua
na de dicha localidad, y bajo la vigilancia del Resguardo 
de carabineros.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 
de Abril de 1877.

BARZANALLANA.

Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. S r .: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
del expediente que ha elevado . V. E. á este Ministerio 
en 16 del. corriente dando cuenta de una consulta promor 
vida por la Administración económica de Almería para 
que se declare si pueden acreditarse á D. Juan Perez Ne
gro, Oficial de cuarta clase de la Sección de Intervención 
de aquella dependencia provincial, los haberes señalados á 
dicha plaza, en atención á que el interesado, si bien no ha 
servido empleo de Oficial de quinta clase, ha exhibido un 
título de Bachilleren Filosofía, expedido por la Universidad 
de Granada; y teniendo en consideración que, aun cuando 
en la regla 2.a del art. 26 de la ley de Presupuestos vi
gente se reconoce con derecho para obtener plazas de Ofi
ciales de segunda clase en la Administración civil y eco
nómica á las personas que tengan título académico de Fa
cultades ó Estudios superiores, esta disposición al hablar 
de dichos títulos se refiere únicamente á los de Licenciado 
y de Doctor de cualquiera de las Facultades que establece 
la ley de Instrucción pública, y á los obtenidos en las car* 
reras especiales de Estudios superiores, S. M. se ha servido 
declarar, de conformidad con el dictámen de esa Inter
vención general, que el título de Bachiller en Filosofía ex
pedido á favor del referido D. Juan Perez Negro no es bas
tante para que pueda legalmente desempeñar el destino de 
Oficial de cuarta clase que le ha sido conferido para aque
lla Administración económica; disponiendo al mismo 
tiempo que este acuerdo se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r id , y sirva de regla general en la aplicación de lo 
preceptuado en la mencionada ley para los demás casos 
análogos que puedan ocurrir.

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Abril de 1877.

BARZANALLANA.

Sr. Interventor general de la Administración del Estado.

MINISTERIO .DE LA  GOBERNACION.

RE AL ORDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer

po ha consultado á este Ministerio lo siguien te:
«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso del Consejo de 

Estado ha visto la demanda cuya copia es adjunta, pre
sentada por el Licenciado D. Luis López Higuera, á nom
bre de D. Pedro Elices, Gobernador que fué de León, sobre 
reintegro á los fondos de la provincia de cierta cantidad 
que por.su mandato fué entregada.á la Empresa del ferro
carril del Noroeste.

Resulta del expediente gubernativo que en orden dic-
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tada por el Poder Ejecutivo de la República en 28 de Fe
brero de 1869 se dispuso que el ex-Gobernador D. Pedro 
Elices reintegrara inmediatamente á los fondos provincia- 
es los 9.922 escudos que mandó entregar y so entregaron 
á  la Compañía concesionaria del ferro-carril del Noroeste 
de España como subvención para la ejecución de las obras 
de la carretera de Brama olas á la Retuerta.

En 6 de Octubre de 1871 acudió el interesado al Mi
nisterio manifestando que había llegado á entender que la 
nueva Diputadon provincial solicitaba que abonase á la 
Empresa del ferro-carril cierta suma, y suplicó que apro
base el expediente de subvención, negando la solicitud de 
la Diputación; y de conformidad con lo consultado por la 
Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado, 
se dictó Real orden en 20 de Febrero de 1875, por la cual 
fué desestimada su pretensión como improcedente, reser
vándole á la vez los derechos que en otra via pudiera u ti
lizar, para lo cual se mandó que se le comunicase esta re 
solución, como la de 28 de Febrero de 1869, si es que no 
se le había dado conocimiento de ella.

En 25 de Junio del expresado año 1875 presentó ins
tancia ai Ministerio y pidió que se sirviera disponer la 
revisión del expediente dispensándole su aprobación , ex
pidiéndose en su vista Real orden en 17 de Agosto de 1875 
por la cual se decidió: .que no habia lugar á la revisión so
licitada, que se estuviera á lo resuelto por la Real orden 
de 20 de Febrero, y en cumplimiento á la misma se previ
niera al Gobernador ele León que comunicase á D. Pedro 
Elices, participando al Ministerio la fecha en que lo veri
ficara, la orden del Poder Ejecutivo de 28 de Febrero 
de 1869,a así como las referidas de 20 de Febrero y 17 de 
Agosto del corriente añ o , á fin de que el interesado pudie
ra  hacer uso de los derechos de que se creyera asistido.

El Gobernador de León en 17 de Setiembre manifiesta 
que se dió traslado al interesado; pero al referirse á las 
fechas de las Reales órdenes, no hace más que una cita 
exacta, y es la correspondiente á la Real orden de 17 de 
Agosto. La Comisión provincial expresa que Elices no pro
puso reclamación contra la orden del 69 en el trascurso de 
tres años, por más que fué citado y emplazado en la G a 
c e t a  y Boletín oficial, pero omite el dia y el número en que 
tuvieron lugar las publicaciones:

En 11 de Marzo de 1876 el Licenciado D. Luis López 
Higuera, á nombre de D. Pedro Elices, produjo demanda, 
presentando copia de la Real orden de 20 de Febrero 
de 1875, con la fecha de 17 de Abril, y el traslado de la 
de 17 de Agosto, con la fecha de 11 de Setiembre", y pide se 
declare nula la orden dictada por el Poder Ejecutivo de 
28 de Febrero de 1869, ó en su defecto que se modifique, 
prévias las formalidades legales; habiendo sentado entre 
otros hechos los siguientes: primero, que la orden del Po
der Ejecutivo de 28 de Febrero de 1869 accediendo á lo 
solicitado por la nueva Diputación de León, no llegó á no
ticia de su parte hasta el año de 1871; y segundo, que la 
Real orden de 20 de Febrero de 1875 se comunicó por la 
Dirección de Administración al. Gobierno de León y por 
este al de Madrid, que la puso en conocimiento de su re
presentado, el 16 de Junio del mismo año.

El Fiscal de S. M. pide que se consulte la inadmisión 
de la demanda.

Vistos el art. 3.° del Real decreto expedido por el Mi- 
misterio de Hacienda en 21 de Mayo de 1853, en que se 
previene que el recurso contencioso deberá intentarse en 
el plazo improrogable de seis meses, contados desde el dia 
en que se haya hecho saber en la forma adm inistrativa á 
los interesados la providencia que le motiva, y el art. 14 
del Real decreto de 20 de Junio de 1858, que hizo exten
siva á todos los Ministerios la expresada disposición:

Considerando que el ex-Gobernador de León D. Pedro 
Elices, al acudir al Ministerio en 6 de Octubre de 1871 m a
nifestó que tenia conocimiento de que la nueva Diputación 
de la provincia se oponia á sus gestiones, pretendiendo se 
declarase que él era responsable del importe de la sub
vención:

Considerando que en el escrito de demanda confiesa 
hallarse enterado en el mismo año de 1871 de la orden dic
tada por el Poder Ejecutivo en 28 de Febrero de 1869, en 
que accedió á lo solicitado por la Corporación provincial:

Considerando que el conocimiento de la resolución que 
manifiesta el interesado no puede ménos de estimarse en 
el cas© actual equivalente á la notificación adm inistra
tiva:

Considerando que esta, sin embargo, ha tenido efecto 
en 16 de Junio de 1875, al comunicarle la Real orden de 20 
de Febrero del mismo año, que contiene el informe de la 
Sección de Gobernación y Fomento de este Consejo, en qué 
se insertó el contexto de la resolución anterior:

Considerando, por lo tanto, que el recurso presentado 
en 11 de Marzo de 1876 ha sido propuesto después de haber 
trascurrido con exceso el término de los seis m eses, ya se 
tome en cuenta la fecha en que supo la decisión, ó sea 
en 1871, ó ya la de 16 de Junio de 1875, en que se le no ti

ficó oficialmente la de 20 de Febrero do este mismo año, 
en que se copió la prim itiva resolución;

La Sala, de conformidad con el Fiscal de S. M., opina 
que es improcedente la demanda incoada por el Licenciado 
D. Luis López Higuera, á nombre de D. Pedro Elices, Go
bernador que fué de la provincia de León, contra la orden 
dictada por el Poder Ejecutivo en 28 de Febrero de 1869, 
como propuesta fuera del plazo legal.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictam en, ha tenido á bien resolver corno en el 
mismo se propone.

De Real orden lo comunico a V. E. para su conoci
miento, el de la Sección y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 8 de Marzo de 1877.

FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: En vista de los informes emitidos por las 

Reales Academias de la Historia y de Ciencias morales y 
políticas acerca de la obra de D. Bienvenido Oliver titulada 
Historia del derecho en Cataluña, Mallorca y Valencia. 
Código de las Costumbres de Tortosa, y cumpliendo además 
dicha producción con las prescripciones del Real decreto 
de 12 de Marzo de 1875 y Real orden de 23 de Junio ú lti
mo, S. M. el R e y  (Q,. D. G.) ha tenido á  bien disponer se 
adquieran por esto Ministerio 300 ejemplares con destino 
á  las Bibliotecas públicas y demás establecimientos de ins
trucción, y con cargo al cap. 22, art, 1.°, del presupuesto 
vigente , partida destinada á suscriciones y adquisiciones.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á  V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Abril de 1877. C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Informes que se citan en la Real orden anterior.
« A c a d e m i a  d e  l a  H i s t o r i a . —  l imo. Sr.: L a  Real  Academia 

de la  Historia ha  examinado el tomo I de la  obra t i tu lada  
H istoria  del derecho en Cataluña , Mallorca y Valencia . Código 
de las Costumbres de Tortosa , y  la  ins tancia  de su  au tor  y  edi
tor, D. Bienvenido Oliver, remitidos por V. I. en 3 de N o 
v iem b re próxim o pasado  á este Cuerpó l i terar io  p a ra  los efec
tos expresados en e l  Real decreto de 12 de Marzo de 1875 y 
Real orden  de 23 de Junio último. Se h a  hecho cargo la Aca
dem ia del plan  de es ta  obra y  de las interesantes  materias  
que abraza.

E l  Sr. Oliver expone la  especial fisonomía y el diverso ca
rácter que en la Corona de Aragón  ofrecieron los puebles de 
lengua catalana y lengua aragonesa, desde la unión del Con
dado de Barcelona con el Reino de Aragón por el enlace de 
D. R am ón  Berenguer IV con Doña Petronila.

Demuestra asim ism o que la  legislación aragonesa, por 
p r im era  vez codificada en las Cortes de Huesca de 424-7, no 
habiendo s ido ley com ún n i  fu n d a m en ta l  de Cataluña, Ma
llorca y  Valencia, apénas influyó en  las  instituciones po lí t i 
cas y  civiles de los pueblos de lengua ca talana,  por m ás  que 
reconozca el au tor  que el Reino de Valencia no conserva en 
toda la extensión de sus an tiguos  límites terr i to r ia les  este 
espír i tu  de origen , lo cual es debido, en su  opinión, á la p r e 
ponderanc ia  del elemento aragonés en la obra de la  conquista 
y repoblación del Reino, y en p a rte  á la apasionada abolición 
de sus fueros privativos, decretada por D. Felipe V al t e r m i 
n a r  la  gue rra  de sucesión.

Pero añade que exam inados  los diversos Códigos, costum
bres y  usos de aquellos pueblos d u ran te  el sigio XIII, d escú -  

I brense en ellos g randes  y  notables analogías, que dem uestran  
! que todos obedecían al misino impulso, que todos pertenecían 

á u n  mismo sér moral,  que v lv ian  con vida propia, que pen
saban  y obraban guiados por inst in tos  y pasiones d e te rm in a
das, desarrollándose dentro de u n a  m ism a atm ósfera  m ora l  y 
física bajo la influencia de idénticas creencias, de iguales in 
tereses, de un  mismo clima, y  de u n a  situación geográfica que 
hace fáciles las  recíprocas comunicaciones: en u na  palabra,  
que tocios esos pueblos, que como sello exterior  é indeleble se 
valen de u n a  m ism a lengua para expresar sus sentim ientos  y 
sus ideas, desde los Pir ineos al rio Segura, y en las islas del 
Mediterráneo, form aban y constitu ían una  verdadera nacio
nalidad.

Pas& después al estudio de los m onum entos  legales fo rm a
dos en Cataluña, Mallorca y Valencia du ran te  el siglo XIII, 
y 'a q u í  en tra  de lleno en el campo de la h is to r ia  y de la c r í 
t ica histórica. Preocupan  desde luego la atención del in v e s t i 
gador dos g randes  hechos: la existencia do vínculos eomunes 
a te s t iguó los  por la identidad do usos, costumbres é in s t i tu 
ciones, y  que entre todos estos vínculos los que más enérgi
camente expresan aquella confraternidad son la lengua y el 
derecho. Dejando á un  lado lo relativo á la  lengua única de 
aquellas  provincias, cuya existencia le bas ta  a f i rm ar  como 
expresión real y  sustan tiva  de la com unidad de los pueblos 
donde se habia, en tra  á ex am inar  la his toria del derecho de 
esos m ismos pueblos, piedra de toque donde pueden ap reciarse  
su v ida ín t im a ,  su propia na tura leza  y todos los accidentes 
que la modifica m

Difícil en verdad advierte que es la e m p r e s a , porque si

bien, dice, de esas provincias de lengua catalana existen h i s 
torias antiguas y m odernas ,  genera les  y p a r t icu la res , se ca 
rece tío una historia g enera l  dol derecho en los pueblos com
prendidos en aquellos territorios. Sus m ismos habitantes van 
olvidando las leyes á que tan tos  beneficios debieron, y los do
cumentos lógales de la an tigua Corona de Aragón, considera
da esta en toda su lati tud desde el P ir ineo al Segura, yacen 
en gran parte sepultados en ios legajos de los Archivos ó a r 
rinconados en los estantes cíelas Bibliotecas. L a  h is to r ia  ge
nera l  de aquella activa y poderosa raza  que desee jas ásperas 
cum bres  ele la Marca Hispánica se extendió ñor toda la costa 
del Mediterráneo has ta  mas acá del cabo de San Antonio, y que 
cruzó el m ar  pa ra  establecerse en las Baleares , no se ha l la  
aun, en opin ión o el autor, d e í i n it i v a m ente escrita, ni t ra za d a  
siquiera con un  criterio superior, la historia de su derecho.

E l au tor  del libro de que se t r a ta  e l ige , por a h o r a , como 
objeto de sus tareas el Código de Tortosa ó sea el Llfime deles  
costums generáis scrits de la insigne ciu tat de Torlosn, p rom u l
gado en la segunda m itad  del siglo X III ,  que es sin disputa, 
según ei Sr. Oliver, el m ás notable entre todos los que han  
producido los pueblos de lengua ca talana ,  y al propio tiempo 
el más original, metódico y completo de cuantos se han  for
mado en Europa duran te  la época l lam ada Edad Media.

P ara  que no cause sorpresa esta calificación tan  encomiás
tica, explica las preeminencias que descubre en el Código do 
Tortosa, hoy casi olvidado, respecto de los o tu  s Códigos c a t a 
lanes m ás celebrados y famosos, como son los Usatges, el 
digo de fueros de Valencia , redactado también en el siglo XIII, 
y la compilación que lleva el titulo de Constituciones de Ca
ta luña , ordenada por p rim era vez por acuerdo de las Cortes 
de Barcelona de 1413.

Legitiman, según él, la preferencia que da al Código de 
Tortosa. las siguientes consideraciones. E ste  Código, aunque 
promulgado para el régimen y gobierno de los hab itan tes  de 
aquella  c iudad y su término, constituidos á m anera  de repú
blica casi independiente de la Corona de Aragón, no es un  
simple fuero municipal semejante  á los que tuvieron o tras  
ciudades de la Pen ínsu la  y de fuera de ella d u ran te  la E d ad  
Media, sino un  Código general que abraza y comprende todas 
las esferas del derecho, el político y  el adm inistra tivo ,  el civil 
y el penal, el m arí t im o y el procesal. E n  los Usatges, Código 
d é l a  sociedad feudal, sólo pueden estudiarse las relaciones '  
entre los señores y los vasallos; en los Fueros de V alenciano  
se encuentra  sino un cuerpo de derecho redactado, teniendo á  
la vista y copiando el de las Costums de Tortosa , y en las 
Constituciones de Cataluña , obra del siglo XV, sólo se advierte  
una compilación incompleta, sobre todo en lo relativo al de
recho civil.

Otras consideraciones, añade, influyen tam bién  en la p r e 
ferencia dada al Código de Tortosa; fué redactado este cuando  
en Cataluña no hab ia  mas Código general que los Usatges, el 
cual sólo convenía á la clase noble ó m ilita r , m ien tras  en las  
demás poblaciones no feudales de Catuluña, Mallorca y  V a 
lencia, no habia  más leyes que privilegios, usos y  costum bres,  
supliendo la  insuficiencia do estas fuentes, ya los Códigos ro
manes, ya las leyes visigodas, y  no pocas veces el derecho 
canónico y las opiniones de los Doctores cuando los tex tos  p o 
sitivos no bastaban.

Porque sabido es que lo mismo en los países ca talanes  que 
en el resto de Europa la sociedad estaba dividida en dos g ran 
des clases,  la noble ó m ilita r  y la m u n ic ip a l , ex istiendo d en
tro de cada una  de ellas cierta comunidad do leyes, co s tum 
bres é instituciones, á pesar de las variaciones aparentes que 
se insinuaban, según los tiempos y localidades. L a  clase m i
li ta r  habia  formulado su  legislación, ya queda dicho cu á l  
era; la otra  clase, la municipal, no alcanzó siempre igual fo r 
tuna ,  por el ais lamiento en que vivia; mas no por eso h a  de 
creerse que en estas localidades m unic ipa les ,  foco y colmena 
de la gente t raba jadora ,  fuese todo confusión, an a rq u ía  y des
orden. E n  medio de la g ran  variedad de legislaciones locales, 
por que todas aspiraron a tener  sus costumbres pr ivativas  y  
su  jus t ic ia  peculiar, se percibe un a  tendencia com ún, un  de
recho gen era l ,  que e ra  el rom ano-gótico  y  canónico, m ás ó 
ménos modificado.

E l  Sr. Oliver manifiesta que lo que escribían en sus cos
tum bres  ó fueros municipales las ciudades y las villas libres, 
no era precisamente ese derecho general y co m ún ,  sino las 
excepciones á ese mismo derecho común y consuetudinario ,  
ó mejor dicho, sus derogaciones parciales. Así explica cómo 
d uran te  el sigio XIIÍ poblaciones tan  im portan tes  como B ar
celona, Lérida, T arragona, Mallorca, y aun  Valencia, pudieron 
v ivir  sin otra legislación que la consignada en sus part icu la
res privilegios; porque si en realidad viv ían  cun tan  reducidas' 
leyes era porque suplían el vacío y  la insuficiencia de tan  
d im inuta  legislación con aquel derecho gen- ral y consuetudi
nario. El único E s tad o ,  dice, la única  ciudad independiente 
que logró codificar toda la leg islac ión , así la consuetudinaria, 
ó común como 'a peculiar o l o c a l , fué Tortosa, escribiendo, 
no un  simple fuero  m un ic ipa l ,  sino un verdadero Código, r e 
dactado con sujeción á u n  ps in  ó método científico, y d e s t in a 
do á establecer, bajo un  criterio superior la organización de 
las ins ti tuciones  políticas , o viles y jud ic iar ias  de u n  Estado .

Tiene este Código el s im u la r  mérito (continúa el Sr. Oli
ver) de haber  sabido ordenar artísticamente- todas  sus dife
rentes reglas y prácticas, y aquella mezcla de leyes y de cos
tum bres,  de e l ementos  nuev->s y  an t iguos  que ex ism au la ten 
tes en xodas las poblaciones no feudales bajo  u n  ideal relativo 
jurídico, adecuado ai estado de c u l tu ra  que a lcanzaba la so 
ciedad civil y no feudai cu oi siglo XIII. S I  Códig'o de las Cos
turas de Tortosa, debe, pues (concluye el Sr. Oliver), ser con
siderado, aunque hecho pa ra  u n  pequeño te r r i to r io , como la 
expresión más exacta del derecha vigente en todas, los p u e -
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bles libres situados desde el Pirineo hasta ios confines del an 
ticuo Reino os V a l e n c i a  con el de Murcia, como la enciclope
dia ju ríd ica del siglo XIII, de aquel siglo tan granae en la 
h isto ria  de la Edad Media y de tocia la humanidad. Así jus
tifica el Sr. Oliver la elección que ha hecho del Código de Tor
tos a para comenzar su im portante tarca.

El tomo objeto de este informe no abraza más que la h is
toria crítica del Código. Pero como antecedente necesario de 
las instituciones que tuvo Tortora en la Edad Media, se tra 
za un bosquejo ó resumen histórico de la época romana y vi
sigoda. Se pasa clespues á h istoriar las vicisitudes de la glo
riosa empresa dé la  reconquista, y los diversos elementos que 
á ella contribuyeron; y al Regar aquí no debe omitir la Aca
demia que es sensible, aun t r a t án do s e  de meros preliminares 
como les del capítulo II, en que se bosquejan la reconstitu
ción de la nacionalidad gótica-rom en a y el carácter y ten 
dencias de-1 condado de Barcelona, que el Sr. Olí ver se haya 
guiado sólo por los datos que sum inistran ios escritores mo
dernos, y no haya aplicado por tanto su recto criterio al exa
men do documentos inéditos que hubieran pedido servirle 
piara esclarecer aquel período. Verdad es que no puede exigír- 
sele tanto en este punto, que sólo toca de pasada, porque no 
es el objeto de sus especiales investigaciones.

Lo que se propone ilustrar es la época posterior, la coexis
tencia de dos instituciones , el Se ñorío feudal y el Municipio; 
la s  enérgicas luchas de ambos poderes, la anulación, á su 
ver, de la Autoridad Real en Tortosa, la época de Ja prim i
tiva redacción de las Cestums de esta ciudad, la reseña del plan 
y distribución de m aterias de este Código, la circunscripción 
territorial á que se extendía, la autoridad y observancia que 
alcanzó y sus vicisitudes hasta el triunfo de Felipe V en Ca
taluña; y por últim o, el paralelo entre sus más importantes 
instituciones y las consignadas en los Condumiers de la Galiu 
meridional y de la región pirenaica, en las costumbres de 
Lérida, Barcelona, Mallorca y fueros tíe Valencia; en los Có
digos romanos anteriores y posteriores á Justiniano ; en las 
colecciones canónicas. Tales son las interesantes m aterias que 
ilustra el Sr. Oliver en los diferentes capítulos de su tomo J, 
teniendo á la vista documentos en gran parte inéditos. De 
este ligero examen de tan nutrido libro se deduce que 3a 
obra que está publicando D. Bienvenido Oiiver merece con 
toda justicia la calificación de importante.

En su virtud, y teniendo en consideración:
1.* Que esta obra es original, de relevante mérito y de 

utilidad para las Bibliotecas públicas:
8.° Que su autor y editor ha cumplido los requisitos que 

prescriben los artículos 8.° y 3.* de la Real orden aclara toria 
de 83 de Junio últim o;

Entiende la Academia que el Sr. Oliver es acreedor por su 
obra á la protección del Estado, suscribiéndose este á la m is
ma por tocio el núm ero ele ejemplares que le perm itan sus 
atenciones.»

Tal es el dictamen de lea Academia, que, de acuerdo de 
la misma, T-ngo la honra de comunicar á V. I., con devolu
ción del libro y de la instancia.

Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid i .e de Febrero 
de 4877,—Pedro Sabau, Secretario.—limo. Sr. Director gene
ra l de Instrucción pública.»

« R e a l .  A c a d e m ia  b e  C i e n c i a s  m o r a l e s  y  p o l í t i c a s . — Exce
lentísimo Sr.: Esta Real Academia, en cumplimiento de la 
orden que le ha comunicado la Dirección general de In s truc
ción pública en 88 de Febrero último para informar al Mi
nisterio Bel digno cargo do V. E. s.Tro la obra Historia id  
derecho e n  Cataluña, Mallorca y Y ahucia, de la que se lia pu
blicado el te ano I, fié digo de las Costumbres i e  Tortom, so
mete al ilustrado criterio de V. E. ti siguiente dictamen:

La obra del Doctor D. Bienvenido Oliver prueba de una 
manera evidente que no han desaparecido de nuestra patria 
Jos estudios serios y magistrales, y que hay todavía escritores 
que, apartándr se de sendas muy trilladas para adquirir ala
banzas pasajeras» ene i erran se en el silencio del bufete, recorren 
Bibliotecas, exhuman textos, coleccionan códices, y embarga
das Jas potencias y sentidos en Ja obra de que se en a moran, 
dan á la eslampa libra- corno ti Código de h s Costumbres de 
Tortosa, tanto en honra propia como del país que, dignifican 
y ensalzan.

Una dificultad grande se ofrecía, sin embargo, para emitir 
el presente informe, consistiendo esta en poder comparar los 
trabajos del Sr, Oiiver con el libro de las Costumbres de Tor
tosa, objeto de su estudio. Por fortuna, se ha podido tener á 
la vista un ejemplar rarísim o, sin portada, de la edición ofi
cial, impresa en aquella ciudad en 1339, y al leer el trabajo 
del Sr. Oiiver, teniendo á la vísta dicho libro, la Academia,ha 
formado la convicción profunda de que el tomo que ha exa
minado es lina do las muy contadas obras de mérito relevante 
que hasta ahora ha podido apreciar la Academia. La notable 
introducción que la encabeza, los catorce capítulos en que se 
distribuye, los apéndices con que justifica puntos discutibles, 
ó hasta ahora poco conocidos, acreditan conocimientos no co
munes, erudición vastísim a, preparación de larga fecha, in 
vestigación ardorosa, sagacidad penetrante, y juicios tan  m e
ditados como atinados y profundes.

Las fuentes del Derecho patrio se enriquecen con la reapa
rición de un Código de la Medía Edad, no sólo desconocido en 
Castilla sino en el Principado de Cataluña, donde los Usatges 
y las Constituciones extendían su acción feudal d la mayor 
parte del territorio, si se exceptúa Tortosa y quizás Cervera, 
cuyos fueros son muy poco conocidos. El mérito del trabajo 
del Sr. Oliver consiste principalmente en deme strar que Tor
tosa no tuvo un fuero más o menos extenso, más ó menos per
fecto, otorgado por los Condes de Barcelona ó los Reyes de

Aragón, sino un verdadero Código formado po.r los ciudadanos 
de Tortosa independientemente de la Señoría que en ella te
nían ia Orden del Temple y la Gasa de Moneada.

Los estudios comparativos que el autor hace con las legis
la d  o n es ro rn a na s , galo -meridionales, las de Cataluña, Mallor
ca, Valencia y la Germánica y Canónica, son de grande esti
mación y valía, dando nacimiento á cuestiones inexploradas, 
y fijan Inatención sobre puntos de vista hasta ahora descono
cidos, siendo de importancia suma el que puede considerarse 
verdadero descubrimiento respecto á las leyes m ercantiles de 
Tortosa, que acaso sirva de base para determ inar la época de 
la aparición del Consulado de mor, que el ilustre Capmani e n 
salzó y glorificó al principio de este siglo como el Código in 
ternacional marítimo del Mediterráneo.

Escrita la obra con método y clasificación modernos, abarca 
el contenido del Código en todos sus aspectos jurídicos, pues 
aunque la distribución de sus rúbricas y títulos no obedece á 
los de la presente edad, tiene sobre la de su redacción forma 
breve y preceptiva, desnuda de ejemplos y causismos que em
barazaban y hacían oscuras las leyes. El estilo es claro, severa 
la forma, adoleciendo el lenguaje de alguna incorrección, nacida 
acaso de la materia que trata leyendo y traduciendo un Código 
en lengua catalana; pero revelando de todo en todo grandes 
cualidades que la Academia se complace en alentar y aplaudir 
para que el Gobierno conceda al Sr. Oliver el premio á que se 
ha hecho acreedor, adquiriendo el mayor número de ejem
plares que permitan los recursos deque pueda disponerse para 
este servicio, porque nunca con mejor ocasión habrán, sido 
merecidamente aplicados.

V. E,, sin embargo, resolverá lo que juzgue m ás acertado.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 88 de Marzo 

de 1877.=Excmo. S r.:= E l Presidente de la Academia, Floren
cio R. Vaám onde.=Por acuerdo de la Academia, el Secretario 
interino, Fernando Alvarez. =  Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento.))

lim o. Sr.: Para juzgar los ejercicios de oposición á 3a 
cátedra de Elem entos de Derecho m ercantil y penal, va
cante en la Facultad de Derecho, Sección del civil y canó
nico, de la Universidad de Sevilla, S. M. el R ey  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien nombrar el siguiente Tribunal: Presidente, 
D. Alejandro Groizard, Consejero de Instrucción pública, 
y Vocales, D. Luis Silvela y de la V illeuze, D. Melchor 
Salvá y Homaechea y  D. Francisco de Borja Palomo, Ca
tedráticos de la Facultad en las Universidades de Madrid 
y Sevilla respectivamente; D. José Manresa, autor de obras, 
y D. Felipe González Vallarino y D. Fernando V ida, Doc
tores en Derecho civ il y canónico.

De Real orden lo .digo á V. I. para su inteligencia y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 81 
de Abril de i 877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha visto  con el ma
yor agrado el donativo que han hecho con destino á B i
bliotecas populares D. Ricardo Márcos Bausá de 20 ejem
plares de cada una de sus obras El Para-rayos , su teoría , 
construcción y emplazamiento  y Guia del contratista de 
obras y servicios públicos, y  el Conde de Premio Real de 85 
de La República de ¡as letras , cuadros de costumbres lite
ra r ia s , 'p o r  Ossorio y  Bernard; disponiendo que, al propio 
tiem po que se hacen públicos estos donativos, se den las 
gracias á los in teresados por su generoso desprendimiento.

Do Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. .muchos años. Ma
drid  88 de A bril de 1877.

C. TORENO.
Sr. D irector general de Instrucc ión  pública.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA SECUNDA.

En el expediente de examen de las cuentas por Ingresos y 
pagos de la Comision-Pagaduría, del Gobierno político de Se
villa, comprensivas desdo L° de Octubre al 31 de Diciembre 
de 1840, que rindió el Comisionado D. Juan 'Pareja;, siendo 
Ponente el Ministro de este Tribunal D. Joaquín Primo de 
Rivera:

Resultando que por mandamiento de esta Sala segunda 
de ü de Julio de 1871 se desarchivaron dichas cuentas para 
que se tram itasen hasta su fenecimiento;.y sujetas á examen, 
aparecieron Jos cargos contenidos en los reparos señalados 
con los números 8.°, 3.° y 5.°, . haciéndose responsable por el 
del 8h al cuentadante ó sus herederos del reintegro de 845 
reales £8 maravedís, equivalentes á 811 pesetas 44 céntimos, que 
aquel se abonó y dató indebidamente por el 3 por 100 de los 
88.187 rs. 88 mrs. que su antecesor D. Domingo de Aciiu le 
entregó corno existencias en metálico en la Comision-Paga- 
duría del Gobierno político; por el. del 3® responsable igual
mente del reintegro ds 700 rs., ó sean 475 pesetas por e f  im 
porte de dos recibos datados en el resumen de pagos de los 
88 últimos dias dei mes de Noviembre , y en el de Diciembre 
por el alquiler del edificio donde se hallaban situadas las ofici
nas del Gobierno pojítico; cuya partida eliminó de dichas 
cuentas la Ordenación de pagos dei Ministerio de la Goberna
ción, mediante á que existiendo las indicadas oficinas en un 
edificio del Estado, no debía satisfacerse cantidad alguna por 
aquel concepto; y por eí del núm. 5.° responsable igualmente 
del reintegro de 7.918 rs.  83 mrs., equivalentes á 1.978 pese
tas 17 céntimos, desechados y dados de baja por la Ordena
ción de pagos del Ministerio de la Gobernación de la cuenta 
del Comisionado-Pagador del mes de Noviem bre, mediante á

que procedía aquella cantidad de obligaciones del ramo de 
Correos y no podían ingresar en la Comision-Pagaduría fon
dos de dicho ramo ni adm itirse en dato:

Resultando que por ignorarse la existencia y paradero de 
les presuntos responsables se les emplazó por la Ordenación 
de pagos por Obligaciones del Ministerio de- la Gobernación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Sevilla 
las dos veces que la ley y el reglamento del Tribunal pre
vienen:

Resultando qüe no habiendo comparecido seles declaró en 
rebeldía, y formalizada censura de liquidación, quedaron sub
sistentes les reparos contra el cuentadante D. Juan P areja ó 
sus herederos:

Considerando que según.las leyes y reglamentos adm inis
tra tivos es responsable el citado Pareja ó sus herederos de la 
suma de 8.364 pesetas 58 céntimos á que ascienden en junto 
las tres mencionadas partidas, máxime cuando la incom- 
parecencia á los llamamientos que se les han hecho por los 
periódicos oficiales, léjos de favorecerles, acusa más su res- 
ponsabil i dad y acrece la legalidad y necesidad de que el T ri-  
buna.l continúe Jas gestiones necesarias; hasta conseguir el in 
greso en las arcas del Tesoro de la expresada Cantidad, de 
'conformidad con lo propuesto por la Sección,

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de 
alcance contra D. Juan Pareja ó sus herederos la de jas 8.864 
pesetas 58 céntimos de que queda hecho m érito, condenándo
les á su reintegro y dejando en suspenso la aprobación de es
ta s  cuentas hasta que aquel se verifique.

Expídase certificación del presente fado, que se rem itirá al 
Ministro Letrado de esta Sala para los efectos del art. 98 del 
reglam ento orgánico: publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; no- 
tifíquese á las pastes ante los estrados del Tribunal ; y veri
ficado que sea, vuelva este expediente á la Sección para los 
demás fines oportunos.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 48 de Abril 
de [877.= Cárlos de Fonseca.—Juan .Alonso.=Joaquin Prim o 
de Rivera.

Pub)icacion.==Lcido y publicado fué el anterior fallo por 
el Excmo. Sr. D. Carlos de Fonseca, Ministro Decano de la 
Sala, en la celebrada en este día, de que certifico como Secre
tario  de la misma.

Madrid 46 de Abril de 4877.—Aquilino García.

ADMI NI STRACI ON. CENTRAL

C O N S E J O  D E  

E S T A D OSecre t a r í a  g e n e r a l .
En virtud de lo dispuesto en el art. 37 de la ley orgánica 

de 47 de Agosto de 4860, y de la autorización concedida por 
orden del Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros de 
84 del actual, se sacan á oposición dos plazas d« Aspirantes 
de este Consejo, dotadas con 4.750 pesetas anuales cada una 
de ellas.

Los ejercicios se Verificarán en la forma establecida por 
los artículos del reglamento interior del mismo Cuerpo que se 
insertan  á continuación:

«Art. 74. El plazo para concurrir los opositores será el de 
un mes, á contar desde el dia en que se pub i que dicho anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; y en este término oeberán los 
interesados presentar su instancia en la Secretaría general del 
Consejo en las horas de oficina, acompañando el título de L i
cenciado en Derecho civil, canónico ó adm inistrativo, de cuya 
entrega se les dará recibo.

Art. 78. En los ocho dias inmediatos siguientes á la te r
minación del mes fijado en el artículo anterior, presentará 
cada interesado una breve disertación m anuscrita y firmada 
sobre cualquiera de los asuntos que atribuye al Consejo el ar
tículo 4o cíe su ley orgánica.

Art. 73. El dia que á cada opositor se designe comparece
rá  este á satisfacer las observaciones y preguntas que se le 
hicieren sobre la m ateria de su discurso en.el espacio de me
dia hora.

Art. 74, Por el resultado del ejercicio prescrito en el a r 
tícu lo  anterior, se determ inará si debe ser admitido el in te
resado al inmediato; y el que quedare excluido no podrá pre
sentarse en las oposiciones ulteriores.

Art. 75. Arios declarados aptos para continuar en la opo
sición, se les entregará en dia prefijado un expediente para 
que en el término de 84 horas hagan su extracto y propon
gan su resolución; permaneciendo incomunicados durante este 
traba jo , si bien facilitándoseles los cuerpos legales que p i
dieren.

Art. 76. El. extracto y proyecto de que habla el artículo 
anterior lo entregará cerrado y sellado cada opositor, aparte 
del expediente, y el dia que se le designe lo abrirá y leerá, y  
satisfará ios reparos que se le opongan.

Acto continuo se sacarán á la suerte 40 preguntas, que lee
rá  el Secretario general y entregará al opositor para que las 
conteste.

Art. 77. Los ejercicios de que hablan los artículos ante
riores serán públicos.

Art. 78. La Comisión de oposiciones form ulará por escrito 
4 0 preguntas por cada opositor que sea declarado apto para 
el segundo ejercicio, las cuales quedarán reservadas en Se
cretaría.

Estas preguntas deberán renovarse en alguna parte para 
cada oposición.

Art. 79. Las Memorias escritas de los opositores circula
rán entre los individuos de la Comisión, y el Presidente de
signará el Consejero que ha de hacer Jas observaciones del 1 
artículo 73, pudiendo los demás dirigir las preguntas que en 
el mismo-se previenen, no pasando de tres cada" uno.

Art. 80. Terminado el ejercicio del artículo anterior, vota
rá  la Comisión por bolas blancas y negras si el opositor ha 
de ser admitido al segundo ejercicio; y el insultado lo hará 
saber de oficio el Si-cretario geneial al interesado.

Art. 81. El expediente de qne trata el art. 75 será exam i
nado por el Consejero de la~ Sección á que corresponda el 
asunto; y el mismo hará, si lo estim a necesario, los reparos 
que expresa el citado artículo.

Art. 88. El dia que designe el Presidente se reunirá la 
Comisión para formar las propuestas. Cada individuo traerá 
escrita la calificación que hubiere hecho de cada uno de los 
opositores en ios tres conceptos de talento, instrucción y apti
tud especial, en los tres grados de sobresaliente, bueno y me
diano, y depositará la calificación en una urna. Las ternas se 
formarán con Jos que obtengan mejor calificación y mayor 
número de votos. En caso de empate decidirá el Presidente, 
expresándose así en la propuesta.

Art. 83. Al elevar ai Gobierno Jas propuestas do que habla 
el artículo anterior, se le dará cuenta ragonada de los diver
sos actos é incidentes de la oposición.
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De esta comunicación se dará conocimiento al Consejo 
pleno.

Art. 84. Durante el año siguiente á cada concurso deberá 
el Consejo proponer para las vacantes que ocurran cu el m is
mo período en la terna ó ternas que corresponda, según ios 
casos, á los opositores que por rigoroso orden de numeración

hayan obtenido en el concurso los puestos subsiguientes á los 
primeros.»

Lo que se pubica  do orden del Exorno. Sr. Presbhmte del 
Consejo, con el objeto de que los que deseen tomar parte en 
las oposiciones puedan presentar sus instancias documenta-

ñus, expresando su domicilio , en el término de un mes, que 
empezará á contarse desde el día en que se publique este
a n u n c i o  en la C a c e t a .

Madrid 27 de Abril de 1877.=E i Secretario general, Pedro 
* de Alad razo.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ireccion general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado. *

Nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta Corte durante la primera decena de Abril de 1877.

¡ nacidos' vivos. U íim  m  VIDA Ó MUERTOS ÁSTES 8E SO INSCRIPCION.
JUZGADOS MUNICIPALES.

LEGÍTIMOS. . NO LEGÍTIMOS. TOTAL LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL
1 TOTAL

US AMBAS CLARIS
V arones. Hembras. tfOTAL. Varones, Hembras. TOTAL, de vivos.

Varones, Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. de muertos.

AiTjdipnoia.. . . . . . . . . . . . . - • • • a . * » . . . . 6 11 17 4 » 4 21 2 1 3 » » * 3 1 24
Hopyio, vista.__ . . . . . .  . . .  . . . . . o ® .•••«.» 45 10 25 6 1 7 32 » B » > 1 1 1 5 33

17Centro. . . 9 7 16 1 » 1 17 i) i) ! » » » > j>
Congreso......................... ................ 10 5 15 ' ' i 2 3 18 1 » 1 » » H f1 1 19

32
45
79
52
37
52

Hospicio. ....................................... .. 9 22 31 » » > 31 1 1 » 9 i
Hospital............................. ............................ 13 22 85

35
4 4 8 43 » i 1 i * J) 2

In c lu s a ...................... 19 16 22 17 89 74 i i 2 2 1 1 ! 5
L a t in a ............... .......................... ................................ 20 19 39 5 6 11

9
50 » 2 2 » B 3 2 i

P a la c io  ......................................................................... 18 8 28 4 5 35 1 1 2 » B » 2
Universidad................................. .. 25 18 43 .4 3 7 50 » 1 1 1 )) í 2

T o t a l e s ...................... m 138 282 ■ 31 38 89 371 6 7 18 4 2
—

6 19 390

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la  
primera decena de Abril de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los  
fallecidos.

FALLECIDOS.

JUZGADOS TOTAL

V A R O N E S . HEMBRAS.
MUNICIPALES. CUS H E  R A S , .

Solteros. Casados. Viudos. T O T A L . | S o l t e r a s . Casadas. Viudas. t o t a l . ,

Audiencia.. . . . ■8 4 -  1 9 9 2 1 12 21
Buenavista.. . . 13 3 17 | 14 6 2 22 39
Centro.............. 7 3 1 11 3 1 3 7 18
Congreso.......... 9 2 ¡1 B 11 5 1 4 ¡ 40 21
Hospicio........... 19 3 1 23 7 » 3 1¡ 10 33
Hospital. . . . . . 20 21 1 6 47 25 7 9 41 88
Inclusa............. 23 3 !i * 26 30 5 2 37 68
Latina............... 2i 3 | & . 26 9 1 » 10 ¡ 36
Palacio............. 25 5 2 32 15 2 5 22 54
Universidad., . 11 4 » i 15 9 4 4 17 32

T o t a l e s  . . 153 M 13 217 126 29 33 188 í 405 j

Madrid 20 de Abril de 1877.,==EI Director general, Feliciano R. de Avellano.

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la primera decena de
Abril de 1877, clasificadas según las causas que las motivaron.

t
FALLECIDOS.

JUZGADOS DE MUERTE NATURAL. f
j BE MUERTE

|NATURAL REPENTINA.

j M MUERTE ■
TOTAL

MUNICIPALES»
E N FE R M E D A D E S 

COM UNES. I

| ENFERMEDADES 
I e PíDÉMICAS V CON VA* 
¡  , OJOSAS.

| V IO LE N TA , HERIDA, 

CAIDA E T S .

e ¡ )a  M i i a a í  B 

| HENIL (V E J E Z ).
« K N H R A L ,

V arones. ; Hembras J Varón es. Hembras.j1 Varones. Hembras. Varones. ] Hembras, Varones. Hembras. Varones. Hembras

Audiencia.. . .  
Buenavista...  
Centro. . . . . . .

' 7 
16 
11

41
18 1 

6

»

»

»  l

■ J
i  ,  |

| . B

»

1

1 1 
*

B

B

»

1
•

1
V

9
17
11
11
23
47
26

42
227

Congreso.. . . .  
Hospicio . . . . .  
Hospital. . . . .  

! Inclusa...........

11
19
42
26

10
10
36
36

»

3  !

4 i
»

'  B i

1  »  1 
j  a  

»

■. ®

¡  1
1  *
g

) )

»

B

B

1
JO

»

»

i
»

B

»

1

B  j
B j

»

1  ü
1 *
¡  O

*

40 
10
41 
37 
10 
99

Latina............ 26 10 B B B B 26
Palacio........ 32 22' B M » B 32
Universidad.. 13 17 B B J» D \ B I1 * B 45

A)rii

17
T o t a l e s . . 203 176 - T - j 6

6
! 1

8

5 1 i 1
3 217 188

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  E S T A B L E C I M I E N T O S  P E N A L E S .

E S T A D Í S T I C A .

M E S  D E  M A R Z O  D E  1 8 7 7 .

C u a d r o  bssíe» .  B .

Movimiento de la población penal.

: Penados A B A T A S . PENADOS EXISTENTES 
EN FIN DE MARZO.

ESTABLECIMIENTOS PENALES.

O)

existentes 
en fín 

de Febrero.

Sentenciados
cíe

primera en- 
irada.

Reincidentes.
Desertores

aprehendidos.

Trasladados 
de otros 

presidios. 
(2)

Devueltos 
por los 

Juzgados.
TOTAL.

Por
traslación
á oíros 

presidios. 
(2)

Por 
traslación 

á los 
Juzgados.

Por
deserción.-

Por
indulto
total.

Por 
cumplimiento 
de condena.

Por
defunción. TOTAL.

Asignados 
al estableci

miento.

En conceeto 
do

deposito.
(3)

De A i c a l a . . .............................
D e A lh u ce m a s ............................
De B a leares ........................ .. . . .
De B u r g o s ......................... ..
D e C o ru ñ a ..........................
D e C e u t a .......................................
D e C a rta g e n a .............................
De C h a fa r in a s .................
D e G ran ada .......... .......................
D e M e lil la ...................... ..............
De P eñ ón  de la  G o m e ra ___
De S e v i l la ....................................
De S a n to ñ a ..........................

i De T a rra g o n a ......................
De T o le d o ....................................
De V a le n c ia ..................................
De Z a r a g o z a ........................ ..
De M adrid  (D e s ta c a m e n to )..

592
61

312
1.281

450
2,367
1.843

75
1.466

345
48

1.046
610
876
470

1.013
1.433

147

27
»

1
32
2

45
52

»

71
»

»

8
12
16
40
36
37 
2

»

»

i)
»

»

»

í)
B

B

I»

2
B

B

B
3

»

»

B

B

D

))

»

i
»

>

»

»

)>

B

B

B

B

»

»

14
1

»

5 
4

B

3 
1
6

»

B

4
5

14
3
1
i

65

b

j»

»
b

»
}>
»
»
»
»
»
»
B

»
»

»

633
62

313
1.3-8

456
2,382
1.899

76
1.543

345
A O

1.058
629
906
513

1.030
1.474

214

5
B

B

5
1

»

4
»

24
2

»

3 
1 
2 .

65
B

4
5

»

1
»

B

B

»

»

B

»

B

»

1
»

B

T»

B

B

»

B

B

B

»

B

B

B

B

»

»

B

B

B

B

B

B

»
B

1
»
14
B

B

3
1

B

B

B

»
3

B

4
B

15
B

B

8
2
8
8
2

47
1

*20
5
4

21
30
37
1

2
»

1
10
B

2
2

B

5
1

B

5
3
1
1
1

10
n

22
B

1
25
3

24 
14 

' 2 
79
5

28
9
7

91
31
55
6

611
62

3t*2
1.293

453
2.358
1.885

74
1.464

340
48

1.030
620
899
422

1.019
1.419

208

L
5

14
10
31
*
B

»

195
»
2

37
91

»

14.435 351 5 1 127 » 14.919 121 2 B 26 209
“  1 402 14.517 420

(1) De hombres.

14.937

(2) Por la comparación de las cifras de ambas casillas se demuestra que seis de los penados trasfer 
se hallaban de tránsito.

(3) Pendientes de destinación.

idos proceden de los que por■ consecuencia de traslaciones acordadas en meses anteriores
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Clasificación de los penados p o r  edades.

ESTABIECÍjjÜÍnTGS TECLES ( i ) .
M enores 

de 20 años

De 20 

á 25.

De 25 

á 30.

De 30 

á 35.

De 35 

á 40.

De 40 

á 45.

De 45 

á 50.

De 50 

á 55.

De 55 

á 50.

De 60 

á 65.

De 65 

á 70.

De más 

de 70.
TOTAL.

Penados 
existentes 

en concepto  
de depósito .

(2!

1 De A l c a l á . .......... . . . . ,  . ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 190 189 97 53 44 30 17 15 3 4 j> 611 »
1 i )e  A lh u c e m a s  , . . . . . . . . . . . . ......................... . . ....................... :)) 8 13 16 3 15 3 5 2 1 » » 62 J)

j De Baleares . .......................... ....................  ................ 43 31 64 66 41 31 89 83 14 6 3 1 318 35
¡ De Burgos ............................................*......... .................. 194 888 816 149 136 96 95 48 20 9 6 8 1.293 5

De Cor uña.. . . . . . . . . . . . . .  ................................... . -18 loo 98 76 4o 24 81 9 7 4 3 1 453 14
86 823 664 485 340 224 182 69 58 23 18 6 8.358 10
87 317 379 398 889 213 107 ■ 89 49 - 47 28 6 1.885 31

| De Chal'arícas................................................................. » 11 9 16 8 5 13 6 4 1 1 74 »
94 263 ■ 481 325 136 6i 68 31 84 10 • ¿0 4 1.464

De M e lilla ......... .. ..................................................... ............................ 16 148 74 30 32 11 11 4 2 1 » ** 340 »
» » 6 11 4 15 3 1 1 1 » » 48
76 198 867 121 71 63 112 74 ¿iKí/¿/ó 84 6 8 1030 •195
29 185- 187 78 66 38 34 81 . 18 7 2 1 620

i De T a r r a g o u a .. . . . ............................... ........................ .................. 26 889 801 106 98 96 59 47 ' 23 41 » 3 899 2
¡ De T o le d o  . ...................... ................... ............................................... 20 70 84 45 63 36 45 32 15 5 4 3 422 37
í De V a le n c ia . ........................... ... .......................................................... 59 830 186 178 110 114 68 40 28 13 2 3 d.019 91

B e Z a r a g o z a .......... .. ........................ ................................................................ 108 361 896 819 141 114 68 53 31 17 6 5 1.419 »
Madrid (Destacamento)......, . ............. . ......................... 6 37 64 40 83 81 19 6 1 8 j> 208 »

73o 8.947 3.184 8.393 1.829 1.249
....

953 583 384 193 87 38 14.517 420

(1) Be hombres.
(2) D in  cla8i.ilcaci.ou das!,a  .su destina, cion definitiva. >

14937

C u a d r o  n ú m .  3 .

Clasificación de los penados po r  estado civil.

Penados
existentes en

! ESTABLECIMIENTOS PENALES (1). SOLTEROS. CASADOS. VIUDOS. TOTAL. concepto
de depósito (2)

De Alcalá........*................................................1----- 317 202 92 641 »
De Alhucemas......................................................... 38 19 5 62 »
De Baleares.............................................................. 139 163 10 312 35
De Burgos................................................................ 651 579 63 1.293 5
De Ooruña........................................................ . 236 201 16 458 14

| De Ceuta...............................3 ................................. 1,365 833 160 2.358 10
; De Cartaerena............................................................ 637 4.461 87 1.885 31
i De Ohafarinas..... ................................................... 39 30 5 74 »

De Granada.............................................. .............. 516 886 118 1.464 »
¡ De Melilla ................................................................ 205 117 18 840 »
, De Peñón....................................... ......................... 31 •14 3 48 »

De Sevilla................................................................ 520 444 66 1.030 195
De San toña...............................................*............. 297 291 38 620 »
De Tarragona.......................................................... 484 384 31 899 2
De Toledo....................................... ........................ 164 228 30 422 37
De Valencia.............................................................. 456 502 61 4.019 91
De Zaragoza...................................................... . 593 759 67 1.419 »
De Madrid (Destacamento)................................... 75 122 11 208 »

... ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ -—' ■ ■

6.783 6.885 869 44.517 420

14.937

(1) De hombres.
(2) Sin clasificación hasta su destinación definitiva.

C u a d r o  n ú m .  4 .

Clasificación de los penados por ilustración , utilidad p a r a  el trabajo y  ocupación .

i ILUSTRACION. UTILIDAD PARA EL TRABAJO APROVECHAMIENTO DE LOS UTILES.

Número -------- — .. . Penados existentes
ESTABLECIMIENTOS PENALES (i). Saben No Ocupados En obras Quedan en concepto de

de penados. leer. saben. Inútiles. Utiles. en talleres. públicas.
sin ocupación.

(2) depósito. (3). i

j De Alcalá................ ................................. ..................... 611 375 236 493 418 » 418 j>
De Alhucemas............. .......... ............................ 62 23 39 15 47 46 1 » !
De Baleares........... ...................................................... .. 348 59 253 22 290 4 » 286 35 |
De Burgos................. ............................... . *........... .. 1,893 566 727 80 1.213 8 75 4.130 5 I
De Ooruña.................................................... . .................... 453 239 214 16 437 298 139 14 |
De C euta......................................................... ............... 8358 633 1.725 363 1.995 77 4.717 201 10
De Cartagena ....................................... ........................... 1,885 4.142 743 71 1.814 667 282 865 31 , 1
De Chafarme s . . .......... ........... •---- *.................................... 74 65 9 24 50 ■» 48 2 I) 9

i De Granada............ . ........... ................................................. 4.464 458 1.006 90 1.374 260 84 4.030 » H
De Melilla............. ................................................................ 340 46 294 » 340 11 312 47 i
De Peñón............................................................ . .............. 48 21 27 6 42 » 34 8 » i
De Sevilla ............................................................................ 1.030 499 531 100 ' 930 12 » 918 195
De Santoña.......... ................................................*............. 620 336 284 32 588 290 : » 298 » 1
De Tarragona....................................................................... 899 210 689 48 851 15 688 148 2 1
De Toledo.............................. .................... ........................ 422 178 250 90 332 » » 332 37

|| De Y ciencia..................................................... *.................. 1.019 273 746 49 970 711 » . 259 91
|  De Z a r a g o z a . . . ...................................... 1.419 €21 798 53 1.366 864 502 1ji De Madrid (Destacamento)...... . ....................................... 208 83 125 » 208 » 193 15

!¡ 14.517 5.821 .8.696
-

1.252 13.265 3.217 3.479 6.569 m  j

145Í7 1
ti) De hombres. s

—......... —  s
(2) De estos, se-emplean Jos' precisos en. los servicios mecánicos de los establecimientos. 1 14.937
(3) Sin clasificación hasta su destinación definitiva. 1 1
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C u a d r o  n ú m . 5 .

Clasificación de los penados por delitos, apreciación de estos en escala de mayor á menor, penas y Tribunal sentenciador.

§ § a f i g ' g  o . s g g g l ' á g  Í SKÍiraclAD0S SENTENCIADOS CON ARREGLO Al CÓDIGO PENAL NIGMTF.
I  5 s ' a S a l S ' S - S f f á S  l ' g  | con arreglo al   • TRIBÜNAL
Z. Z. “ % ■ g —.*> ü = § & ~ í  a " Z ! CODIGO PENAL y ,     , ' :
* Z  6 t  I  “  £ « S =■ % g F 3 ANTIGUA LEGISLA-

ESTABLECIMIENTOS 1 I. f  *  í  ?  I  | |  f  I  I  * : f  I CADESA' | RECLUS10N ”RESimo *“ “»
1 . I  ' ? |  £  |  !  Ts I ° 1 ! : t o t a l. - — ;--- H ^ H a ' a~~............. o'" t o tal. „  "

penales « I  ? e  : S  I  2  &  • £  : : §• | : M i s l  I J  I 5 f  § S  S  §  iPENALE» (1J, • . ; g « : ; ^   ̂ : _  g. ; ; g . o & .g ^  O O O O g ~ ~
* ; • r  ‘ c • • o • ; : • fi 2. 5=3 § 2 ^ • • 2. M i
: : : i i f  i I |  ! : j \ : : j f  f  : f f : f  : : |  i : |  j f

Alcalá.................  185 815 61 52 85 1.9 9 4 - 1  6 8 19 » » 611l » 8 ’ 19 10 » 387 7 » 186 61l' 51 360
A lhucem as....... 37 18 8j » 1 » » » » » » » » » 62| » » 10 28 17 | » 5 2 » » » » » 621 7 5.51
Baleares.............. 270 24 » » » » 10 » » » 8 » » >' 91 t i  » » » * 14 j » 263 1 » 15 » » 19 3!t | 10 302
Búrgos.................  450 588 92 19 35 27 11 4 21 12 34 » » » 1.2931 » » » » » » 81 781 » 30 373 » 28 1.293 232 1.061

i Cor u n a . . . . . . . . .  406 24 * ® 9 »  » 1 6 3  4 » » » 4531 »• » » » 4-7 ¡ ®  3/9 19 2 o 1 »  » 45o 17 436
C e u ta ....   1.415 534 161 85 19 81 ')9 2 6 » »  5 1  » 2.358 1 32 651 766 604 % 213 35 * 14 15 » 25 2.358 538 1.820
Cartagena  1.365 334 48 28 40 10 28 21 2 9 » * » » 1-895 1 29 17 21 264 ¡ » 1.466 79 » 2 4 b 8 1.885 94 1.791
Chafarinas  55 16 » » 1 » 1 » » » » 1 » » 741 » 2 3 14 20 » 29 5 » » 1 » » 74 13 61
Granada ............ 776 412 36 83 26 47 14 43 3 8 2 14 » » i --4641 » » I » 24 » 310 43 * 1.087 1.464 124 1.340
Meliila.................  271 28 38 * 1 » 1 , 1 b > » > » 340 g 34 34 81 71 | b 83 17 6 7 2 ’ » 340 74 266
Peñón ..........  30 12 3 1 1 » » » » 1 » » » » 48 » » 11 14 10 1 5 6 1  » » » » 48 10 38
Sevilla.................  372 331 239 11 22 » 35 2 7 3 7 1 » » 1.030 » » » * 4 ¡ » 267 433 » 125 105 » 96 1.030 236 794
Santoña.   ........  450 124 5 20 6 » 14 » » » 1 » » » 620 » 8 12 b 130 ! ,> 385 52 ® 15 14 3 4 620 27 593
Tarragona  458 296 77 » 32 8 12 » 5 6 » 1 4 »  899 » 1 » » 250 j » 395 191 » 53 6 » 3 899 154 745
Toledo.................  156 146 24 70 14 » » » 3 7 » 2 » » 422 » » » » j » 29 28 4 140 13 » 208 422 30 392
Valencia.............  "437 391 36 111 15 » 4 » 2 12 5 6 » b 1.019 5 51 9 » 7 | » 176 29 b 385 24 » 333 1.019 91 928
Zaragoza.............. 666 501 70 78 44 £8 10 3 16 » * 8 » » 1-449 35 76 21 » 2 I , 183 91 b 460 54 » 497 1.418 122 1.297
Madrid (Destac.0). 119 69 2 9 7 1 1 »  » » »  » » »  208 » » » » » j » 5 3  74  4 122 208 15 193

7.948 4.061 900 567 308 216 169 80 76 67 63 57 5 » 14.517 47 233 768 924 1.442 j 3 4.007 j  1.782 13 j  2.022 663j 3 2.610 J14J517 1.845 12.672

Penados asignados á los establecimientos..............  14.517 (2)
Idem en concepto de depósito..................................    420 (3)

14.937

(1) De hombres.
(2) Clasificados.
(3) Sin clasificación hasta su destinación definitiva.

Cu a d r o  n ú m . 6 .

CAS A-G A LIERA  DE ALCALA.

(Establecimiento penal de mujeres).

ALTAS. BAJAS. j I

EX ISTEN TES • I ¡ EXISTENTES
Sentenciadas Trasladadas Por Por

en fin de Febrero. de primera en- Reincidentes. de TOTAL. traslación ¿ los Por Por cumplimiento or TOTAL. en 34 de Marzo,
trada. los Juzgados. Juzgados. deserción. indulto total. de condena. defunción.

628 21 * b. 649 b » 2 11  ̂ 2 15 634

EDADES.

Menores De 20 á 25. De 25 á 30. De 80 á 35. De 35 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50.. De 50 á 55. De 55 á 60. De 60 á 65. De 65 á 70. De más de 70. TOTAL. J
de 20 años.  i

80 101 144 119 87 75 48 17 14 4 5 » 634 1

|  ILUSTRACION. I UTILIDAD PARA EL TRABAJO. |

de penadas. gaben leer. No saben. TOTAL. |  Utiles. Inútiles. TOTAL,

i 634 205 429 634 " 481 1S3 634
!
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C uadro n ú m . 7.

Contingente de penados dado por las provincias, y  su proporción con los habitantes de cada una.

Gradación. PROVINCIAS.
Número

de
penados.

Número
de

habitantes
PROPORCION. Gradación. PROVINCIAS.

Número
de

penados.

Número
de

habitantes.
PROPORCION.

i Granada. . .  . . . . . 820
713
312
459
686
727
364
313 
346 
684

444.523 Tin nena do mr* rada 542 hahitantes 26
27

B u rgos..................... 338
477

337.432 
i 76.628 
390.565 
299 654 
382.842 
146.292 
185.955 
246.981 
248.502 
344.531 
249.966 

97 934 
269.818 
726.267 
311/158 
557.311 
369.438 
340.244 
540.586 

• 432.516 
237 036 
440.259 
468.705 
162.547

TTv,
Oj Zaragoza................... 390.554

475.141
293.672

548 Hueiva...................
«ju ¿j'ijuaiuv ¿juj. uaua o o  t iiauivctíiuc'»*

nao
3
4

L ogroño....................
Laceres. . .  . . .

561 28
6>9

A licante.................. 390
296
378
438

D 640 N avarra...................
j> u.UüvL

A OA 9
5 M álaga............. 446.659 ' » 651 30 Murcia.............. .. * I.XjxZ

1.013
4.0606 Sevi 1 ía............. 473 920 » 652 31 Segovia.....................

7 T eruel..................... 237.276 )> 652 32 Paiencía................... 173
8
9

Guadalajara............
Ciudad R eal............
Madrid .

204.626 654
717

33
34

V alladolid ... . . . . . . 219
214
199
435

JL.U i O 
A A 99

247.991 Zamora......................
» ±.lZo

1.161
40
41

489.332 )» 719 35 Lérida........................
X

Cuenca ................. 310 229.544 V 740 36 Santander.................
l.OOl
4.629

42 Soria . . . . 194 449.549 » 771 37 Alava......................... 69
460
386
136
237
457
138
212
457

77
124

42
38

»

s
lo
46
17
48
49 
20 
21 
22

Toledo . •. 446 323.782 M 778 38 Baleares ...................
3 .U U U
A CQG

Salamanca ............. 320 262.383 » 820 39 Barcelona.................
l.ooO
1.881
2.287
2.351
2.351 
2.466 * 
2.549 
2.755 
3:078 
3.350 
4.017 
4.277

Alhaeetñ ..................... 238 206 099 }> 866 40 Gerona.......................
Ta r r agón a ............... 359 324.886 » 897 ¿±1 Coruúa. . . . . . . . . . .
Cá diz . . . . . . . . 448 401.700 )) 897 42

43
Orense.......................

A v ila ......................... 485 168.773 1» 912 L e ó n ........................
( ’astellon.............. .... 293 267.134 » 942 44 O vied o...«* ...........
V alencia .................. 663 618.032 » 932 45

46
47

L u g o ..........................
Córdoba................ .... 380 358.657 944 Canarias...................
Badajoz.......... .. 425 403.735 » 950 Pontevedra...............

23
24

Huesca...................... 265 263.230 » 993 48
49

Vizcaya..................... *
A Ime.ría..................... 324 345.450 994 G uipúzcoa............. ..

25 Jaén............................ 364 362.466 » 996
i

15.185
o

15.658.586

(1) Esta cifra la componen . .  
Y añadiendo........ ................

44.554 varones y 634 hembras naturales de las p ro v in c ia s ..,..
j 174 id. y  una id. de Ultramar...........................................................
( 212 id. v dos hembras ex traineros................................... ...............

45.185 
‘472 
' 214

45.571T o ta l  de penados asignados á los establecimientos y  en depósito......................................

Madrid 45 de Abril de 4877 .= El Jefe de la Sección, Joaquín Rubí.==V.® B.°=E1 Director general, Federico Villalva.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

Junta de la Deuda pública.

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en 
este dia para la adquisición de créditos de la Deuda del Te 
soro procedente del personal, consiguiente á lo prevenido eu 
la ley de 31 de Diciembre de 1855.

TIPO Á QUE SE HA VERIFICADO LA SUBASTA CON ARREGLO Á LA

ORDEN DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA FECHA 2 8 DE MARZO

d e  1873: 5 5  p o r  1 0 0 .

Proposiciones presentadas.

IMPORTE CAMBIO. -
SUJETOS N O M I N A L . —

que han hecho las proposiciones. Reg¡a Rs. vn.

D. A. D. Hernández........ 25.000 54*85
D. José D íaz..................... 50.000 54*45
D. Pedro Martinez Indo . 40.000 50
D. José Carrasco.............. ............... 24.177 54*47
D. Teodoro Ram irez----- 4.001*31 50
D. Balbino Fernandez R om ero... 20.000 49*98
El mismo............................ 30.031*42 49*99
D. Segundo de Pineda . . 30.000 50
El m ism o .......................... 24.691*12 49*75
D. José Pedrero................ 40.000 53*90
D. Francisco Jaime......... 268.000 54*90
El m ism o........................... ................... 272.000 54*90
D. Amado López Ezquerrá----- 193.568*74 54*85
D. Eduardo G. de Torres 9.410 50
D. Ignacio Gómez de Salazar . . . . 120.000 52*92
E! m ism o..................... 40.000 51*88

Proposiciones que han sido admitidas.

Nominal. Cambio. Efectivo, j
INTERESADOS. — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Segundo de Pineda. 6.172*78 49*75 3.070‘95
D. Balbino Fernandez 5.000 49*98 2 499
El m ismo....................... 7.507*85 49*99 3.753*17
D. Teodoro Ram írez.. 250*32 50 125*16
D. Eduardo Guillermo

de Torres................... 2.732*50 50 1.176*25
D. Pedro Martinez Indo 2,500 50 1250
D. Segundo de Pineda. 7.500 50 3.750
D. Ignacio Gómez de

Su ¡azar........................ 40.000 51*88 5.188
El m isino........................ 30.000 52*92 15.876
D. José María Pedrero. 40.000 53*90 5.330
D .José Díaz (parte de

42.500 pesetas)--------- 42,372*30 54*45 6.736*82
D. José Carrasco.. . . . . 6.044M8 54*47 3.292*42
D. A. D. Fernandez... 6.230 54*85 3.428*12
D. Amado López E z-

querra......................... 48.392*48 54*85 26.543*11 ¡
D. F r a n c is c o  Jáime ■

(parte de 67.000 pe
setas).. ........................ 40.232*53 54*90 2S.087-66

194.575*14 404.166‘66 ^

Madrid 27 de Abril de 1877.=E1 Secretario, P. O., Eduardo i 
Alvarez Quiñoncs.=V.° B .°= E l Director trenera!, Presidente. f 
Maldonado. ° ' ¡

Estado demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este 
dia para la adquisición de créditos de la Deuda del Tesoro 
procedente del material, con arreglo d lo dispuesto en el a r 
tículo 7.® déla ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción d 
lo prevenido en los 33 al 36 de la instrucción del mismo mes 
y año, confirmada por la ley de Presupuestos de 21 de Julio 
último.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

IMP0RTE CAMBIO.
SU JETO S N O M I N A L .  —

que han hacho las proposiciones. n , 7I nA 1 Reales vellón. Rs. vn.

D. Carlos Clomez Sam per.    3.760 70
D. Estéban Perez..............................  30.000 64*90
D. Juan Antonio P ié ................. . . . .  B.362‘40 67‘50
D. Juan Crisóstomo García  30,000 69*40
D. Abelardo Estéban.     7.520 91
El m isin o ...'   5.073 90

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo. 
INTERESADOS. — -  —

______________________________  Pesetas. P esetas. Pesetas.

D. Estéban Perez   7.500 64*90 4.867*50
D. Juan Antonio Pié 

(parte de 590*60 pe
setas)..................... .. ............504*93 67*50 340*83

8.004*93 5.208*33

Madrid 27 de Abril de 1877.=El Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.=V.° B.“= E 1 Director general, Presidente, 
Maldonado.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Tribunal de oposiciones

á las cátedras de Retórica y Poética, vacantes en los 
Institutos de Barcelona y Vitoria.

Los señores opositores que forman la cuarta trinca, D. Fe
lipe de la Garza Martinez, D. Leoncio Cid y Farpon y D. José 
María García Alvarez, se presentarán el mártes 1.® de Mayo 
próximo, á las tres en punto de la tarde, en el salón de gra
dos de la Facultad de Ciencias de la Universidad Central, con 
el fin de dar principio al primer ejercicio de oposición.

Madrid 29 de Abril de 4877. =  El Secretario del Tribunal, 
Francisco Jiménez Lomas.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Psicología, Lógica y Ética, vacantes en 
los Institutos de Guipúzcoa, Huelva, Pontevedra, Ponfer

rada y Mahon.
Los señores opositores de la primera trinca, D. Juan Pei

nador y Ramos, D. Francisco Euiz y Macías y D. Benito Sán
chez Martinez, so servirán presentarse el dia 2 de Mayo próxi
mo, á las cuatro y media de la tardecen el salón de grados 
de la Facultad de Filosofía y Letras de esta Universidad, para 
comenzar su primer ejercicio.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados y 
del público.
, Madrid 28 de Abril de 1877.=EI Vocal-Secretario, Luis de 
Montalvo.

ADMINISTRACION PROVINCIAL,
Gobierno de la provincia de Granada.

D. Rafael Morales y Ramirez, Gobernador interino de esta 
provincia.

Hago saber que el dia 30 del próximo mes de Mayo, á las 
doce de la mañana, tendrá lugar la primera subasta doble y  
simultánea de los espartos sobrantes del término de Zújar, 
cuyo acto se verificará en el referido pueblo ante el Alcalde, 
y  al propio tiempo en esta capital ante mi, Autoridad, bajo el 
tipo de tasación de 44.000 pesetas, con sujeción a las demás 
condiciones del pliego que á continuación se inserta y las si
guientes: el rematante'quedará obligado á permitir se extrai
gan del monte 3.000 quintales ordinarios de dicho producto ó 
entregar la expresada cantidad al Municipio, con derecho en 
este caso á que se le abonen los gastos de cogida. Los gastos 
de inserción de este anuncio en la G a c e ta  de M a d rid  y  Bole
tín oficial de esta provincia serán de cuenta del rematante.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado, acompañañdo 
como fianza para presentarse á la licitación la carta de pago 
que acredite haber entregado en la Depositaría de fondos 
municipales ó en la sucursal de la Caja de Depósitos el 5 
por 100 del importe de la tasación, ajustándose al modelo 
fijado al final del pliego de condiciones.

Pliego de condiciones.
( 4.a En el caso que todo el aprovechamiento, tasado en 50.000
pesetas, ó parte de él, deba adjudicarse en pública subasta, 
esta, se verificará con arreglo |á lo prevenido en los artícu
los 95 hasta el 100 inclusive del reglamento para la ejecución 
de la ley de Montes de 24 de Mayo de 1863, aprobado por 
Real decreto de 17 de Mayo de 1865.

2.a Serán de cuenta del rematante los gastos del expedien
te de subasta, que se entiende hecha á suerte y ventura.

3.a A l concluirse la subasta, el postor á quien se haya ad
judicado entregará como fianza en la Depositaría de fondos 
municipales el 5 por 100 de su importe, n o  reintegrándose de 
esta cantidad hasta que, terminado el disfrute, se expida por 
el Ingeniero Jefe del distrito el certificado del descargo, prévio 
reconocimiento del monte por un empleado del ramo. Si des
pués de cerrada la subasta, y  hasta que el Sr. Gobernador 
apruebe el expediente, el rematante se retractare, perderá el 
depósito hecho, siendo además responsable do los perjuicios 
que se irroguen á los intereses públicos.

4.a Aprobada la subasta por el Sr. Gobernador, el rema
tante hará el pago de su importe en la forma que con ante
rioridad al remate tenga acordado el Ayuntam iento, cuyo 
acuerdo debe constar en el expediente.

5.a Si el aprovechamiento es de uso vecinal se considerará 
al Ayuntamiento como rematante, y regirán todas las condi
ciones de este pliego, á excepción de las relativas á ía subasta.

6.a El disfrute no podrá empezar y se considerará como 
fraudulento si el rematante no se halla provisto de la licencia 
expedida por el Ingeniero Jefe del distrito, debiendo quedar 
terminado para fin de Diciembre del presente año. Dicha l i 
cencia no se dará ántes del 15 de Julio, y para obtenerla es 
necesario acreditar que se ha entregado en la sucursal de la 
Caja de Depósitos de esta provincia el 5 por 100 del importe 
del aprovechamiento.

7.a Si el rematante no ha concluido el aprovechamiento 
dentro de la época marcada en la condición anterior, quedarán 
ios espartos existentes á favor del monte, aun cuando se ha
llen arrancados. ' .

8.a Se urohibe arrancar nuevamente esparto en aquellas 
atochas donde se haya extraído este producto durante la épo
ca del aprovechamiento. Tampbco podrá extraerse la atocha 
ó raigón; y para evitar el arranque involuntario deberá sus
penderse la operación en los dias lluviosos.

9.a No permitirá á los operarios llevar herramientas de ar
ranque ó corte. Queda asimismo prohibido encender fuego 
dentro del monte y á 167 metros (200 varas) á su alrededor, 
pudiendo hacer los operarios en aquellos sitios donde tengan 
sus chozas ó tiendas, abriendo hoy.os de medio metro de pro
fundidad y uno de ancho, á fin de evitar los incendios.

10. No podrá el rematante, en ningún caso ni bajo ningún 
concepto, aprovechar más productos que el esparto. Inmedia
tamente de terminar el disfrute, lo pondrá en conocimiento
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del distrito para que se verifique el reconocimiento del monte,11. Guando el aprovechamiento sea vecinal, lo mismo que si se adjudica en subasta pública, los operarios deberán ser inteligentes, á fin de que el arranque se verifique sin causar daños” á la atocha. En el primer caso, la distribución de los productos entre los vecinos se hará en la forma que determine el Ayuntamiento.18. Los vecinos no podrán vender ó cambiar los espartos que se les repartieren, ni aplicarles á otro destino que aquel para que se les concede el derecho de uso, incurriendo en caso de contravención en la multa que se juzgue procedente con arreglo al art. 139 de las Ordenanzas de 1833.13. El rematante es responsable, en los términos que previenen las Ordenanzas de 1833 y reglamento de 1865, además de las multas que haya lugar á imponer, de los daños que durante el disfrute y hasta que se dé el certificado de descargo aparezcan en el monte, á no ser que presente dañador.14. El Ayuntamiento nombrará una Comisión de su seno que, en unión de los empleados del ram o, vigile el disfrute y haga cumplir las anteriores condiciones, denunciando inm ediatamente y en la forma debida cualquier daño ó abuso que se cometa.Granada 5 de Abril de 4877.—El Ingeniero Jefe, A. Caste

llano. Modelo de proposiciones.D. N. N ., vecino de........ . enterado de las condiciones im puestas para el aprovechamiento del esparto del monte pú blico de Zujar, núm. 9 del catálogo, hace proposición por el precio d e . . ' . . .  (en letra) pesetas, para lo cual acompaña la earta de pago que acredita haber hecho el depósito del 5 por 400 del importe de la tasación; quedando obligado á cumplir las referidas condiciones, caso de admitírseme el rem ate.(Pié y firma del postor.)Lo que he dispuesto hacer público por medio del presente anuncio, para conocimiento de cuantos deseen tomar parte en la referida subasta.
Granada 86 de Abril de 4877.— El Gobernador interino, Morales.

G o b ie rn o  d e  la  -p ro v in c ia  d e  M adrid.
ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Rembres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL.

Existencia en 4.° M arzo.. . . .  
Entradas en el mismo.. . . . . .

317498 440
815 85,4

84 7848 789449
S u m a . . . .................Salidas en este mes.......... ..

545
831 355

839 ! 
*©

¡ OO
 0

0 
J

9043 4.838514
Existencia para A b r i l . . .  1 884 446 850 77 787

lEstado demostrativo' de los ingresos y gastos en este mes.
GARGO.Existencia que habia en 4.° de M arzo.................

Ingresos ordinarios.Por las suscriciones realizadas en este mes, y por el producto líquido obtenido de las cuatro rifas verificadas á favor de estos Asilos en los dias 5, 48, 49, y 86 de este mes, más ei ingreso de la parte de liquidación pendiente por lossorteos an te rio res.................................. .. 68.316*50Procedente de la venta de papeletas paravisitar sitios reservados........................ 1.988*70
Idem de la d e j F o  a rril ; 

pases a losan- Norte por Ene- ' 'denes de iases-1 ro ,l877_____ 600*94}tn c io n e sd e lo s /IdemMed¡odí 5.452*94d«”.ríS l p * * ™ -  , i
Recibido de la Escuela Nacional de Música por los conciertos dados en la m isma en este m e s ............ >..........................  400

Ingresos extraordinarios.Frcccdente de la venta de 30 pares de borceguíes, á 80 rs. par, de los talleres de estos Asilos, para el hospital de SanJuan de D ios................ .......................... 600Idem del producto líquido obtenido de la j función dada en el Tes aro Real el dia 48 \ del presente á beneficio de estos Asilos. 9.040 j 
Idem d*e la cuestación de Juéves Santo | en la iglesia de San Sebastian............. 3.460

habidos 
Rs. yn.

*

j  75.858*14 

1 12.800

T o t a l  cargo. . . . . . . .DATA.
Por el alcance que resultó en el mes an terior ...... ............................ ----------------  39.656*70Subsistencias.—Por los gastos causadospor este concepto....................................  39.744*78Derechos de consumo.—Por los artículos introducidos en este mes en dichos

Asilos........................................................  4.664*88Material.—Por compra de tejas, ladrillos • • * recochos, yeso, gavillas de leña para la i 
tahona, diferentes árboles de acacias i y rosales, cebada y otros efectos para 1el establecimiento . ........ ......................  48.486 |Prim eras materias.—Por lá de artículos |  para los talleres de herrería, sastrería 1y p in tu ra ........ ........... . . . . . * ..................  8.870*48?Personal.—Por sueldo á los empleados de la Administración central y de la 1 Dirección de los Asilos, Capellán, Maes- \ tros de Escuelas, Academia, y talleres. 8.046*89 Por gratificaciones á los asilados que desempeñan cargos en las diferentes dependencias del establecimiento y álos trabajadores de talleres............... 3.963*75Botica.— Por los medicamentos suministrados para las enfermerías............. 848*88Capilla.—Por la restauración de cuatro I pinturas en lienzo y de un San Juan 1 de talla y otros gastos m e n u d o s .. . . . 4.460 1 Gastos generales.—Por los causados en i este mes en carros para conducir po- j bres al Asilo, asistencia y herraje de | las caballerías del mismo, 100 billetes de la rifa para premios á los asilados, conducción de menestras al estableci
miento, gratificaciones extraordinarias y otros menudos.......................................  8.589

88.652*14 

\12{ .364*04
r

-

Alcance que pasa al mes siguiente. . , . 38,741*90

N o t a . L os justificantes d e  esta cuenta se hallan siempre á  disposición del público en la Administración central de los Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.Madrid 31 de Marzo de 1877.=E1 Tesorero, Martin y Murga. =  El Contador, Rubio. =  V.° B.* =  El Presidente, Moreno Benitez.
D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  de  M a d rid .

Esta Corporación se ha servido acordar en sesión de ayer sacar á pública subasta la adquisición de 1.530 metros de te rliz, á una peseta 48 céntimos de otra cada uno; 500 id. de in diana á una peseta metro; 300 id. de gusanillo á una peseta 8o céntimos; 500 id. de estopilla á una. peseta, y 800 toallas á una peseta 85 céntimos cada una; fianza provisional para tomar parto en la subasta 313 pesetas, que también servirá como definitiva, con arreglo á las condiciones del pliego que se publicará en el Boletín oficial del día 30 del corriente con el modelo de proposición, que también se hallará de m anifiesto en la Sección de Beneficencia de la Corporación, todos los dias no festivos, de doce á cuatro de la tarde.El acto tendrá lugar el dia 88 de Mayo próximo á la una de 1a. tarde en el Pancio de la Diputación, plaza de Santiago, número 8.
Madrid 88 de Abril de 1877.=Los Diputados Secretemos, Enrique Parrella.«=»Ricardo Guillen.

A d m in is t r a c io n  d e l  C o r re o  C e n tr a l .
S E C C IO N  D E  L IS T A .

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 28 de Abril 
1877.

Nmai. 858 Alberto Blanco.—Miranda de Ebro.853 Anacleto Cobo.—Santander.854 Atanasio del Portillo.—La Roca.855 Evaristo Montalvo.—Oienfuegos.856 Juana Laca.—Motrico.857 Ramón Amargor.—Santa Clara.858 A. de Jordá.—Tortosa.859 Toribio Suer.—Mondabia.860 Vicenta Alcolado.—Habana.
Madrid 89 de Abril de 1877a*»El A dm inistrador, Martin 

Botella.
A d m in istra c ió n  eco n óm ica  de la  p r o v in c ia  

de M adrid.
El dia 14 de Mayo próximo, á las doce de la mañana, tendrá lugar en esta Administración económica la subasta para la demolición de la parte edificada sobre la via pública en el terreno que fué cuartel del Soldado, en esta Corte, y aprovechamiento de materiales, bajo el tipo mínimo de 1313 pesetas, y con arreglo al pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en la Administración económica de esta provincia, Sección de Propiedades.Lo que se anuncia por el presente para que llegue á conocimiento de las personas que deseen tom ar parte en la expre

sada subasta.Madrid 88 de Abril dt3 4877.=El Jefe económico, Agustin Genon.
Modelo de proposición.

D. N. N., enterado del pliego de condiciones, así como del presupuesto formulado y aprobado para el derribo y aprovechamiento de materiales y extracción de escombros de la demolición de la parte del edificio cuartel del Soldado , correspondiente á la via pública, en su, trozo que une las calles de la Libertad y'Gravina, se compromete á verificar dichos servicios por su cuenta y riesgo, abonando a l estado la suma l e . . . .  . (en letra y pesetas), en concepto de aprovechamiento 
ie materiales. (Domicilio, fecha y firma.)

AD M IN IS T R A C IO N  MUNICIPAL
A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de P o zu e lo .

D. Gregorio Sevilla, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago notorio que bajo el pliego de condiciones económicas que acompaña al presente anuncio, cuyo original consta en el expediente de su referencia con el plano y presupuesto facultativo, se subasta la obra de la Gasa Consistorial y E scuelas de ambos sexos de esta villa, señalando para que tenga lugar el único remate el dia 84 de Mayo venidero, y hora de las diez de la mañana, en el local que ocupa la Secretaría municipal, en donde podrán consultarse las demás circunstancias que guardan relación con aquella y no menciona dicho pliego.Lo que se anuncia en cumplimiento de los preceptos del Real decreto de 87 de Febrero de 1858.Pozuelo 80 de Abril de 4877.=Gregorio Sevilia .=P or su mandado, José Vicente Prados, Secretario.

Copia literal del pliego de condiciones obrante en la Alcaldía,á que se refiere el anuncio de subasta que acompaña dichadependencia.
CONDICIONES ECONÓMICAS.

4.a Se adjudicará en pública subasta la reedificación de la Gasa Consistorial y Escuelas de niños y niñas de la villa del Pozuelo, bajo el tipo de 4.088 pesetas 63 céntimos, á que a sciende el presupuesto de las obras.
8.a La subasta constará de un solo remate, y se verificará con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 87 de Febrero de 1858, ante el Ayuntamiento del pueblo, presidido por el Alcalde y con la asistencia de dos mayores contribuyentes por lo ménos. El sitio, el dia y . la hora en que ha de tener lugar el remate, se designará por el Alcalde y se anunciará con la debida anticipación.3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, redactadas exactamente conforme con el modelo formulado al final de este pliego de condiciones, entregándose al Presidente en la primera media hora, contada desde que se dé principio ai acto, cuyos pliegos se num erarán según se vayan recibiendo.4.a Para tomar parte en la subasta se entregará en la Depositaría municipal de la villa el 5 por 100 del importe del presupuesto en metálico, presentando con la proposiooa el documento que acredite haber hecho el depósito. Terminado el acto se devolverá dicho documento á los licitadores cuyas proposiciones sean inadmisibles, reteniéndose únicamente el del mejor postor en fianza hasta la aprobación del remate.5.a Serán nulas las proposiciones que excedan del tipo prefijado, las que no contengan la cantidad escrita en letra, las que se presenten sin el documento que justifique haberse he

cho el depósito, y las en que se haga modificación de condiciones, posturas indeterminadas, protestas ó mejor*s sobre el precio más beneficioso que se presente, y en general las que carezcan de algunos de ios requisitos que se exigen.6.a Pasada la media hora destinada á recibir los pliegos, se abrirán estos por el orden de su numeración, leyéndose las proposiciones en alta voz y declarándose rem atante al mejor postor; pero no tendrá lugar la adjudicación hasta después de aprobado el remate.
7.a  ̂ Si se luciesen dos ó más proposiciones iguales, se verificará en el acto, y únicamente entre los firmanUs de ellas, una licitación oral por espacio de 15 minutos, no debiendo bajar la primera puja de 85 pesetas y las demás do 18 cada una. En el caso de im tener lugar esta licitación por no tomar parte en eila dicnos firmantes, se adjudicará el rem ate al que de ellos haya entregado primero su pliego.
8*. Aprobado el rem ate, se otorgará la correspondiente escritura^para Ja seguridad del contrato, retirando el reina- tdíite ei depósito del 5 por 100, y haciendo otro en la m ism a Depositaría, importante el 10 por 100 del presupuesto, que se conservará como garantía.
9.a Serán de cuenta del contratista los gastos del remate del otorgamiento de la escritura y demás, incluso el de los* reconocimientos que no verifique el Arquitecto provincial.40. El contratista no podra ceder el todo ó parte de su contrata sin la competente autorización; v si infringiese esta disposición, ó faltase á cualquiera condición del contrato, quedará rescindido este, en cuyo caso se efectuará nueva su basta á expensas del misino contratista, quedando responsable con sus bienes á la indemnización de los-perjuicios que se ocasionen á los fondos municipales.
11. Ei Ayuntamiento y el contratista se comprometen á  no reclamar indemnización de perjuicios por este contrato, excepto en los casos de faltas á él.
18. El pago de la cantidad total de la obra se hará  por meses de la que en cada uno se ejecute, previa certificación del Arquitecto, sin la que no podrá extenderse libramiento alguno. Estas certificaciones no tendrán más validez que la de documentos justificativos.
13. Los pagos se harán por libramientos expedidos por e l Alcalde contra la Depositaría del Ayuntamiento y á favor del contratista, precediendo certificación del encargado de medir y tasar las obras ejecutadas.
14. El contratista no tendrá derecho á pedir que por él se nombre un perito para las operaciones mencionadas, á pretexto de no conformarse con lo que manifieste el facultativo encargado ̂ de la inspección de las obras ó del que efectúe los reconocimientos, debiendo atenerse estrictamente al parecer de éste.

 ̂15. Si se retratase el pago de algún plazo por circunstancias que no dependan del contratista, tendrá éste derecho de exigir y percibir el interés de 6 por 100 anual de la cantidad retenida, á contar desde la fecha de la certificación que se expida para su percibo; pero no por esto podrá suspender la ejecución de las obras, á no ser que el retraso sea de dos plazos, en cuyo caso, si suspende los trabajos, no devengará interés desde el dia que los suspenda. El término para principiar y concluir las obras lo fijará el Arquitecto.
16. El contratisia renunciará al derecho común en todo lo que sea contrario al tenor de lo dispuesto en el pliego de condiciones generales para llevar á efecto las subastas de obras públicas de 18 de Marzo de 1846.
M o n te  d e P ie d a d  y  Ca ja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el domingo 89 de Abril de 1877.
INGRESOS.

NÚMERO K IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Im ponente* N eevos Total Importa
por imponen- de im po- en

continuación. tes . n en tes. r«. vn .

Central. — Plaza de San
M artin..................................j 1.169 146 1.315 688.834Sucursal 1.a — Plaza des San Millan, núm. 11. . J  108 17 185 67.070Idem 8.a — Galle del Pez,n ú m e ro s ly S ............ 69 8 71 88.058Idem 3.a—Calle del Bar
quillo, núm. 30 .........  41 4 48 18.564ídem 4.a—Calle de Atocha, número 9 6     35 8 43 84.880

T o t a l e s  . . . . . .  1.488 174 1.596 886.740

PAGOS.
NÚMERO ÉIM P O R TE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem  T o ta l Importa
por á de ens a l d o ,  c u e n ta , reintegros, reales rclIon.

Central. — Plaza de San M artin  ..........   105 95 800 387.895

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á  
los Sres. Gonsejeros siguientes: Duque de Veragua.=^Conde de Bernar.=D. Manuel Henao.^D. Nicolás Fernandez Perez .=  D. Miguel Bosch.=^D. Manuel Caviggioli.^D. Antonio Cante- :o.=Marqués de Ja Torrecilla. =  Conde de Gifuentes.=D. E ugenio Montero R¡os. =  D. Felipe González Vallarino.— D. Antonio Gil Leceta.=  D. José Alvarez Mariño.El Director Gerente, Bráulio Antón Ramirez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T rib u n a l da C uentas del R eino.

Secretaría general.—Negociado 8.°
Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección de este Tribunal, se cita, llam a y 
emplaza por segunda vez á D. Francisco de P. Díaz, Admi
nistrador principal interino de Hacienda pública, y al Oficial 
Interventor interino D. Manuel Rodríguez, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán 
á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a  

por tres dias consecutivos, se presenten en esta Secretaría ge-



castaño, es ciego, cara redonda, barba poblada, nariz y boca f 
regulares, que se ausentó de esta plaza en los primeros dias del l 
mes de Febrero último, para que se presente en este Juzgado ¡ 
y Escribanía del infrascrito á contestar les cargos que le re
sultan en causa que se instruye por estafa, en la cual se ha 
decretado su prisión provisional; apercibido que si no lo ve
rifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere logar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más del orden judicial á quien competan, practiquen y man
den practicar diligencias en su busca y captura, remitiendo, 
caso de ser habido, con las seguridades convenientes á esta 
cárcel á mi disposición.

Dada en Cádiz á 6 de Abril de 1877.=4osé Penichet y Ca
limano.—José Rafael Escassi.

Cádiz.-Santa Craz.
D. José Fernandez de Cires, Juez municipal, é interino de 

primera instancia del distrito de Santa Cruz de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes de 

Cayetano González, vecino que era de Jerez dé la Frontera, 
cuya naturaleza y demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de seis dias, contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid, se personen en este Juzga
do á manifestar si quieren ó no mostrarse parte en la causa 
incoada por fallecimiento del González; bajo apercibimiento 
que no verificándolo s guirá la causa su curso* legal y las pro
videncias que se dicten, les parará el correspondiente per
juicio.

Cádiz 4 de Abril de 4877.=José María Fernandez de Ci- 
res.=José Martínez.

Cañete.
D. Joaquín María de Alós, Juez de primera instancia de 

esta villa de Cañete y su partido.
' Por el presente cito, llamo y emplazo á José Rausells y 

Cardona,.natural de Albalat deis Sorells, y cuyo actual para
dero y vecindad se igaera, para que dentro del término de 40 
dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración y hacer 
un reconocimiento en la causa que se sigue contra Francisco 
Martínez Igual, álias Bollo, vecino de Turis, sobre lesiones 
causadas al Rausells por medio de disparo de arma de fuego 
en término de Garaballa; pues así lo tengo acordado en la 
misma; con apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Cañete á 6 de Abril de 1877.=Joaquin María de 
Alós.=--Por su mandado, Francisco García.

Carmona.
D. Pedro Cárlos Loysele y Martínez, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Juan Gó

mez, vecino de Lucena, provincia de Córdoba, de estatura re
gular, rehecho de cuerpo, color trigueño y como de 30 años 
de edad ; y Juan Martínez Diaz, vecino de Sevilla, alio, more
no; vestido con chaqueta negra de tela de pelo, chaleco y 
pantalón listados, color castaño, pelo entrecano y como de 35 
años de edad, á quienes se le sigue causa de oficio por robo 
ejecutado en despoblado y en cuadrilla en la noche del 22 de 
Diciembre último á varios viajeros que venían de Alcalá de 
Guadaira en los coches de esta ciudad y Viso del Alcor, para 
que dentro del término de 45 dias, siguientes al en que apa
rezca este edicto inserto en la-Gaceta de Madrid y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Córdoba, se presenten en este 
Juzgado para recibirles las indagatorias; bajo apercibimiento 
que trascurrido dicho término sin haberse presentado serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades judicia
les, administrativas y militares, y á la Guardia civil y á todos 
los que forman la policía judicial para que por cuantos medios 
les sugiera su celo procuren averiguar el paradero de los pro
cesados, y caso de ser habidos, procedan á su detención y 
conducción á este Juzgado con las seguridades necesarias, y 
cuanto dinero y efectos se les ocupen.

Dado en Carmona á 25 de Marzo de 4877.=Pedro Cárlos 
Loysele y Martinez.=Por mandado de S. S., Licenciado Lau
reano Daza.

Cartagena.
D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

rematado José Vicente Manchón Abril, conocido por Juan Ji~ 
níenez Delgado, natural de Murcia, sin residencia fija, soltero, 
pintor y de 21 años de edad, prófugo de las cárceles de este 
partido, sin que consten más datos de sus circunstancias y 
paradero, para que en el término de £0 dias, contados desde la 
publicación de la presente en la.Gaceta de Madrid y Boletin 
oficial de la provincia, se presente en las cárceles de este par
tido á ser notificado y cumplir la condena que le ha sido im
puesta por la Superioridad en la sentencia recaída en la causa 
seguida contra el mismo y otro sobre robo; bajo apercibi
miento que de no verificarlo dentro de dicho término le parará 
el perjuicio que haya lugar, siendo declarado rebelde.

En su virtud se recomienda á los Sres. Jueces, Tribunales, 
Autoridades, tanto civiles como militares, agentes de policía 
judicial, se sirvan disponer la práctica de activas diligencias 
para la busca y captura de dicho rematado José Vicente Man
chón y Abril, y siendo habido, sea conducido por los tránsitos 
correspondientes y seguridades á estas cárceles.

Dada en Cartagena á 4 de Abril de 4877.=Rafael Pajaron.=
| Por su mandado, Francisco Bautista y Soriano.
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neral por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de Ad
ministración de la Renta del Sello del Estado de la provincia 
de Málaga, correspondiente al mes de Mayo del año de 1865, 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 24 de Abril de 1877.=Manuel Tomé. —2

Juzgados m ilitaras.
Cor uña.

D. Julio Crespo y Zazo, Comandante graduado, Capitán 
Ayudante del segundo batallón del regimiento infantería de 
Murcia, núm. 37 y Fiscal.

Hallándome instruyendo expediente sumario en averigua
ción de la suerte que cupo en la batalla de Monte Muru el 
dia 21 de Junio de 1874 al Teniente de este regimiento Don 
Nicolás González Alvarez, hecho prisionero de los carlistas, é 
ignorándose de ese modo evidente el paradero ó fin que tuvo 
dicho Oficial; y en uso de las facultades que conceden las Rea
les Ordenanzas, por este segundo edicto se cita y emplaza al 
referido Teniente D. Nicolás González y Alvarez, para que 
comparezca en el Gobierno militar de esta plaza en el térmi
no de 10 dias, a contar de la publicación de este edicto en la 
Gaceta de Madrid.

Coruña 29 de Diciembre de 4876.=Julio Crespo.
Madrid.

D. Antonio Galindo Molina, Capitán graduado, Teniente de 
de la sexta compañía del segundo batallón del regimiento in
fantería de Mallorca, núm. 13.

No habiéndose incorporado á su tiempo el soldado de la 
tercera compañía del segundo batallón de este regimiento 
Diego Hernández Luque, natural de Granada, provincia de 
idem, á quien estoy ̂ sumariando en averiguación de su para
dero;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de Santa Isabel, en Madrid, 
donde deberá presentarse dentro del término de 20 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y de no presentarse en el término señalado seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid £0 de Abril de 4877.=Antonio Galindo Molina.

Juzgados de p rim era  instancia.
Aguilar.

Por la presente requisitoria y en virtud de providencia 
dictada por el Sr. Juez de primera instancia de este partido 
en las diligencias cumplimiento á la ejecutoria recaída en la 
causa criminal que de oficio se ha continuado en este Juzgado 
y por ante la fé de mi antecesor sobre lesiones contra Anto
nio de la Cruz Ríos, áiias el Grajo, que fué de esta vecindad 
y soldado en el regimiento caballería de Sagunto, y última
mente de la misma arma en el Ejército de Ultramar, á donde 
y por enfermo en fin de Julio último fué dado de baja por 
pase á la Península, se encomienda á todos los Sres. Jueces 
de la Nación é individuos de policía judicial procedan á la 
busca y captura del referido Antonio de la Cruz Rios, y caso 
de ser habido lo remitan á la cárcel de este partido.

Asimismo se cita y emplaza á dicho procesado para que 
en el término de 80 dks, contados desde la inserción de esta 
en la Gaceta de Madrid, se presente en repetida cárcel para 
ser notificado de expresada sentencia ejecutoria y cumplir la 
pena que por ella se le impone; bajo apercibimiento de decla
rarle rebelde si no lo verifica dentro del citado término.

Dada en Aguilar á % de Abril de 4877.=Joaquin de Here- 
dia y Crespo.

Barcelona-San Pedro.
D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del dis

trito de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente se llama á Juan Darder, esposo de Fran

cisca MuntaJ, para que dentro del término de nueve dias com
parezca en este Juzgado, por sí ó por legítimo representante, 
para ofrecerle la causa que en el mismo se instruye contra 
Magdalena Vila sobre hurto de unos pendientes á la nom
brada su consorte Francisca MuntaL

Dado en Bai ce lo na a o de Abril de 1877.~=Francisco Gali- 
cIa.=Por mandado de S. S., Manuel Trujíllo, Escribano,

Cádiz.—San Antonio.
D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de esta capital*
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Abe

lardo' Requejo, alias el Rubio, conocido por Antonio Palacio, 
que habitó en la casa núm. 8 de la calle de San Isidro de esta 
ciudad, para que dentro del término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado, situado en la calle de San Francisco, núm. 26, á 
prestar la oportuna declaración en causa que se le sigue por 
el delito de hurto ; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cádiz á 6 de Abril de 487,7.=Josó Penichet y Ca- 
limano.—Rafael de León Sotelo.

D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por la presente y término de lo dias, contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta de Madrid, se cita, llama 
y emplaza á Juan del Nacimiento García, natural de Lepe, 
lujo de otro y de madre desconocida, domiciliado en esta ciu
dad, calle del Mesón,, núm. 22, vendedor de billetes de loterías, 
j  de 34 años de edad? de estatura alta, carnes regulares, pelo

D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia de 
Cartagena y su partido.

Por el presente llamo, cito y emplazo á Teresa Martínez 
Bruno, de esta vecindad, para que en el término de ocho días, 
que empezarán á contarse desde el en que aparezca inserto 
en la Gaceta de Madrid y Boletin oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado para ampliarle la declaración en la 
causa que se sigue en este dicho Juzgado contra Lúeas Martí
nez y Martínez sobre homicidio de Juan Martínez Ruiz.

Dada en Cartagena á 5 de Abril de 4877,—Rafael ?a- 
jaron.=Por mandado de S. S., Juan Villas Viton.

D. Rafael Pajaron y Cervera, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Cartagena y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Mondroco, cuyo nombre y demás circunstancias se igno
ran, para que en el término de 30 dias, á contar desde la pu
blicación de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que contra el mis
mo se sigue sobre lesiones á Francisco Basilio Lledó.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
y dependientes de la policía judicial practiquen las diligen
cias que consideren oportunas para la presentación en este 
Juzgado de dicho sujeto.

Dada en Cartagena á 6 de Abril de 4877.=Rafael Paja- 
ron.=Por su mandado, Manuel Belda.

Castellon
D. Vicente Llobet y Bertrán, Juez de primera instancia del 

partido de Castellón de la Plana.
Por el presente se cita y emplaza al carlista Antonio Roca 

y Esteve para que en el término de nueve dias se presente en 
este Juzgado á declarar en la causa que se sigue en el mismo 
contra las hermanas de la Consolación Sor Agustina Desear- 
rega y Sor Valentina Reverter por haber facilitado la fuga 
de aquel del calabozo donde se encontraba ; bajo apercibi
miento de que pasado dicho término sin verificarlo se proce
derá á lo que haya lugar.

Dado en Castellón á 6 de Abril de 4877.—Vicente Llo- 
bet.~Por su mandado, Manuel Muedra.

Cervera del Río Alahama.
D. Eduardo Torres, Juez de primera instancia de Cervera 

del Rio Alhama y su partido.
Hago saber que habiendo cesado el Registrador de la pro

piedad de este partido D. Joaquín Diaz Lavandero por virtud 
de jubilación, en conformidad á lo dispuesto en el art. 306 de 
la ley Hipotecaria se anuncia en el Boletin oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid á fin de que llegue á noticia de 
todos aquellos que tengan1 que deducir alguna acción contra 
dicho Registrador.

Cervera del Rio Alhama 7 de Abril de 4877.=- Eduardo Tor- 
res.=Por mandado de S. S., José Martínez.

Ciudad-Real
D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de Ciudad- 

Real y su partido.
Se cita y llama á Bernabé de la Flor Gómez, natural y 

vecino de Daimiel, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del término de 45 dias, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado á 
fin de hacerle saber la tasación de un caballo, armas y efec
tos procedentes del cuerpo de la Guardia civil, que sustrajo en 
la madrugada del 8 de Diciembre de 4873 en esta ciudad de 
la casa del Sr. Marqués de Casa Treviño ; con apercibimiento 
que de no verificarlo se acordará lo que corresponda , parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad Real á 5 de Abril de 4877.=Lúcas Po- 
veda.=De su orden, Isidoro Espadas.

Estepona.
D. José Criado y Baca, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria se cita y llama por 

una sola vez y término de 45 dias á la esposa del carabinero 
Juan Parra López, que es tuerta, ignorándose su nombre y 
apellidos, para que comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado con el fin de recibirle declaración inquisitiva en la 
causa que se sigue sobre hurto de alhajas á Francisco Montero; 
apercibiéndole que de no hacerlo dentro del término referido, 
que empezará á correr y contarse desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, le parará el perjuicio que haya 
lugar por la ley.

Dada en la villa de Estepona a 6 de Abril de 4877.=Licen- 
ciado, José Criado y Baca.»Por su mandado, Rafael Pinteño 
Sánchez. —p

Fraga.
D. José María de Melgar, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Fraga y su partido.'
Por la presente requisitoria cito y llamo á una pobre tran

seúnte, cuyo nombre se ignora, así como su naturaleza y ve
cindad; pero que hará de cuatro á cinco años pasó por el lugar 
de Candasnos, en este partido, y se la trató de violar en la casa 
lugar de dicho pueblo, por el entónces Secretario Leandro 
Baches, para que en término de 40 dias comparezca en este 
Juzgado á rendir la oportuna declaración y ofrecerle el pro
cedimiento; bajo apercibimiento que en otro caso lo podrá pa
rar perjuicio.

Dada en Fraga á 7 de Abril de 4877.=José María de Mel- 
gar.=Por su mandado, Pablo Nart.
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F r e g e n a l  d e  l a  S i e r r a .

D. E nrique Baena y V illanova, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de esta ciociad y su  partido.

P or el presente se cita, llam a y  em plaza á León Moreno Se~ 
q u e ra , A lejandro C ham orro L ongares, a ñ a s  F a ra la r , y F ra n 
cisco Tri go G arcía , vecinos respectivam en te  de esta  ciudad, 
de V alverde de B urgu illo s y B urguillos, para  que en el térm ino 
de 15 dias se p resenten  en esta  cárcel de partido , de la  que se 
fugaron en la m a d ru g a d a  del 4 de Febrero  a n te r io r , y  para  
p res ta r la decía ración acordada en la causa que se sigue en 
este Juzgado por d icha fuga; apercib idos que de no hacerlo Ies 
p a ra rá  el perjuicio  á que h ay a  lugar.

Dado en F regenal de la  S ierra  á 4 de A bril de 1877 .=  
E nrique  B aena y Y ü lan o v a .= D e  su orden, Jo sé  M. R odriguez.

F u en te  d e  C a n to s .
D. Jerónim o Cortés y  Cortés, Juez de p rim era  instancia  

de esta v illa  y su partido.
P or el presen te  sexto y  ú ltim o edicto y á v ir tu d  de haber 

sido jubilado el R eg istrador de la propiedad de este partido  
D. José María de Fernandez  el dia 4 de O ctubre de 1874, se 
hace notorio con objeto de que los que se crean con derecho á 
reclam ar con tra  la fianza lo realicen  en el térm ino de tres 
años, á  contar desde aquella fecha.; pues tra scu rr id o  que sea, 
se devolverá dicha fianza, como previene la  ley.

Dado en Fuente  de Cantos á 5 de A bril de 4877 .= Jerón im o  
Cortés y  C o rté s .= P o r m andado de S. S., Diego C ortés G arcía.

G a r r o v i l l a s .

D. N orberto E lv iro  D om i nguez , Juez de p rim era  instancia  
de G arrovillas y su partido.

P o r el presente hago saber que el R egistro  de la  propier 
dad de este partido  fué desem peñado in terinam en te  por Don 
F rancisco  F ernandez de A révalo, que cesó en 6 de Febrero ú l
tim o; y debiendo ser devuelta a l expresado R eg is trad o r la  fian
za que constituyó , he dispuesto se publique este segundo edicto 
á  fin de que llegue á conocim iento de los que tengan  que de
d u c ir a lguna acción contra dicho señor.

G arrov illas 5 de A bril de 1877.=== N orberto  E lyiro  D om in- 
guez.==Por su  m an d ad o , Mauricio Gómez R ivero.

D. N orberto E lv iro  Dom ínguez, Juez de p rim e ra  in s tan c ia  
de G arrovillas y  su partido .

P o r el presente hago saber que el R egistro  de la  propiedad 
de este partido  fué desem peñado  in te rinam en te  por D. Ma
nuel R ubio G uillen, que cesó en 18 de Ju lio  de 181%; y  de
biendo ser devuelta al expresado R eg istrador la  fianza que 
c o nstituyó , he dispuesto se publique este sexto y  ú ltim o edicto 
á  fin de que lleg  ue á conocim iento de los que tengan  que de
d u c ir a lguna  acción contra dicho señor.

G arrov illas 5 de A bril de 4877,=N orberto  E lv iro  D om in- 
g u e z .= P o r  s u  m andado, M auricio Gómez R ivero .

Huércal-Overa.

D. Alejandro M arfil y Guerrero, Juez de primera instancia  
de esta villa y  su partido.

P o r el presente cito, llam o y  em plazo á Jerónim o G alera 
G arcía, vecino de Oantocia, con tra  el que se sigue causa c r i
m inal por homicidio á Isidoro  Oller F ernandez, para  que se 
presente en m i Juzgado ó en la  cárcel pública del m ism o 
dentro  de £0 dias, que se con tarán  desde el dia que tenga 
efecto esta publicación, p ara  recib irle  declaración inquisitiva; 
y  si así lo hace se le a d m in is tra rá  ju stic ia , y  no haciéndolo 
será  declarado rebelde y le p a ra rá  el perju icio  que h a y a  lugar

Dado en Huérc&l-Overa á Si de Marzo de 4877.—A lejandro 
Marfil.—Por su m andado , Juan  Asensio.

D. A lejandro Marfil y  G uerrero, Juez de p rim era  in s tanc ia  
de esta v illa  y su partido .

P or la presente requ isito ria  hago saber que en causa que 
se sigue en este Juzgado contra Jerónim o G alera G arcía, cuyas 
señas son al pié, por hom icidio á Isidoro Oller Fernandez, ve
cinos de Oantocia, he acordado la  prisión p rov isional de dicho 
procesad©; y para que tenga efecto pido y encargo á  los seño
res Jueces en cuya circunscripción se encuentre  y á las A uto
ridades y agentes de policía jud ic ia l que supieren  su parade
ro, procedan á su  prisión  y  rem isión  á este Juzgado.

Dado en H uércal-O vera á 31 de Marzo de 4877 .= A lejandro  
M arfil .= P c r su  m andado , Juan  Asensio.

Señas.
E dad %o anos, soltero, e s ta tu ra  regu lar, ca ra  redonda, b a r

ba poca, color claro, ojos azules, p el o castaño; vistiendo p an 
talón de patencur, chaleco de mezcla de algodón, chaqueta de 
paño negro, faja encarnada, a lparga tas  y  som brero  calañés.

P o n tev ed ra .

D. M artin R ia l y Fernandez , E scribano  del Juzgado de p ri
m era instancia  de la  ciudad de Pon tevedra .

Certifico que en el ab in tésta to  fo rm ado por fallecim iento  
de A ntonio C ataluña, recayó el au to  que dice así:

«En la ciudad de Pontevedra  á 2 de A bril de 4877.—El s e 
ñor D. Carlos Méndez de Osorio, Juez m unicipal de esta  ca
p ital, que funciona de p rim era  instancia , por h a lla rse  usando 
de licencia el propietario, por an te  m í E scribano  dijo:

Vistd este excediente ab in téstato , form ado por m uerte  del 
m arinero  Antonio C ataluña, n a tu ra l de M anila.

R esu ltando  que habiendo fallecido á bordo del be rg an tín  
español M aría , en su trav e sía  de la  H abana a l lazareto  de 
Tam bo A ntonio Cataluña-, por la  A u toridad  de M arina se 
instruyeron  las correspondientes diligencias, y  en tre  o tra s  la 
formalizacion del inventario  de las p rendas, efectos y  dinero  
pertenecientes al fino.do:

R esu ltando  que rem itido  á este Juzgado testim on io  de d i 

cho expediente, se practicaron  con in tervención  fiscal todas 
las diligencias p rescritas en el tít. 0.° de la  ley de E n ju icia
m iento civil, referente á a bin tes tatos:

C onsiderando que no se ha  presentado persona alguna re 
c lam ando  la herencia del A ntonio C ataluña, y el Prom otor 
fiscal ha pedido se declarasen vacantes los bienes d d repetido 
finado y se les diese el destino determ inado por las leyes:

C o nsid trando  que en consonancia con lo que previene el 
a rtícu lo  377 de la citada ley de E n ju iciam ien to  civil y la de 
7 de Mayo de 4835, procede decla rar vacante la  herencia y 
ad jud icarla  al Estado;

S e  declara vacante la herencia de que se tra ta , y  la  ad ju 
d ic a  al E stado con beneficio de inven tario  á  títu lo  de herede
ro por m in isterio  de la  ley.

Dése á este auto definitivo la debida publicidad, in se rtán 
dolo en el B oletín  oficial do la provincia y  en la  G a c e t a  d e  

M a d r i d .

Lo m andó y firm a S. S., de que doy fé .= C árlos Mendez de 
O sorio .= M artin  Rial.»

Y p ara  su in se rc ió n  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro el 
p resen te , que íirm  o en Pontevedra á 5 de A bril de 4877 .=  
M artin R ial. —p

Puenteareas.
D. Leopoldo Mendez B álgom a , Juez de p rim era  in s tanc ia  

en la v illa  de P uen teareas y su partido.
P o r la p resen te  requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á  Do

mingo R o c h a v e c in o  de la parroqu ia  de G argam ala, en este 
partido, de estado casado con Carm en Freaza, para  que dentro 
del térm ino de £0 d ias , contados desde el siguiente al de la 
inserción de la p resen te  en el Boletín oficial de Pontevedra y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en la sa la  de audiencia de esta 
Juzgado para  p res ta r dec la rac ión  indagatoria, en causa que 
in s tru y o  contra  el m ism o por h u rto  de dos toros de castaño; 
apercibido que de no hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Dada en P u e n te a re a s  á &de A bril de 4 8 7 7 .= Leopoldo Men
dez B á lg o m a .= P o r m andado de S. S., José Alonso y Solís.

Seo de Urgel.

D. Pedro Sobré y B rego la t, Secretario  de actuaciones h a 
bilitado de este Juzgado de p rim era  instancia .

Certifico que en la  causa que se sigue en este Juzgado de 
oficio bajo la  actuación del que refrenda sobre robo de 360 
pesetas 43 céntim os con tra  B uenaven tu ra  B igordá y  otros se 
ha lla  la  req u isito ria  del teno r siguiente:

«R equisito ria .—-D. M anuel F lorez de S ie rra , Juez de p r i
m era ins tanc ia  de esta c iudad y su partido .

P or la  p resen te  cito, llam o y emplazo por una  sola vez á 
Pedro R oca T o m ás, n a tu ra l de G ab arra , y cuyas señas y ac
tu a l paradero  se ignora , para  que en el preciso térm ino  de 40 
d ias , á  con tar desde el sigu ien te  al en que se publique esta  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en los estrados de este 
Juzgado á  responder de los cargos que le resu ltan  por esta 
causa; bajo apercib im iento  que si no com parece será declarado 
rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dada en Seo de Urgel á 3 de Abril de 4877.=M anuel F lo
rez de S ierra.=Pedro Sobré, Escribano.»

Y para  que tenga lugar su inserción  en la  G a c e t a  d e  M a 

d r i d  expido la presente en Seo de U rgel á 3 de A bril de 4877 .=  
V.° B .°= F lo rez  de S ie rra .= P e d ro  Sobré, E scribano.

Sevilla.—Salvador.
D. Joaquín G irón y Jim énez, Juez de p rim era  in s tanc ia  del 

d is trito  del Salvador de esta capital.
E n  v irtu d  del presente se cita, llam a y em plaza por un  solo 

pregón y edicto y térm ino de 40 dias, contados desde su in 
serción en el B oletín  oficial de esta p rov inc ia , á V íctor M artí
nez, n a tu ra l de La C uesta, partido  de M urías de Paredes, pro
vincia  de León, soltero, jo rnalero , de 49 años de edad y vecino 
de la  v illa  de G erena, p ara  que se p resente en la sa la -au d ien 
cia de este Juzgado , calle de la A lhóndiga, núm . 89 , á fin de 
que sea reconocida por los fo renses la lesión que le infirieron; 
bajo apercib im iento  que de no verificarlo  le p a ra rán  los p e r
ju ic ios que h aya  lugar.

Dado en Sevilla á  44 de Febrero  de 4877 .= Joaquin  G iro n .=  
José M aría G uillen,

Torrijos.
D. V icente Cano M anuel, Juez de p rim era  instancia  de este 

partido .
Por la presente requ isito ria  y térm ino  de 40 dias, que em 

pezarán á contarse desde el de su inserción  en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y  Boletines oficiales de esta provincia y  de la  de Avila, 
hago saber que en este Juzgado y E scriban ía  del que refrenda 
pende causa crim inal de oficio en averiguación  del au to r ó 
au to res del robo de dos m achos m ulares de la propiedad de 
Manuel P la tero  é Isabelo Jim énez, vecinos de C abañas de Ye- 
pes, de cuyos m achos sólo ha  aparecido el del ú ltim o ; y  por 
providencia de hoy se ha  acordado expedir la presente, in te 
resando á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y 
agentes de la  policía jud icial, se proceda á la  busca del citado 
anim al, cuyas señas se expresan  á continuación ; poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado con la per 
sona en cuyo poder se encuentre, siem pre que no acred ite  h a 
berlo adquirido  con ju s to  títu lo .

Dada en T o rrijo s  á 4 de A bril de 4877.=V icente Cano Ma- 
n u e l.= E l E scribano , F austo  Cebeira.

Senas del macho m ular de la propiedad del Manuel Platero.
E dad  tres añ o s, de seis cuartas y m edia de a lz a d a , pelo 

castaño  inclinado  á ro jo , en te ro , con una  estrella  de pelo 
blanco cu la frente como del g rando r de un duro español; dos 
lu n a res  blancos en los costillares, fren te  uno del otro y cerca 
del lomo ; un poco vencido de los brazos de trab a ja r , m uy 
nuevo, con uua  pequeña señal b lanca que apénas se le d is tin 

gue, y que le baja á los cuatro  cabos en el ceño de los m is
mos, con aparejo bueno y cabezada de correa inferior.

Valencia.- Mar.
D. Gabriel C uartero  A tienza, Juez de prim era instancia  del 

d is trito  del Mar de esta  ciudad de Valencia.
E n  los autos que penden en este Juzgado y E scribanía de 

D. Luís Bel sobre concurso á los bienes del Doctor D. Miguel 
G uinot, que tom aron principio en el año 4790, he acordado lla 
m ar por medio de edicto á todos los acreedores al m ism o con
curso para  que en ed térm ino do 30 d ie s , á con tar desde su  
in serc ió n  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan debidam ente 
en dichos autos á usar del derecho que les corresponda; bajo 
apercibim iento de que no verificándolo se les dec la ra rá  de
caídos de su derecho.

Dado en V alencia á %% de Marzo de 4877. =  G abriel C uar
tero  A tie n z a .= P o r m andado de S. S., Luis Bel.  P

Valencia.- Serranos.
D. Vicente de Piniés, Comendador de la R eal y d is tin g u i

da Orden española de Cárlus III, Juez de prim era in s tan c ia  
del d istrito  de S erranos de V alencia.

Por el presente único edicto cito y llam o á A ntonio G uerer- 
ro , vecino de Callosa de Segura, cuyo paradero  se ignora, 
para  que en el térm ino de nuevo dias se presente en este Juz
gado á prestar declaración como testigo en la  causa que in s 
truyo  contra el que dijo llam arse A ntonio V illanueva sobre 
hom icidio de José C antos, apodado el Curro ó el C urre t e l 
G allinero, perpetrado en el cam ino de esta ciudad á Moneada 
el dia %8 de Mayo de 1870.

Dado en V alencia á 5 de A bril de I877 .= V icen te  de P i-  
n ié s .= P o r su m andato, José M aría G alan.

Vigo.D. José M aría  N ieto , Juez de prim era instancia  de la c ia 
da d y partido  de Vigo.

Por el p resente segundo edicto se cita  y em plaza á A ngel 
R od riguez  R om ero, que tuvo su ú ltim a  residencia en la p a r
roquia de San Salvador de T e is , y en la actualidad  ausen te  
en ignorado paradero, para  que dentro  del térm ino de 45 dias, 
contados desde el siguiente háb il á Ja publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B oletín  oficial de la  provincia, com
parezca en este Juzgado por m edio de P rocurador á co n tes ta r 
la  dem anda de tercería  de dom inio entablada por Gregorio 
Conde Collazo contra  el R odriguez y su  acreedor D. E stéb an  
Domenech, de esta ciucl&d, sobre reclam ación del te rreno  de
nom inado E ngido, sito en d icha parroquia  de Teis; bajo aper
cibim iento que de no hacerlo  se le decla rará  rebelde y p a ra rá  
el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en la ciudad de Vigo y refrendado del in frascrito  Se
c re ta rio  á 4 de A bril de 4877. =  José M aría Nieto. =  De su 
orden, F rancisco  V era Domínguez. —P

V illacarrillo .
D. A lfonso X II, R ey  constitucional de E spaña, y  en su nom 

bre D. José D om ínguez y H erraiz  , Juez de p rim era  instancia  
de este partido .

P o r Ja p resen te  requ isito ria  c ito , llam o y  em plazo á Juan  
A lfonso B arrio  Moreno, de 16 años de edad, de e s ta tu ra  regu 
la r , sin b a rb a , color blanco, ojos m elados, pelo castaño, n a riz  
reg u la r, para  que en el térm ino de 30 dias, contados desde la  
inserción de esta  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en los 
estrados de este Juzgado á fin de responder á los cargos que 
con tra  el m ism o resu ltan  en la cousa que se le sigue sobre 
h u r to  de dinero y efectos; apercibido que de no verificarlo se 
le declararé, rebelde con arreglo  á las proscripciones do la ley 
de E njuiciam iento  crim inal.

Y al propio tiempo exhorto  y  requiero á todos los señores? 
Jueces é individuos de policía jud ic ia l de la  Nación, y  m uy  
especialm ente á los de M ancha R eal y L inares, en esta provin
cia, en cuyos térm inos es de p resum ir se halle el Ju an  A lfon
so B arrio  Moreno, p ara  que procedan á la busca, cap tu ra  y  
rem isión  á las cárceles de este partido  y á m i disposición de 
dicho sujeto.

Dado en V illacarrillo  á 2 de A bril de 4877.*=José D om ín
guez y I íe rra iz .= O ris tó b a i de la T o rre .= Ju a n  M agaña H er
reros.

V illa lba .
D. A lfonso X II, por Ja gracia de Dios R ey  constitucional 

de E spaña, y e n  su nom bre D. R icardo E nriquez, Juez de p r i
m era  in stancia  de la v illa  de Y illalba y su partido.

P o r la  presente requisitoria cito, llam o y emplazo á F ra n 
cisco da Roca y su m ujer M aría A ntonia  López, cuyas señas 
generales se designan á continuación, labradores y  vecinos 
de la parroquia de San Juan de Lagosíelle, A yun tam ien to  de 
T rasparga, en este partido, para  que dentro del té rm ino  de 
45 dias com parezca en este Juzgado p a ra  ren d ir declaraciones 
do in q u irir y  ser notificados en form a del au to  por el que se 
decretó su prisión provisional en causa que so les sigue sobre 
am enazas, desobediencia y frases ofensivas á las d e term ina
ciones jud ic ia les; con apercibim iento de que si no lo verifican, 
serán declarados rebeldes y  les p a ra rán  los perjuicios que 
h aya  lugar en derecho.

sD ada e n  V illalba á 3 de A bril de 4877.= R íca rd o  E n r i -  
quez .= D e m a n d a t o  de S. S., M anuel R o d r ig u e z .

Señas de Francisco da Roca.
E sta tu ra  regu la r, pelo castaño, ojos negro", nariz  reg u la r, 

barba poca, cara  reg u la r, color bueno; vestía pan ta lón  de so
m onte usado, chaqueta y chaleco de paño negro, som brero  n e 
gro, y calzaba zuecos. Según se dice, llevaba cédula personal*

Idem de María A n to n ia  López.
Edad como unos 36 años, pelo y  ojos castaños, nariz  re 

gu lar, cara redonda y color bueno.
L levaban ambos consortes a l au sen ta rse  un  niño de cuatro 

años, bastante robusto.
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ffiaragoasa.—Sasa I*aliIo«
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del cuartel 

de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente clt■ , llamo y emplazo á Agustín López 

Martínez, natural del Escorial, en el partido judicial de Col
menar Viejo, que fué licenciado por cumplido del penal de 
esta capital en 6 de Julio de 187i, y á D. Joaquín Balleste
ros, Ayudante que fué también del penal de esta capital 
en 1869 y 1870, y que es natural de Torralba de los Frailes, 
para que en el termino de nueve dias comparezcan en este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 63, á la práctica de 
una diligencia en causa contra Gaspar Ardanaz sobre que
brantam iento de condena; pues de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 31 de Marzo da 1377.==Luis de M ar- 
lés.=D e su o rd en , Liborio Lorbés.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S ,

C o m p a ñ í i d e l f e r r o - c a r r i l  d e  Á ra n ju e z  á  C uenca .
En cumplimiento del art. 38 de los estatutos, se convoca á 

jun ta general ordinaria para el dia 30 de Mayo próximo, á las 
dos de la tarde, en el domicilio de la Sociedad, calle de C a ni
pón] anes, núm. 8, cuarto segundo izquierda; á la cual podrán 
asistir los señores accionistas con arreglo á lo dispuesto en 
Jos artículos 36, 37, 38 y 40 de los mismos estatutos.

Madrid 38 de Abril cíe 1877.=E1 Secretario, Eduardo Orliz 
y Casado. X—1333

S o c ie d a d  a n ó n im a  d e  R ieg o s  d e l V a lle  d e l  G u a d ia n a

CONSTITUIDA CON ARREGLO Á LA LEY ESPAÑOLA DE 19 DE OCTUBRE
DE 1869.

Capital 3 millones de francos, ó sean í i . 400.000 rs. vn.
El Consejo de administración tiene el honor de convocar á 

Jos señores accionistas para el jueves 31 de Mayo de 1877, á 
Jas tres do la tarde, en el domicilio de la Sociedad de Ingenie
ros civiles, cité Rougemont, 10, en París, á jun ta general 
ordinaria.

Orden del dia.
Memoria del Consejo de administración.
Informe de los Comisarios.
Votación sobre las cuentas de los ejercicios de 1873 y 1876,

 ̂Reemplazo de los Administradores que han llegado al tér
mino de su cometido.

Nombramiento de. uno ó dos Comisarios para el ejercicio 
de 1877.

A tenor del art. 34 de los estatutos, el Consejo de adm inis
tración invita á los señores accionistas á veriñenr el depósito 
de sus acciones en casa de M. R. Ravot, 3, rué de la Bourse, 
en París, ántes del 13 de Mayo de 1877, todos los días no fe
riados, de nueve á once de la m añana.

Argamasilla de Alba y P arís á 30 de Abril de 4877.-=El 
Presidente, Ch. Bocher. X —134-3

O b servatorio  d e M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 39 de Abril de 1817.

f ALTIVA P temperatura
j (leí ■‘nmeiljwljeUire. m m ocwx m u o

HORAS. ■ rebüci'üVr^jo1’ teumímituo
j y m  m il im e-L T S :  y clase del Tiento. del cielo,
1 tros. ¡; seco. cido,

6 de la  m .  I 7X5*47 i 0*0 9*4 S. O . . ,  V ie n to .  Nuboso ,
ú d e  l a  muí 705 91 43'4  41*4 S. O . .  Id em  ..* Casi cub.°

*2 del d i a .  705*57 48*0 42'7 S. O . . .  I d e m  N uboso .
3 d e  la t . .  i 70VS2 j 20*4 44*3 S. O . . .  I d e m . .  Idem .
6 de la t..  \ 7 ()5'49 ; ^7*0 40 7 N. O. . .  I d e m  . .  íd e m .
9 d e  la  n , 1 706*6G ; 4 3*0 9*G N. O . . .  C a lm a  . | Cas i d e s p .0

T e m p e r a t u r a  m á x im a  de l aire , á la  s o m b r a ..........................  24 *3
Id e m  m ín im a  de i d ...................................................................    9<0

D i f e r e n c i a .......................................................................... 42*3

T e m p e r a t u r a  m áx im a  al sol, á  4*47 m e t r o s  de  la  t i e r r a .  25*3
Id e m  id. d e n t r o  de  u n a  e s f e r a  de  c r i s t a l ................................. 52*3

D ife re n c ia ..........................................................................  20*5

L l u v ia  en  la s  24 ú l t im a s  h o ra s ,  e n  m i l ím e t r o s ..................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
pantos de la Península el día °29 de Abril de i 877.

alt :riá ftapera- dirección
l,Ari!r‘:f;r;" TUñA, , FUERZA ESTADO ESTADO

MCülBADSS. R A L A D A 5 iai
m:,r en mi- maíes. Tiento. *9i y m U k  dei C13,«- deUmar.

i í ro e Iros.

B i l b a o   759*4 4 7*4 S. E  . .  b r i s a . . .  N u b o s o . . .  Bel la .
O v ie d o   758*2 4 1*0 O. ídem  . . .  I d e m . . . . .  »
C o ru ñ a  (7 h.) 758*6 43 2 S. O . . .  Idem . . . í d e m  T r a n q . a
S a n t i a g o   760 9 4 3*0 O .I d e m . . .  í d e m . . . . .  »

O p o r t o  .
L i s b o a   763*0 45 7 S. O . . .  I d e m . . .  M uy n u b . ’ A g i t a d .
B a d a j o z   » 46*4 O . V ie n to . .  L lu v io s o . .  »

S. F e rn .  (7 h.) 766*0 45*5 » C a l m a . .  C a s i c u b . 0 . R izada .
S e v i l l a   763*2- 47 0 S. O . . .  I d e m .  . N u b o s o . . .  »
T a r i f a   759 2 4 8*3 O . B r i s a . .  D espe jado .  R iz ada .
G r a n a d a . . . .  766‘0 4 3*2 S. O . . .  C a l m a . .  N u b o s o . . .  »

C a r t a g e n a . . .  762*4 2! ‘9 S . . . . , .  Idem  . . .  I d e m  R izada .
A l ic a n te .  . . .
M u r c i a .   762*9 22 4 S. S. O . B r i s a . . .  I d e m   »
V alencia .  . . .  761 *4 20*8 O . . . .  . .  V ie n to . .  D espe jado .  »
P a l m a ............
B a r c e lo n a . . .  753*8 47*0 O . . . . . .  í d e m . . .  í d e m  P .o le a j .

Z a r a g o z a . . . .  759*3 49*0 N. O . . .  B r is a ,  . .  Idem  . . . .  . »
s ° n a   759*! 40*2 S. O . . .  V . ° f t c . .  L l u v io s o . .  »
B u r g o s . . . . . .  760*5 42*0 S . . Id . i d . . .  N u b la d o  . .  »
V a l l a d o l i d . .  761*9 4 5*0 S. O . . .  V ie n to . .  N u b o s o . . .  *
s a l a m a n c a . . 764*8 44*6 N. O . . Id e m  . .  . L l u v i o s o . . »

M a d r i d . . . . .  .762*6 43*4 S. O . . .  í d e m . . .  C a s i c u b . 0 . »
E s c o r i a l . . . . .  763*3 43*8 S. O . . .  B r i s a . . .  N u b o s o . . .  »
C iu d a d -R e a l .
A l b a c e t e . . . .  762*5 4 5‘a O. S. O. íd e m  . . .  I d e m  . . . . .  »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  c o r r e o s  y  t e l e g r a f o s

Seavn los partes recibidos, ayer llovió en Huesca y  Pamplona, y  
húmedo en Cuenca, Orense, Soria y  Vitoria.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

Del parte remitido en este dia por la Intervención  del Mercado 
te  granos y nota do precios de artículos de consumo, resulta lo 
sai i ente;

Carne de vaca, de 4 4 & 45 pesetas la a rro b a ,-y  á 4‘SI el k i
logramo.

Idem de carnero ,  á á'67 pesetas k  libra, y  á V4 7 el kilogramo.
Idem di» cordero, á 0 6 / pesetas la libra, y  á m  el kilogramo.
Tocino añejo, do 26 á r-1'50 pesetas la arroba; de 0*8 i  9 í de peseta  

la libra, y de 2*02 á 1*17 s i kilogramo.
Jamón, de 22*50 á 28 pesetas! la arroba; de 4‘25 á 4‘75 la libra, y  

de 2*74 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*88 á 0*44, y  de 0*44 á 0‘47 pesetas el M ié-  

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 p esetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la  libra, 

y  de 0*54 á 4*23 el kilogramo.
Judías, de 5*59 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*2-5 á 0*07 la libra, j  

-le 0*54 á  OVO el k i lo g ra m o .
Arroz, de 6 á 5*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*87 la  libra, J  

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*15 á 0*29 la libra,' 

y de 0*54 á 0*63 el kilogramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*46 el kilógramo.
ídem mineral, á 4‘i 5 pesetas la. arroba, y  á 0 44 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba ,  y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de ^2 á 13*50 pesetas la arroba; de 0*63 á 0*88 la libra, 

y  de 4*4 4 á 4*46 el kilógramo.
Patatas, de 4*75 á 2*50 pesetas la .arroba; de 0*08 á 0*4 4 la libra, y  

de 9 4 3 á 0*4 9 el kilogramo.
Aceite, do 46*50 á 47 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 44*30 

el decálitro.
Vino, de 3*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*33 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 41*94 pesetas la fanega, y  á 21‘55 el hec

tolitro.
Cebada, precio medio, á 5*53 pesetas la fanega, y  á 4 0*09 el h ec-  

tólitro,

N o t a .  R e m  degolladas m  el dia de ayer.—Vacas, 457.— Corde
ros, 757.— T erneras, 99. — C abritos, 55 .— T o t a l , 4.068.

Su peso ea  l ib r a s .. . ,  96.409.— Idem  ea  k ilogram os.. . .  44.268.

Estado de los produ ctos recaudados m  esta  ca p ita l en & i m  
de ayer p o r  a rb itr io s  sobre artícu los de consum o .

PUNTOS DE R E C AU DACIO N. P t d S . C é n t S .  PUNTOS D& RECAUDACION. P U i S . C é n t S .

Toledo   4.4 05*30 v e n i d o s . . . . . . . . . . . .  »
S eg o v ia ... . . . . . . . . . . . .  4 4 63*63 Fábricas de cerveza:
M o r t e . . . . . . . . . . .  5.554*47 prim era q u in cen a .., »
Bilbao   4.597*85 Fábrica del gas, cok y
Aragón     ................... * .269 86 residuos        »
V alen cia ... . . . . . . . . . . .  4.477*86 M a t a d e r o s . . . . . . . . . . .  42.472*55
M e d i o d í a * 49. 863 03 ¡ _ _ _
C o r r e o s . . . . .  . ..o.j 8*40 I T o t a s . . . 0®00o« 47.499*65
Pozos de n ieve ín te r - f .  I......

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 28 do Abril do 4877.—El A lcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N D I C E

DE LAS LEY ES, PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS, R EA L E S
ÓRDENES, REGLAMENTOS Y CIRCULARES QUE SE HAN PUBLICADO 

EN EL PRESENTE MES.

En 1.°—Real orden nombrando Registrador de la propiedad 
de La Guardia á D. Lorenzo Verdú y Tendero, y de Se
queros á D. Juan Fernandez Regueiro.— Número 91.

Otra determinando cómo han de verificarse los recono
cimientos de los privilegios en práctica de las indus
trias.—Idem.

En 2. — Real dvcreto concediendo indulto do la pena de 
muerto impuesta á Joaquín Domingo González, Manuel 
Fernandez, José Antonio Porez, Juan Antonio González 
y Victoriano García Trono eso, conmutándosela por la j 
inmediata, de cadena perpétua.—Núm. 92.

Real orden resolviendo que á las dependencias del Estado 
y Corporaciones provinciales y municipales corresponde 
consignar en los pliegos de condiciones de las subastas 
Ja obligación á. que quedan sujetos los contratistas da 
satisfacer el importe de la inscción  de lus respectivos 
anuncios en !a G a c e t a  d e  M a d r i d .—Idem .

Estado de los negocios despachados por el Consejo de E s
tado en el año de 1876.—Idem.

En 3.—Real decreto concediendo al Brigadier D« Federico Es- 
ponda y Moreil la Gran Cruz deí Mérito militar, de las 
designadas para premiar servicios de guerra.—Núme
ro 93.

Otro nombrando Vocal de la Junta consultiva de Aran
celes y Valoraciones á D. Andrés Urdarnpíllela.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Antonio 
Blanco y Casariego del cargo de Jefe de Administración 
de tercera clase de la Dirección general del Tesoro.— 
Idem.

Otro concediendo los honores de Jefe superior de Adm i
nistración á D. Antonio Blanco Casariego.—Idem.

Real orden suprimiendo la plaza de Jefe de A dm inistra
ción de t 'rcera ciase de la Dirección general del Te
soro.— Idem.

Real decreto refundiendo en un solo impuesto, denomi
nado de Navegación, los de Limpia, Farola y Capitanía 
de puerto.—Idem.

Otro reorganizando en la forma que se expresa la Sección 
de lo Contencioso del Consejo de Administración de la 
isla de Cuba.— ídem.

Otro concediendo nacionalidad española á D. Miguel A l
fredo Labastida y Heredia.—Idem.

En 4.—Real decreto determinando á quiénes corresponde sa 
tisfacer los honorarios devengados por los diferentes 
Profesores veterinarios civiles que formaron parte de 
las Comisiones de requisición de caballos.—Núm. 94.

Otro concediendo al Mariscal de Carneo D. José Saenz de 
Tejada la Gran Cruz del Mérito militar, de la designa
da para premiar servic'os de guerra.—Idem.

Real orden dando de baja definitiva en el Ejército al A l
férez de infantería D. Quintín Miguelañez y M iguela- 
hez.—Idem.

Real decreto admitiendo la dimisión presentada por Don 
Juan Manuel Agrela y Moreno del cargo de Vocal de la 
Junta consultiva de Aranceles y Valoraciones.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Jerónimo 
Roiz de la P arra del cargo de Comisario de Agriculí/o^ 
ra, Industria y Comercio de la provincia de S an tan
der.- -Idem.

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Santander á D. Antonio 
Mariano Bustaruante y C&mpaner.—Idem.

Real orden desestimando una instancia presentada á nom
bre de D. Eduardo Guerrero y Scarnichia pidiendo que 
se revoque la orden por la que se le negó el ingreso en 
el Cuerpo de Estadística.—Idem.

Resumen de las resoluciones dictadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en las fechas que se expresan.-— 
Idem.

En 5.—Real orden confirmando el fallo de la Comisión pro
vincial de Logroño que ordenó se incluyera ó, Simeón 
Barron y Martínez en el alistamiento de San Vicente 
de la Son sierra para el segundo reemplazo de 1875,— 
Número 95.

Otra declarando que no procede la vía contenciosa para 
una demanda presentada en nombre de D. Bruno Marin 
García contra la Real orden que aprobó un acuerdo del 
Gobernador de Almería, y mandó rectificar la dem arca
ción de la mina de hierro denominada Más vale, té rm i
no de Pulpi, en la referida provincia.—ídem.

En 6.—Real orden autorizando á la Sociedad de crédito de
nominada Banco Hispano Colonial la cotización en Bol
sa de sus acciones .—Núm. 96.

Orden de la Dirección general, de los Registros reso l
viendo un recurso gubernativo promovido por D. A nto
nio Juanati contra el Registrador de la propiedad de 
Tremp por haber este denegado Ja inscripción de cier
ta  escritura de venta.—Idem.

En 7.—Real orden dando de baja definitiva en el Ejército al 
Ten; ente de infantería D. Emilio Bacará y García.—N ú
mero 97.

Otr- determ inándola forma en que han de -proveerse las 
vacantes en el cuerpo de Letrados de Hacienda que 
ocurran en la provincia de Ganarías. - Idem.

Otra disponiendo se publiquen en la G a c e t a  los escala
fones de los Cuerpos de Ingenieros de Minas y A uxilia
res facultativos del mismo ramo .— Idem.

Escalafón á que se refiere la anterior Real orden.—Idem.
Real decreto-sentencia resolviendo el pleito seguido por 

Doña María Luisa Valí Alfonso de Souza, Marquesa 
viuda de Torremanzanal, como tutora y curadora de su 
hijo menor de edad D. Luis Salamanca y Valí, Marqués 
de V illacam po, contra la-A dm inistración del Estado 
sobre revocación de una sentencia de la Comisión pro
vincial de Burgos, que confirmó un acuerdo de la  A d
m inistración económica de la misma provincia, impo
niendo al referido menor cierta m ulta por no haber s a 
tisfecho dentro del tiempo Vgal el impuesto por la tra s 
misión de dominio de varios bienes.—Idem.

En 8.—Real decreto indultando á Víctor Gallego y Gallego de 
la pena.de muerte que un Consejo de guerra le impu
so por abandono de centinela, y conmutándosela por la 
inm ediata de cadena perpétua.—Núm. 98.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración de 
la demanda interpuesta por D. Francisco Falcon y Mo
róte sobre revocación ó subsistencia de una orden ex 
pedida por el Ministerio de Hacienda, por la cual sede- 
claró la nulidad de la venta de la dehesa titu lada Las 
Hermanas, procedente de Jos Propios de Heilin .— Idem o

En 9.—Real decreto disponiendo cese D. Mateo García y An- 
gu-iano en el cargo de Jefe de la Sección de A rm am en
tos de la Dirección del Material del Ministerio de Ma
rina.—Núm. 99.

Otro nombra-ido Jefe de la Sección de Armamentos de la 
Direccio.i del Material dei Ministerio de Marina á Don 
Ignacio García de TudeJa y Prieto.— Idem.

Otro disponiendo cese en el cargo de Oficial primero del 
Ministerio de Marina D. Emilio Barreda y Perez.— Idem.

Otro nombrando Oficial primero fiel Ministerio do Marina 
á D. Siró Fernandez y García.—Idem.

Otro disponiendo se encargue interinam ente del destino 
de Jefe de Ja Sección de Armamentos de la Dirección 
del Material del Ministerio de Marina D. Ramón M arti-  
ruz y Pery.-—Idem.

Otros concediendo el título de ciudad á las villas de T ar
rasa y de Utrera.—Idem.

Real orden disponiendo que para obtener el tíLPo de P ro 
curador en población en que haya Audiencia sea en lo 
sucesivo indispensable el de Bachiller en A rtes.— Idem.

Otra autorizando á la Compañía de ios forro-carriles dfcl 
Norte para que tome dei rio Ebro cien metros cúbicos 
de agua por clia, con aplicación al servicio de Jas loco- 
mu. lo ras y do ios talleres de la estación de M iranda, 
provincia da Burgos.—Idem.

En 10.—Reai orden manifestando el agrado con que S. M. se 
ha enterado de Jos servicios prestados por la G uardia 
civil en la mis tedia de la riq ueza forestal , y encargan
do se adopten eficaces disposiciones para* exigir á los 
contraventores de las leyes del ramo las penas en que 
hayan incurrido.—Núm. 100.

Convocatoria á exámenes para cubrir 91 plazas vacantes 
en el Colegio de Infam aría.—Idem.

•Programa de las «signaturas que se exigen para ingresar 
en la Academia de Infantería.—Idem .

Convocatoria á oposiciones para prove?r varias plazas de 
Médicos segundos del Cuerpo de Sanidad m ilitar.— Idem ^

En 11.—Reales decretos nombrando IOS Senadores v ita li
cios.—Núm. 101.

Otro indultando á Francisco Uceda del resto de la pena 
de un año y un dia de prisión correccional que le im 
puso Ja Audiencia de Madrid en causa por delito de des
acato á la Autoridad.—Idem.

Otro indultando á Ramón Vega y Vega del resto de la 
pena de 18 meses ae prisión correccional que le im puso 
la Audiencia de Valladolid en causa por el delito de 
lesiones graves.—Idem.

Otro indultando á Andrés Higueras Gorrero del resto de 
los siete meses de presidio que le faltan sufrir de F s £ 3  
años á que fué condenado por diferentes robos.— Idem.
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Otro declarando al Contraalmirante D. José de Dueñas y  Sanguinelo exento de todo servicio.—Idem.
Otro disponiendo que procedan los Municipios á hacer efectivos en las arcas del Tesoro sus débitos con la H acienda por los cupos de consumos, cereales y  sal del 

ejercicio corriente y  por los de los anteriores presu
puestos.—Idem.Otro nombrando Inspector del Cuerpo de Telégrafos á 
D. José Galante y  Villaranda.—Idem.Otro autorizando al Ministro de la Gobernación, y  en su nombre ai Director general de Correos y  Telégrafos, 
para contratar sin las formalidades de subasta la adquisición de í0.8ü0 kilogram os de alambre.— Idem.Otro autorizando al Ministro de la Gobernación, y en su nombre al Director general de Correos y Telégrafos, para contratar sin las formalidades de subasta la ad
quisición de 150 postes telegráficos de primera dimen
sión y  1.350 de segunda.—Idem.Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración  
de la demanda interpuesta por D. Alvaro Rodríguez Delgado sobre revocación ó subsistencia de una orden expedida por el Ministerio de la Gobernación,  ̂que de
claró sin eficacia ni efecto ciertas adjudicaciones de 
fincas hechas por el Ayuntam iento de Ceinos del Campo, provincia de Valladolid, y se mandó á la vez dar conocimiento de la existencia de aquellas al Ministerio de Hacienda á los efectos procedentes con arreglo á la 
ley .—Idem.En 48.— Real decreto trasladando al Magistrado de la A u diencia de Barcelona D. León Cenarro y Marin á igual 
plaza de la de Las Palm as.— Núm. 408.Otro trasladando al Magistrado de la Audiencia de Gra
nada D. Luis Gonzaga del Mármol y  Berben á igual 
plaza de la de Barcelona.—Idem.Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de Granada 
á D. Arsenio Ramirez de Orozco.—Idem.Real orden dictando reglas para que los recibos talonarios de la recaudación de las contribuciones de inm uebles y  de subsidio respondan á su objeto de garantizar la  legalidad del tributo por que se expiden y la legitimidad del pago que á su presentación se hace.— Idem.Otra recomendando á los Gobernadores civiles de las pro- vincias la adopción del aparato para tallar quintos, in 
vento Cazorla.—Idem,Otra dando las gracias á varias Corporaciones yp a rticu -  lares por sus donativos con destino á la Biblioteca agrí
cola del Ministerio de Fomento.—ídem.

En 13.— Real decreto disponiendo que D. Manuel de Acuña y  Dewite, Marqués de Bedmar, cese en el cargo de E m bajador Extraordinario y  Plenipotenciario cerca de 8 . 3üf. 
el Emperador de todas las Rusias.—Núm. 103.

Otro suprimiendo el cargo de Embajador Extraordinario y  Plenipotenciario cerca de 8. M. el Emperador de todas 
las Rusias, creando en su lugar el de Enviado Extraordinario y  Ministro Plenipotenciario.—Idem.Otro nombrando Enviado Extraordinario y  Ministro P le 
nipotenciario cerca de S. M. el Emperador de todas las  
R usias á D. Juan Xim enez de Sandoval, Marqués de la 
Ribera.—Idem.Otro ascendiendo á Ministro Plenipotenciario de segunda 
clase á D. José de Argaiz y  Vildósola, destinándole á la  Legación de España en el Brasil.— Idem.Otro destinando al Encargado de Negocios D. Manuel Llórente y Vázquez á la Legación de España en Sto- 
kholm o y Copenhague.—ídem.Concesión del Regium exequátur  y  autorización para ejercer sus respectivos cargos á los Cónsules y  Vicecónsules extranjeros que se expresan.—Idem.R eal decreto autorizando al Ministró de Hacienda para resolver con acuerdo del Consejo de Ministros los ex pedientes instruidos por los pueblos en justificación de 
calamidades sufridas en años anteriores, y en solicitud  
de perdón de contribuciones.—ídem.Otro concediendo el título de ciudad á la v illa  de Alcázar 
de San Juan.— Idem.Resoluciones adoptadas por el Ministerio de Gracia y  Justicia en el personal de Promotores fiscales y  de A uxi
liares de Tribunales en el mes de Marzo últim o.— 
Idem.Rectificación á la Real orden de 14 de Marzo últim o, in 
serta en la G a c e t a  correspondiente al 8 8  de dicho mes, autorizando á la Diputación provincial de Toledo para 
crear una Escuela Normal superior de Maestras.—  
Idem.R eal decreto-sentencia resolviendo el pleito seguido en nombre de D. F élix  Zabalza Tajanor y  otros contra la 
Administración general del Estado sobre revocaeion ó subsistencia de una orden expedida por el Ministerio de 
Fomento, por la cual se anularon las subastas para el 
aprovechamiento de los corchos de 40 m entes situados 
en Cortes de la Frontera y  otros pueblos de la provincia 
de Málaga.—ídem.En 14.—Real decreto nombrando Consejero de Estado á Don 
Manuel Antonio de Acuña y  Dewite, Marqués de Bed
mar.—Núm.  404.Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y  
Comercio de la provincia de S evilla  á D. Federico G ar
cía de Leaniz .—Idem.Otro aprobando el reglamento del Consejo de Instrucción  
pública.—Idem.Reglamento á que se refiere la anterior disposición .—  
ídem.R eal decreto nombrando Consejero de Filipinas á D* José 
María Tuero.—ídem.Real orden nombrando el Tribunal para  ̂ juzgar los ejer
cicios de oposición á las plazas de Aspirantes á los R e
gistros de la propiedad .—Idem.Otra declarando que la Empresa del ferro-carril del N orte no ha incurrido en responsabilidad al dejar de cobrar 
por un error de concepto el 50 por 400 con que fué recargado en los presupuestos de 4874-75 el im puesto sobre el derecho de registro de mercancías establecido en la 
ley de 86 de Diciembre de 4868.— Idem.Real decreto-sentencia estimando adm isible un recurso 
de nulidad interpuesto por el Ministerio fiscal en Manila contra una sentencia de la Audiencia de aquellas 
Islas, que ordenó la devolución á la casa Cucada y Com
pañía  de ciertos derechos pagados por importación de tabacos, y resolviendo definitivamente el pleito, declarando nula dicha sentencia, y firme en su virtud e l de
creto que el Intendente de Filipinas dictó en 88 de Oc
tubre de 4873 sobre este asunto.Otro id. absolviendo á la Administración general del E stado de la demanda interpuesta en nombre de D. P an- 
taleon García Gómez, Secretario que fué del Gobierno 
de la provincia de Córdoba, sobre que se revoque la 
R eal orden que dispuso no se abonasen á dicho Secre
tario más haberes que los devengados hasta el dia en j

que fué separado de su cargo por el Gobernador m ilitar 
de la provincia.— Idem.En 45.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju dicial una competencia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Murcia y el Juez do primera instan
cia de Cartagena.— Núm. 405.Otro conmutando á DomingoGranda y  Burdeos y Ramón 
Alvares Sevillano la pena do dos afms, cuatro meses y un dia de prisión correccional que les fué im puesta por 
la Audiencia de Madrid en causa por el delito de lesiones graves por la de igual tiempo de destierro á la d is
tancia de 30 kilómetros del punto donde se cometió el 
delito.—Idem.Otro indultando á D. Manuel Rus del resto de la pena de 80 meses de prisión correccional que la Audiencia de 
Sevilla le impuso en causa por el delito de falso tes ti
monio.—Idem.Otro concediendo á Nazario Torres Linero R ivas indulto del resto de las penas de cinco y cuatro m eses de arres
to mayor que le impuso la Audiencia de Granada en causador los delitos de disparo de arma de fuego y le
siones.—Idem.Real orden dictando reglas encaminadas á que tenga cumplim iento en todas sus partes el Real decreto de 48 de 
Julio de 4875, que establece la forma en que han de proveerse las Escribanías de actuaciones y completar como 
corresponde los excedientes personales de los A uxilia
res do los Tribunales en los Juzgados de primera in stancia.— Idem.Real decreto nombrando Comandante de la provincia m arítima de Puerto-Rico y Capitán del puerto á D. Adolfo 
Yolif y de la Serna.— ídem.Otro nombrando Vocal de la Comisión de faros á D. José 
María Tuero y Madrid.—Idem, r. Ley de Obras públicas.—Idem,Real orden acordando que se anuncie á concurso para su provisión la cátedra de Elem entos de Derecho político  
y  adm inistrativo español, vacante en la Universidad de Oviedo.— Idem.Otra fijando las reglas á que debe sujetarse la tramitación  de los expedientes que se instruyen á solicitud de los 
Ayuntam ientos para que se condonen á los pueblos sus  cupos de consumos del año 4874-75.—Idem.R eal decreto-sentencia absolviendo á la Adm inistración  general del Estado de la demanda interpuesta á nom 
bre de Doña Teresa de Chaves y  Armada contra una 
orden de la Dirección general de Contribuciones, que 
desestimó la solicitud de la interesada, referente á que 
se considerase la sucesión en el Condado deSantibañez  del Rio como directa para el pago del impuesto correspondiente.—Idem.

En 46.—Real decreto concediendo exención de servicio al Ma
riscal de Campo de infantería de Marina D. José de Guz- man y Saqueti.—Núm.  406.Real orden concediendo Real cédula de privilegio de in 
vención á D. Francisco Gaban Arias sobre un ven tila dor aplicado á la extracción del ácido carbónico de las cuevas ó bodegas.—Idem.Otras disponiendo que se expidan á favor de la Sociedad 
Moroder Hermanos, de V alencia , ios certificados de marca que solicita.—Idem.Otra concediendo para su aprovechamiento áD . Juan Moreno Benitez y  D. Toribio Iscar Saez los terrenos llamados Marisma gallega, en la orilla derecha del Guadalquivir, provincia de Sevilla.—Idem.Real decreto*sentencia resolviendo el pleito en grado de apelación seguido entre p artes, de la  una el A yuntam iento de Tauste, provincia de Zaragoza, apelante,* y  de la otra Doña Petra Vera y  su hijo D. Liborio Navarro, apelados, sobre revocación de una sentencia de la Sala de lo civil de la Audiencia de Zaragoza, que con
firmó un acuerdo de la Comisión provincial relativo á 
la  devolución de los bienes vendidos á los apelados.— Idem.

En 47.—Real orden recaída en un expediente promovido por 
los Concejales que fueron del Ayuntam iento de Ecija en 4878 y 4873 sobre reintegro de cantidad.—Núm.  407.

Otra resolviendo que se provea por concurso una categoría de término entre los Catedráticos de ascenso de la 
Facultad de Ciencias, Sección de las naturales.—ídem.Otra disponiendo que se provea por concurso una categoría de ascenso entre los Catedráticos de entrada de la 
Facultad de Ciencias, Sección de las exactas.—Idem.

Otras disponiendo que se anuncien á traslación la cátedra de Práctica de operaciones farmacéuticas, vacante en la 
Universidad de Granada, y la de Farmacia químico - orgánica de la de Santiago.*— Idem.

Otra disponiendo que se provea por concurso entre los 
Catedráticos de ascenso una categoría de término, v a -  ' cante en la Facultad de Farmacia.—Idem.Otra disponiendo que se anuncie á traslación la cátedra 
de Higiene privada y pública, vacante en la U n iversidad de Granada.—Idem.Otra resolviendo que sean admitidos á exámenes extraor
dinarios los alumnos que lo soliciten y acrediten haberles tocado la suerte de soldados en la quinta actual.— Idem.R eal decreto-sentencia absolviendo á la Administración  general del Estado de la demanda presentada en nom 
bre de D. Joaquín Olbés, contratista de varias obras, sobre que se le hagan los pagos con arreglo á la unidad 
monetaria escudos y milésimas , y no en pesetas y céntimos.—Idem.En 48.—Real decreto indultando á Juan Fernandez R uiz de 
la pena de seis años y un dia de prisión mayor, 84 m e
ses de prisión correccional y  dos meses de arresto m a
yor y  m ulta de 500 pesetas que la Audiencia de Gra
nada Je impuso en causa por los delitos de rebelión, d e 
tención ilegal y  coacción.—Núm.  408.Otro indultando á D. Salvador Munguiza y  Santa María 
de la pena de dos años de suspensión en el cargo de 
Escribano que le impuso la Audiencia de Búrgos en 
causa por abandono de destino.—Idem.Otro indultando á José Perich de la pena de dos años de prisión correccional que le fué impuesta por la Audien
cia de Barcelona en causa por el delito de lesiones.— 
Idem.Otro declarando exentos de responsabilidad á todos los 
que, poseyendo tejidos y ropas extranjeras sin m archamo, pidan su legalización en el plazo que se expresa, mediante el pago de los derechos que señala el Arancel 
de Aduanas vigente.—Idem.Real orden dictando reglas para llevar á efecto lo preve
nido en el anterior Real decreto sobre marchamo de te
jidos y ropas extranjeras.—Idem.Otra autorizando al Ayuntamiento de Palacios de V a l-  duerna para que contrate un empréstito de 8.500 pese
tas.—Idem.

Otra disponiendo se adquieran por el Ministerio de F omento 400 ejemplares de Ja obra de D. Fermín H er
nández Iglesias titulada La Beneficencia en España , con destino á las Bibliotecas públicas y  demás establecimientos de instrucción.—Idem.Otra disponiendo se provea por oposición la cátedra de Patología general y especial, Farmacología, Arte de rece
l a r ,  Terapéutica, Clínica m édica y Medicina 1 gal, vacante en la Escuela especial de Veterinaria de Zaragoza.—Idem.

Otra nombrando el Tribunal que ha de ju zg a r  los ejercí-’ 
cios de oposición á la cátedra de E lem em os de Econo
m ía política y Estadística, vacante en la Universidad  d e Va 1 ladolid .—Idem.

Real decreto-sentencia resolviendo el pleito seguido por el 
Doctor D.José María "Villanueva yM uñiz contra la Administración general del Estado sobre revocación del 

decreto del Presidente dol Poder Ejecutivo, fecha 86 de Abril de 4874, por el que se le declaró cesante del cargo de Presidente de la Audiencia de Cuba. Idem.
En 49.—Real decreto decidiendo una competencia negativa  suscitada entre el Gobernador de la provincia de Se^o- via y  el Juez de primera instancia de Sepúlveda!— Número 109.

Otro concediendo el título de ciudad á la villa  de Saba- dell.—Idem.
Otro jubilando á D. Rafael de Imaz Arias de Saavedra, Jefe de Sección cesante del Ministerio de la Guberna- cion.—Idem.
Real orden desestimando el recurso de alzada interpuesto por D. Pablo Perez Alonso contra un acuerdo de la 

Comisión provincial de Madrid, relativo al sum inistro  de ladrillo con destino á las alcantarillas.—Idem.
Otra dando de baja definitiva en el Ejército al Teniente• de infantería D. Ruperto Vázquez y González.— Idem.
Otra concediendo al Teniente General D. José Ignacio 

Echavarría y Castillo, Marqués de Fuente-Fiel, la Cruz de cuarta clase de la Real y militar Orden de San Fernando.—Idem.
Circular trasladando á los Capitanes generales de Departamentos m arítim os una orden del Presidente de la . República Argentina, que refórm ales artículos 46 y 81 

del reglamento de prácticos lemanes del Rio de la Plata de 85 de Febrero de 4876.—Idem.
Real orden dictando reglas encaminadas á vencer las di

ficultades que en algunos casos ofrece el puntual cum 
plimiento de los artículos 98 y 93 de la instrucción de 3 
de Diciembre de 4869 sobre el modo de proceder para hacer efectivos los débitos á favor de la Hacienda p ú - blicn.—Idem.

Otra disponiendo que se consideren comprendidos en las  prescripciones del párrafo segundo, art. 487 ce las Or
denanzas de Aduanas, además de los carruajes y caba
llerías particulares, los anim ales adiestrados, solos ó con los vehículos propios de su clase, teatros portátiles, 
figuras de cera y otros objetos análogos para espectáculos.—Idem.

Otra autorizando á la Casa de Moneda de Madrid para que admita del Banco de España, con destino á la reacuñación, 300.000 pesetas de moneda columnaria.—Idem.
En 80.—Real decreto admitiendo la dim isión presentada por D. Mariano Vergara, del cargo de Gobernador civ il de la provincia de Albacete.—Núm.  440.

Otro nombrando Gobernador civil de la provincia de A lbacete á D. Francisco del Villar y Bustos.—Idem.
Otro declarando mal suscitada una competencia promovida entre el Gobernador de Ja provincia de Santander y  el Juez de primera instancia del distrito de la Latina  de Madrid.—Idem.
Otro conmutando á D. Antonio Fernandez Daza las. ponas de 81 meses de prisión correccional y dos m eses de arresto ma^or que le fueron im puestas por la Au

diencia de Oáceres en causa por los delitos de desacato y  calumnia á la Autoridad.—Idem.
Otro conmutando á Higinio Arnau el resto de la pena de 

48 años de reclusión que la Audiencia de Zaragoza le impuso en causa por el delito de homicidio.—Idem.Otro conmutando la pena de 44 años, ocho meses y un 
dia de cadena impuesta en causa por el delito de false
dad de un documento público á D. Manuel Martin y  Martin por Ja de nueve años de confinamiento en Palma de Mallorca.—Idem.

Otros promoviendo al empleo de Teniente General al Mariscal de Campo D. Luis Preridergast y Gordon; al de 
Mariscal de Campo á los Brigadieres D. Ramón Men- 
duiña y López y D. José Lasso y Perez, y ai de Brigadier á los Coroneles D. Francisco Heredia y Solá, Don 
Rafael Correa y  G&reía y  D. Mariano Quesada y Quintana.—Idem.

Otro concediendo á los Brigadieres D. Camilo Polavieja  del Castillo y D. Antonio Daban y Ramirez la Gran 
Cruz del Mérito militar, d élas designadas.para premiar servicios de guerra.—Idem.Reai orden dando de baja definitiva en el Ejército al Oficial segundo de Administración m ilitar D. Eugenio  
Sarrais.—Idem.Reai decreto ascendiendo á Contraalmirante al Capitán 
de navio D. José María de Soroa y  San Marty.—Idem.Otro nombrando Secretario de la Junta superior Consultiva de Marina á D. Eduardo Butler yA n gu ita .—Idem.Otro modificando las bases para el arriendo de las sa linas  que administra el Estado.—Idem.Convocatoria á exámenes de ingreso en la Academia del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.—Idem.

Instrucción para el ingreso en clase de alum nos en la  
Academia anteriormente expresada.—ídem.Orden de la Dirección general de los Registros resolviendo un recurso gubernativo promovido por D. Alfonso Martinez de P iaillos, Notario de Villosiada», contra el 
Registrador de la propiedad de Torrecilla de Carneros, por haber este denegado la inscripción de una escritura 
de compra-venta autorizada por el recurrente.—Idem,

En 84.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración una competencia promovida entre el Gobernador de las Baleares y el Juez de primera instancia del dis
trito de la Catedral de Palma.—Núm. 414.Otro jubilando á D. Julián Urquiola y Gutiérrez, P residente que fué de la Audiencia de Manila.—-Idem.Real orden concediendo al Sargento de la brigada sañ ita- ria del Ejército del Norte D. Juan García Cifredo la Cruz de primera clase de la Real y  m ilitar Orden de San  
Fernando.—Idem.Real orden circular concediendo^ un plazo para que puedan acogerse á indulto del delito de rebelión y sus co
nexos los individuos que aun no hayan obtenido dicha grama y sean desertores de la clase" de tropa ó Jefes y  
Oficíales del Ejército.—Idem.
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O tra declarando  subsisten te  la carga de ju s tic ia  que con 
el núm . 140 Agora en el p resupu esto  de Obligaciones 
ren e ra les  del Sstuoo a favor ciel Sr. Conde de San 
Juan , en equivalencia de las alcabalas de varios pueblos 
de las provincias de la Coruña y Pontevedra — Idem.

O tra desestim ando el recurso  in te rpu esto  por D. R icardo 
Fernandez contra un acuerdo de la Com isión provincial 
de Cádiz re lativo  á la  ap ertu ra  de una fre id u ría  de 
pescado.— Idem.E n  88. Reales decretos nom brando  G obernador civil de la
provincia de C astellón á D. Onofre Arnat; de la de Al
m ería á D. N icolás C arre ra s, y de la  de León á D. R i
cardo P uen te  y B rañas.— N ú m . 11%.Otro conm utando á M anuel H r ra n  la pena de dos años, 
cuatro  m eses y  un d ia de presidio correccional que le 
fué im puesta  en causa por el delito de robo por la de 
tres  m eses de a rres to  m ayor.—Idem.Otro in d u ltand o  á M anuel Perez y García de ia m itad de 
la  pena de 88 m eses y un dia rie prisión correccional 
que le im puso  la  A udiencia de Oviedo en causa por el 
delito  de lesiones.—Idem.Otro indu ltando  á Pedro Cruz Recio de la pena de un 
año, ocho m eses y 83 dias de prisión correccional que 
le im puso la  A udiencia de Al cácete en caUv-a poi el de
lito  de atentado contra los agentes de la A u toridad . -

R eafd rd en  adjudicando á D. Adolfo León y Cortés la su 
basta verificada para la adquisición de 60 000 k ilo 
gram os de alam bre y  8.000 aisladores de retención .—

•'o decreto-sentencia resolviendo el pleito  en grado de
apelación, en tre  partes, de la una  el A yuntam ien to  de 
Zuera, apelante, y de Ja o tra  el de Z aragoza, apelado, 
sobre revocación ó subsistencia de una sentencia d ic tada 
por la Comisión p rov incial de Zaragoza, por la cual se 
confirm ó un acuerdo de la m ism a Com isión que dejaba 
sin  efecto el a rriend o  del ap rovecham iento  de la caza 
de los m ontes P in tron eon  y Pedregal, de ap rov echa
m iento  com ún de los A y untam ientos litigantes.—Idem .

E n  $ 3 —R eal decreto decidiendo á  favor de la A dm inistración  
u n a  com petencia su sc itada  en tre el G obernador de la 
provincia de A licante y el Juez de p rim era in s tan c ia  
de Dolores.—N úm . 113. _R eal orden dando de baja  definitiva en el E jercito  al Ca
p itán  de in fan te ría  D. Siró Vázquez I)íez.—Idem .

O tra resolviendo un recurso  de alzada in te rpu esto  por 
Doña B árbara  Corona contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de M álaga re lativ o  al atirantad®  de la calle 
del G igante.—Idem.E n  84.—R eal decreto adm itiendo la dim isión p resen tada por 
el T eniente G eneral D. R afael Juárez N egron del cargo 
de C apitán general de A ragón.—N úm . 114.Otro nom brando Capitán general de A ragón al T en ien te  
G eneral D. Ignacio M aría del Castillo y Gil de la  T or-
Y e.~ Idem . . , .R eal orden recaída en el expediente in stru ido  a in s tan c ia  
de D. M ariano López Sánchez con tra  un acuerdo de la  
Com isión prov incial de Toledo que le separó del c^rgo 
de A rquitecto  y nom bró á  D. S an tiago  M artin  R,uiz.—
Idem . _ _ _rO tra disponiendo se publique en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  e l  
p royecto  de división jud ic ia l del d is trito  de la  A udien
cia  de V alladolid .—Idem .

M e m o r i a  ju stifica tiva  del proyecto de división ju d ic ia l del , 
te rr ito r io  que com prende la  A udiencia de V alladolid .— f
Idem !C ircu lar á los F iscales de las A udiencias recom end ando- [ 
les vigilen por el cum plim iento  de los A ranceles.—Idem ' J

B n  S S .- iu X e *  deoretcb n-~mbrc.ado P  í re i d e n i» dol P s n a rio á ¡
D M anuel García B arzan allana , y v íccpiesiUcínes a Don j 
A le jandro  L lórente, D. F rancisco  de B orja (le B azan y 
S ilva M arqués de S an ta  Cruz, D. F lorencio  R odríguez 
V aaníonde y D. F rancisco  de M ata y Alós, Gonde de 
T orre-M ata.— Núm . 115. . _ ,O tro conm utando la pena de seis anos de p risión  co rrec 
cional im puesta á A ntonio y José A ntonio E guivar en j 
causa  por los delitos de lesiones y d isparo  de a rm a  de
fuego.—Idem . _ ¡¡Otro conm utando la pena de cuatro anos y tre s  m eses de 
urision correccional que la  A udiencia de M adrid im pu - { 
so á Pedro Sanz R odríguez en causa por el delito de j 
aten tado  á la  A utoridad .—Idem. , , , jOtro indu ltando  á  Eulogio Chacón ae la rnitua ae la pena ] 
de cuatro años y dos m eses de prisión correccional, y á  | 
M aría López del resto  que le fa lta  s u ln r  de seis m eses 
de la m ism a pena que respectivam ente les im puso la 
A udiencia de M adrid en causa por el delito de a ten tado  j 
con tra  la A utoridad. Idem . . . (Otro nom brando  C om andante general de C euta al M aris- ¡ 
cal de Campo D. V ictoriano López P into .—ídem . ¡

Otros disponiendo cesen en el cargo de M inistro m ilita r 
del Consejo Suprem o de la  A rm ada D. E nrique Croquer I 
v  Pavía- t-n el de Vocal in te rin o  de la Ju n ta  superio r 
e o rsu ltiv a  de M arina D. José M aría de tíoroa y San 
M-í-tv V nn el dp Segundo Jefe del D epartam ento de C á d iz ’y C om andante general de! A rsenal de la C arraca 
D N icolás C hicarro  y L eguinech ea.- -Idem.

Otros nom brando  Vocal de la  Ju n ta  superior consu ltiva 
de M arina á D. E n riqu e  C roquer y P a y a ;  begundo Jefe del D epartam ento de Cádiz y C om andante general del 
A rsenal de la  C arraca á  D. José M ana do S urca y San 
M arty, y  ascendiendo á  Capitón de navio  de prim era  
clase á D. R afael F eauc ln  y G arrido .— laam .O tro d isponiendo que en las lianzas otorgadas con arreg lo  
á la  R ea l orden de b de Junio de 1867 no se .adm itan o tras 
sustituc iones de va lores sino las de aquellos que estan 
do am ortizados se reclam en por quien corresponda.

R eaíó i-den  aprobando el encabezam iento de consum os de 
la  c iu dad  de B arce lo na— Idem.O tra  disponiendo que todos los buques que se ap rehendan  
con con traban do  se destruyan , desguazándolos ó que 
m án delo s  en la form a que determ ina la R eal o rden  de 
4 de A goste de 1868.—Idem.R eal decreto  au to rizand o  al M inistro de k  Gobernación, v  en su nom bre a l D irector general de Correos y Tm e- 
erafoa p a ra  co n tra ta r  sin las form alidades de subasta  
?a adquisición de 3b0 postes y 3.477 kilogram os de alau i-
bre.—Idem. ,v MOtro resolviendo que C om pañías ae i e r ro -c a n ile s  
pongan a disposición del M inisterio de la .tooccnación 
tan  pronto como establezcan su servicio tclequihoo en 
cualquier tra y ecto , los locales, co nducto ;es y nemas 
m ateria l que, según las  disposiciones vigentes, o en en 
en tregar para el telégrafo dei Estado.—idem.^

R eal orden dando las g racias á I). J uan A -o  Vuvlui ucl j 
V iso, P residen te de hi Ju n ta  de i-Airon-ni ríos puní 
de San B ernardo en V iilasaea, por su círeei m iento de A

an ticipar las cantidades necesarias para el sosten del 
referido H ospital.—Idem.O tra resolviendo un recu rso  de alzada in terpuesto  por Don 
José Fanés con tra  un .acuerdo de la Comisión p rov in 
cia! de Barcelona, confirm atorio de otro tom ado por el 
A y untam iento  de G racia, que prorogó por £0 años el 
contrato celebrado con la E m presa denom inada La Pro
pagadora del gas p a ra  el alum brado de la población.— 
Idem.Otra au torizando á D. Andrés Avelino de A rteaga y de 
Silva, M arqués de Valm ediano, para  que derive dei r io  
Ja ram a la cantidad de 838 litros de ag ua por segundo.— 
Idem.M emoria justifica tiva  del proyecto de d ivisión jud ic ia l del 
te rrito rio  que com prende la A udiencia de V alladolid  
(con ti n u a o i o n ).— Id em.E n 86.— Real decreto decidiendo á favor de la  A d m in istrac ió n  
u n a  com petencia suscitada en tre  el G obernador de la  
provincia de L érida y el Juez de p rim era  in s tan c ia  de la 
capital.—Núm . 116. ' # #M emoria justificativa del proyecto de división ju d ic ia l del 
territo rio  que com prende la A udiencia de V alladolid  
(continuación).—Liem.R eal decreto-sentencia absolviendo á la  A dm in istrac ión  de 
la dem anda in te rp u esta  por D. B ernardo  G arcía R ubio 
sobre revocación ó subsistencia  de u n a  R eal ó rden ex 
pedida por el M inisterio de H acien da, por la cual se de
claró que o tra  órden de la  R egencia dei R eino de 8o de 
N oviem bre de 1870 exceptuó de la perm utación  , en 
unión de la finca denom inada Cerca grande del Calero, 
u n a  ca sa -lag a r que con la m ism a co nstitu ía  un a  sola 
propiedad, y producía la  re  uta cuyo im porte se m andab a 
im p u ta r á la dotación del Sem inario de San A ntón  de la 
ciudad  de Badajoz. Idem.E n ^7.—R eal decreto decidiendo á favor de la A d m in is trac ió n

*una com petencia suscitada  en tre  el G obernador de la  
p rovincia de P on tevedra y el Juez de p rim era  in s tan c ia  
de Caldas de R eyes.—N úm . 117. _M em oria ju stifica tiva  dei proyecto de división jud ic ia l del 
te rrito rio  que com prende la  A udiencia de V alladolid  
(continuación).—Idem. t

E n  88 .— R eal decreto au torizando  al M inistro de H acienda 
pa ra  que presen te á las Cortes el proyecto de ley de P re 
supuestos del E stado  pa ra  el año económ ico de 1877-78.— 
N úm . 116.P royecto de ley á que se refiere el an te rio r R ea l decreto .— 
Idem'.R eal decreto au torizando  a l M inistro de H acienda p a ra  que 
presente á las Cortes un proyecto de ley  sobre la  fo rm a 
de sa íd ar el descubierto probable dei Tesoro público por 
fin del ejercicio del presupuesto correspondien te  al año 
económico ac tu a l.—Idem .

P royecto  de ley á que se refiere el an te rio r R ea l decreto .—
ídem . r . _ TT . .R eal decreto au torizando  al M inistro de H acien da p a ra  
que presente á las Cortes un  proyecto de ley sobre la  
am ortización de la Deuda al 6 por 100.—Idem .

Proyecto  de ley á que se refiere el an terio r R eai decreto .—
Idem . i t t  • jR eal decreto au torizando  al M inistro de H acien da p a ra  
que presente á las Cortes un  proyecto de ley de ap ro b a
ción de dos créditos ex trao rd inario s .—Idem .

P royecto de ley á  que se refiere el an te rio r  R eal decre to .—
Idem .R eal decreto suprim iendo de la p lan tilla  del M inisterio  de 
U ltram ar u n a  plaza de Oficial segundo.—Idem.R eal órden resolviendo un recurso  de alzada in te rp u es to  
por el A y un tam ien to  de V alencia co n tra  u n  acuerdo de 
Ja Com isión prov in cia l, revocatorio  de o tro  de aquella  
Corporación, sobre su m in istro  á los presos pobres.—Idem.

M emoria justifica tiva  del proyecto de d iv isión  ju d ic ia l del 
te rrito rio  que com prende la  A udiencia de V alladolid
(continuación).—Idem. r . .

R e a l  decreto-sen tencia  absolviendo a la A dm inistración  i 
de la  dem anda p resen tad a  por D. F ernan do  M oragas y  
U bach, P residen te de la  Com isión liqu id ado ra  denom i
n ad a  Crédito M ovñiario Barcelonés, sobre que se revoque 
la  R eal órden que denegó la reform a de las clasificacio
nes y abono de m ayor volúm en de los desm ontes de 1a 
ca rre te ra  de P o n fe rrad a , en su sección de C angas de 
T ineo 4 L uarca .—Idem .E n  89.—R eal decreto conm utando el resto  de la pena de cinco 
m eses de arresto  m ayor im puesta  por la,A udiencia  de 
M adrid á  Justo  R om o Jaro  en causa por los delitos de 
lesiones y  a llanam iento  de m orada, por la  de destierro  
á 85 k ilóm etros dei punto donde com etió el delito .—N ú - 
mero 119.Otro indu ltando  á Leoncio D uran  del resto  de Ja pena de 
dos a ñ o s , cuatro  m eses y un  dia de destierro  que la 
A udiencia de Cáceres le im puso en causa por el delito 
de lesiones.—Idem.Otro conm utando la pena de 18 años de reclusión que la  
A udienc a de G ranada im puso á Juan  del V illar R uiz en 
causa por el delito de hom icidio, por la de seis años de 
prisión  m ayor.—Idem.Otro dictando reglas para la form ación de los escalafones 
generales de los M aestros de Escuelas públicas.—Idem.

Otro fijando el tiem po en que deben estud iarse  las a s ig n a 
tu ra s  correspondientes al año p reparatorio  de cada F a 
cu ltad .—Idem .Otro aprobando el reglam ento del In s titu to  Geográfico E s 
tad ístico .—Idem.R eglam ento á que se refiere el an terio r R eal decreto .— 
ídem .R eal decreto disponiendo que la Ju n ta  co nsu ltiva de E s 
tad ística  y del In s titu to  Geográfico tom e el nom bre de 
Ju n ta  consultiva del In s titu to  Geográfico Estadístico.—  
Idem.Otro aprobando el reglam ento  p a ra  el régim en del Ju rado  
de la  E xposición nacional v in ícola de 1877.

R eglam ento  á  que se refiere el an te rio r R eal decreto.— 
íd em .R eal decreto nom brando Comisario de A gricu ltu ra, In d u s
tr ia  y Comercio de la  provincia de S alam anca á  D. A n 
tonio M aría G arcía.—Idem.

R eal órden disponiendo en qué casos han  de anunciarse  
p a ra  su provisión las vacantes de los destinos su b a lte r
nos que ocurran  en las dependencias del E stado — Idem.

O tra rem itiendo  al Congreso los balances correspondientes 
al presupuesto general del E stado de 1875-76.—Idem.

B alances á que se refiere la an te rio r disposición.—Idem.
E n  3 0 — Real decreto decidiendo ¿ fa v o r  de la A dm in istrac ión  

una com petencia susc itada  en tre  el Gobernador de la 
provincia de A lm ería y el Juez de prim era  in s tanc ia  
de B erja sobre un in terdicto  de recobrar.— N úm . 180.

C ircular recordando el cum plim iento de la Real órden de 
13 de Junio ú ltim o sobre pesca fuera de tiem po h á b il 
ó con redes prohib idas.—Idem.

R eal órden h ab ilitand o  el pun to  de la p laya de la  G ar
ru ch a , fren te  á la fundición de San Jacinto , pa ra  el em 
barque de plom os y  desem barque de m inera les  y ca r
bones.—Idem.O tra declarando que el títu lo  de B achiller en F ilosofía no 
basta  para  el desem peño legal del destino  de Oficial de 
cu arta  clase de las A dm inistraciones económ icas. — 
Idem .O tra aprobando la instrucció n  provisional p a ra  la  adm i
n istrac ión  del im puesto sobre productos de la  in d u s tr ia  
minera.,—Idem.Instrucción  á que se refiere la R eal órden an te r io r .— 
Idem .R eal órden declarando im procedente la  dem anda incoada 
por D. Pedro  Elices, Gobernador que fué de la  p rov in 
cia de León, sobre rein tegro  á los fondos de la  D ip u ta
ción provincial de c ie rta  can tidad .—Idem .O tra nom brando el T rib u nal de oposiciones á  la  cá tedra 
de Derecho m ercan til y penal, vacan te en la  U n iversi
dad de Sevilla.—Idem .O tra disponiendo la  adquisición de 300 ejem plares con 
destino á  las Bibliotecas púb licas de u n a  obra de Don 
Bienvenido Oliver.—Idem .O tra dando las gracias á D< R icardo M arcos B ausa y  a l 
Conde de P rem io R eal por sus donativos de lib ros con 
destino á B ibliotecas populares.—ídem .

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO D E  
1877.—Se halla de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase....   ..............  30
Segunda id....................... 4 3
Tercera id...................  12‘50

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
t i  las Córies y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.

C ontiene la  C onstitución de la  M onarquía, la  ley de ab o li
ción de fueres de las  P rov in cias  V ascongadas, la  de refo rm a 
de la m unicipal y  provincia], y  todas las dem ás de carác ter 
político y  ad m in is tra tiv o  d ic tadas en dicho periodo leg is la 
tivo, así como las de P resupuestos generales del E stado, a r r e 
glo de las D eudas del Tesoro y del E stado, aprobación de e re -  
d itos y  suplem entos, y  las referen tes á  obras púb licas &e., con 
un  A péndice de los T ra tados de com ercio y  navegación cele
brados con Bélgica y  R usia , y  la  d iv isión  de los partidos 
judic iales en d is trito s  p a ra  las elecciones provinciales.

: F orm a un  tom o de m ás de 300 páginas, que se vende en la 
Im pren ta  N acional, calle del Oíd, núm . 4, cuarto  segundo, 
á 8 pesetas 50 céntim os (10 rs.) cada ejemplar»

ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—ESTADO
íu de las temporadas en que están abiertos, su clasificación hidrológica tem p era tu ra , altitud, nombres de lo s  Médico-Directores, su residencia fuera de la temporada oficial, etc. e tc .— Edición oficial.—iorma un folleto en 4 6.°, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs./, en la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo.

r¡ASAS EN SAN SEBASTIAN.—EL DIA 4 9 DE MAYO PRÓXIMO SE U  subastarán simultáneamente, en Madrid en la Notaría de D. José García Lastra, y  en San Sebastian en la de D. Joaquín Elosegui, seis casas, algunas amuebladas, y  un terreno, pertenecientes á la testamentaría del Excmo. Sr. D. Buenaventura Vivó, situados en el referido San Sebastian, al extremo del paseo de la Concha, frente a la
Í^^Los planos y  pliegos de condiciones de la subasta están de mani-
fieSEn Madrid, en la Notaría de D. José García Lastra, calle de la
Cruz, números 5 y  7. ■ . . .En San Sebastian, en la Notaría de D. Joaquín Elosegui , calle del Cano, núm. 2. V X -4 2 4 8 -2

SANTOS DEL DIA.
Santa Catalina de Sena, virgen; San Pelegrin, confesor, y San Indalecio, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Santa Catalina.

ESPECTÁCULOS.
Teatro Real— A las ocho y  media.—Función extraordinaria 

á beneficio de los autores.—Lédia.
t e a t r o  y  C i r c o   de l  P r í n c i p e  A las ocho ymedia.—Función 45 de abono.—Turno impar.—El Trovador.
í f e a l r o  JE s p a E a l® —A las ocho y media.—A beneficio de Don 

Mariano Fernandez.—Para tal culpa tal pm a.— Et, Médico á 
palos.

® «satr©  3.® g S a j r s a e l s u —A las nueve.—Función 54 de abo
no.—Turno 5.® par.—La bella Elena.

■® © a ¿a r©  «fi© H,»  A las nueve. — Función 30 deabono.—Turno 3.°— El peor remedio.—Jugar al escondite.— 
Artistas para la Habana.

«fie Mí>we«Sa«iei®.—A las nueve.—El tabernero de las Vistillas.—Casamientos y viceversa— Baile.
f e a t r O '  A las ocho y media.— El que noestá hecho á bragas....—El padre de fa m ilia .— Un frac nuevo.— La Guia de forasteros.

MS&tevs&o—A las ocho y media.—Casado y soltero.—La epístola de San Pablo.—Sensitiva.
^ T e a t r o  f i l a n i t  a . —A las ocho y  media.~Sathaniel.
T e a t r o  «Sel R e c r e o . — A las ocho y media.—la s  tres Marías.—Periquito entre ellas.—En las astas del toro.—A la puerta 

del Suizo.


